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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

'na}ediat 
r eciban n t e 3 u e los señores Alcaldes y Secretarios 
e í e m p i a r

 e s t e B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
e n el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 

- ^ ^ ^ hasta el recibo del siguiente. 

t e í r i N : ^ A c , 6 N t e l ° . ~ 6 0 , n A C I O N Y T a i i e r e s : Calle del Doctor Cas-
2 7 3 76 m y T . * 2 , M a d r i d - 9 . Te l é i s . : Admin i s t rac ión , 
d e o f i r^ ' T a ! l e r e s , 273 38 36. Apartado 937. — H o r a s Apartado 937. 

media de la m a ñ a n a a dos 
j a tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin is t rac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

LAS l ínea» se miden por el total del espacio que ocupe el «nunc io . 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos a! públ ico desde las diez a las trece horas, todos 
los dfas laborable!», en Miguel Angel, 25, segunda planta. 
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Las instancias solicitando tomar oa r te 
en el concurso-oposic ión y en Jas que los 
aspirantes deberán manifestar que r eúnen 
todas y cada una de las condiciones exi
gidas en la base segunda se dirigirán al 
Presidente de la Corporac ión , debida
mente reintegradas, y se p resen ta rán en 
el Registro General de la misma, calle 
de García de Paredes, n ú m . 65, durante 
el plazo de treinta días hábi les , conta
dos a partir del siguiente al en que apa
rezca el ú l t i m o de los anuncios de la con
vocatoria, que se publ icará en el B O L E T Í N 
OFICIAL de !a orovincia. v, en extracto, 
en e l "Bolet ín Oficial del Estado". 

Las instancias t ambién pueden presen
tarse en la forma que determina el ar-' 
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los aspirantes, a los efectos de cali
ficación de los mér i tos a que se refiere 
el anexo dos, debe rán a c o m p a ñ a r a sus 
instancias 1 a s documentaciones perti
nentes. 

Los derechos de examen se fijan en la 
cantidad de 1.000 pesetas y serán satisfe
chos por los aspirantes en el momento 
de presentar la instancia y no podrán ser 
devueltos m á s que en el caso de no ser 
admitidos por falta de los requisitos ne
cesarios para tomar parte en el concurso-
oposición. 

Terminado el plazo de presentac ión de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos, que se 
hará públ ica en el BOLETÍN OFJCIAL de 
la provincia y en el "Boletín Oficial del 
Estado" y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporac ión . A tenor de lo 
que establece el ar t ículo 121 de la ley 
de Procedimiento Administrat ivo, se con
cederán quince días para presentar las 
reclamaciones que se estimen oportunas. 
Las referidas reclamaciones serán acepta
das o rechazadas en la resolución por la 
que se apruebe la lista definitiva, que se 
ha rá públ ica en la forma indicada. 

Cuarta. Tribunal calificador. 
E l Tribunal calificador del concurso-

oposición estará constituido de la s i 
guiente forma: Presidente, el de la C o r 
porac ión , o un miembro electivo de la 
misma en quien delegue.—Vocales: E l In
geniero Jefe del Servicio Forestal; un re
presentante del Profesorado Oficial del 
Estado; un representante del Colegio de 
Arquitectos y un representante de la D i 
rección General de Adminis t rac ión Local . 
Secretario: E l de la Corporac ión o fun
cionario administrativo de la misma en 
quien delegue. E l Tribunal quedará inte
grado, asimismo, por los suplentes res
pectivos que, s imul táneamente con los 
titulares, habrán de designarse para el 
Secretario del Tribunal y Vocalías no de-
legables. 

L a designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el BOLETÍN-

OFICIAL de la provincia y en el del Es
tado, así como en el tab lón de edictos 
de la Corporac ión . 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o su
plentes, indistintamente. 

Quinta. Fase de oposición. 
Los ejercicios de la fase de oposición 

no p o d r á n comenzar hasta transcurridos 
cuatro meses desde la fecha en que apa
rezca publicado el ú l t i m o de los anuncios 
de la convocatoria. Del mismo modo se 
anunciará, con quince días de ante lación, 
al menos, te fecha, hora y lugar del co
mienzo de las pruebas con que se inicie 
la oposición. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único , sal
vo casos de fuerza mayor debidamente 
justificados y apreciados por el Tribunal . 

Ejercicios de la fase de oposic ión: 
Los ejercicios de la fase de oposición 

serán los siguientes: 
Primer ejercicio. 
Recorrer una distancia de 200 metros 

en un tiempo m á x i m o de 35 segundos, 
arrancando parado. 

Subir a brazo una cuerda lisa de cua
tro metros en un tiempo m á x i m o de 20 
segundos. 

Saltar una altura de 0,80 metros con 
ambos pies juntos y sin carrera. 

Levantamiento de un peso de 40 k i lo 
gramos, tres veces consecutivas, desde el 
suelo a la vertical. 

Nadar 50 metros en un minuto 30 se
gundos. 

Segundo ejercicio. 
Examen escrito, en un tiempo máxi

mo de cuatro horas, de tres temas, uno 
de cada grupo del temario que aparece 
inserto en el anexo n ú m . 1 de la pre
sente convocatoria. 

Tercer ejercicio. 
Examen escrito, a desarrollar en un 

máx imo de cuatro horas, sobre organiza
ción y funcionamiento de un Servicio 
contra Incendios y Salvamento. 

Cuarto ejercicio. 
Examen escrito de dos temas, a desa

rrollar en un máx imo de cuatro horas, 
sobre legislación relativa a los cuerpos 
de bomberos (Ley de Régimen Local , Re
glamento de Con t ra t ac ión de las Corpo
raciones Locales, Reglamento de A c t i v i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas; Ley de Montes, en lo que se 
refiere a incendios forestales, Ley sobre 
incendios forestales y Ordenanzas de Pre
vención y Ext inción de Incendios). 

Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminato-

rios y calificados hasta un m á x i m o de diez 
puntos, siendo eliminados los aspirantes 
que no alcancen un mín imo de cinco pun
tos en cada una de las pruebas. 

E l n ú m e r o de puntos que podrá ser 
otorgado por cada miembro del Tr ibu

nal será de cero a diez. Las calificaciones 
se a d o p t a r á n sumando las puntuaciones 
acordadas por los distintos miembros del 
Tribunal , dividiendo el total por el nú 
mero de existentes en aqué l , siendo el 
cociente la calificación definitiva. 

Sexta. Fase de concurso. 
E l concurso, como fase posterior a las 

pruebas de los ejercicios anteriormente 
expuestos, calificará, de conformidad con 
la tabla de mér i to s que aparece inserta 
en el anexo n ú m . 2 de la presente con
vocatoria, las documentaciones que como 
tales aporten los interesados. 

Sépt ima. Calificación definitiva. 
L a calificación definitiva es tará deter

minada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la fase de oposic ión y las 
puntuaciones resultantes en la califica
ción del concurso. 

Octava. Designación por el Tribunal 
del aspirante propuesto, p resen tac ión de 
documentos y nombramiento. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publ icará el nombre 
de aquel que hubiese obtenido la máxi
ma pun tuac ión , apreciada conjuntamen
te, tanto en la fase de oposición como 
en la de concurso, e levándolo a la Pre
sidencia de la Corporac ión para que sea 
formulada la propuesta de nombramien
to. A l mismo tiempo remi t i rá a dicha 
Autor idad , a los efectos del a r t í cu lo 11, 
pár rafo 2, del Reglamento general para 
ingreso en la Admin i s t r ac ión Públ ica , e l 
acta de la ú l t ima sesión, en que h a b r á n 
de figurar por orden de p u n t u a c i ó n los 
aspirantes que, habiendo superado todas 
las pruebas, excediesen de la plaza con
vocada. 

Presentación de documentos 
E l aspirante propuesto por el Tr ibunal 

p resen ta rá ante la Secretar ía general de 
la Corporac ión , dentro del plazo de trein
ta días hábi les , contados a partir del s i 
guiente al en que le sea notificada su 
designación, los documentos acreditativos 
de que se halla <en posesión de todas las 
condiciones y requisitos que para tomar 
parte en el concurso-opos ic ión se exigen 
en la base segunda, y que son: 

1-—Certificado de nacimiento, expedi
do por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. — T í t u l o o testimonio notarial del 
mismo, de Arqui tec to Técn ico , o el res
guardo correspondiente de haber abona
do los derechos de expedición. Si este 
documento estuviera expedido después de 
la fecha en que finalice el plazo de ad
misión de instancias, deberá justificar el 
momento en que terminaron sus es
tudios. 

3. —Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes. 

4. —Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia. 

5. —Decla rac ión jurada de no hallarse 
incurso en ninguna de las causas de in -
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capacidad que establece el a r t ícu lo 36 
del Reglamento de Funcionarios de A d 
minis t rac ión Local . 

6. —Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que le 
imposibilite para el normal ejercicio de 
la función. Este certificado d e b e r á ser 
expedido por la Jefatura Provincial de 
Sanidad. 

7. — L o s aspirantes femeninos deberán 
presentar, además , la oportuna certifica
c ión oficial de haber prestado el Servi
cio Social de la Mujer o hallarse exentas 
del mismo. 

8. —Quienes tuvieren la condic ión de 
funcionarios públ icos es ta rán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Minis ter io 
u Organismo de quien dependan, acredi
tando su condic ión y todas aquellas cir
cunstancias que consten en su hoja de 
servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
caso de fuerza mayor, el aspirante pro
puesto no p resen ta rá la documen tac ión 
correspondiente, no podrá ser nombrado 
y queda rán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubiere podido incurrir por falsedad 
en su instancia solicitando tomar parte 
en el concurso-opos ic ión . E n este caso, 
la Presidencia de la Corporac ión formu
lará propuesta a favor de aquel aspirante 
que, habiendo superado las pruebas, hu
biese obtenido el n ú m e r o dos y, por tan
to, tuviese cabida en la plaza convocada 
como consecuencia de la referida anu
lación. 

Nombramiento del aspirante 
Una vez aprobada la propuesta de 

nombramiento por el Pleno corporativo, 
el aspirante nombrado t o m a r á posesión 
en el plazo de treinta días hábi les , a con
tar del siguiente al en que le sea noti
ficado el nombramiento; si no tomare po
sesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, quedará en la s i tuación de ce
sante. 

E l Tribunal queda autorizado para re
solver todas aquellas dudas o incidencias 
que se presenten y para tomar los acuer
dos necesarios para el buen orden del 
concurso-oposic ión en todo aquello que 
no estuviere previsto en estas bases. 

Novena. Serán sus obligaciones, apar
te de las generales que como funcionario 
le correspondan, las siguientes: 

Hacer guardia según el turno que se 
establezca con los demás Técnicos de su 
categoría , asistiendo a los siniestros que 
ocurran durante las mismas. 

Asis t i r a los siniestros para los que su 
presencia sea requerida. 

Asis t i r y participar en las maniobras, 
cursillos, concursos y similares a reque
rimiento de sus superiores je rárquicos . 

Su dependencia jerárquica directa será 
del Ingeniero Jefe del Servicio o persona 
en quien éste delegue. 

L a vigilancia e inspección del perso
nal y material a su cargo. 

Cuidar del más exacto cumplimiento 
del Reglamento Orgánico y Ordenanzas 
del Servicio. 

La ins t rucc ión práct ica de extinción y 
maniobras de sus subordinados. 

M a d r i d , 13 de febrero de 1978. — E l 
Secretario general, José Mar ía Aymat . 

Anexo núm. 1 

GRUPO PRIMERO 

1. Empuje de tierras y muros de con
t e n c i ó n . — Tipos de empuje y talu
des naturales según la clase de te
rreno.—Presiones ejercidas. Formas 
de trabajo. — Peligros.—Muros de 
contenc ión .—Carac te r í s t icas que de
ben reunir y principios fundamen
tales del cálculo de los mismos. 

2. Lesiones en los edificios por adap
tación o encaje. — Definición de 
adaptac ión . — Tipos de adaptac ión . 
Efectos y señales. — Medidas co
rrectoras de urgencia y medidas pos
teriores. 

3. Lesiones en edificios por cedimien-
to o asiento. — Definición y causas 
m á s comunes.—Efectos producidos 
y variaciones según el t ipo de es
tructura.—Forma de las grietas en 
cada caso. — Medidas correctoras 
de urgencia y medidas posteriores. 

4. Lesiones en edificios por aplasta
miento. — Definición, causas y sín-

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 
19. 

20. 

tomas generales del aplastamiento. 
Tipos de aplastamiento. Medidas 
correctoras de urgencia y medidas 
posteriores. 
Lesiones en edificios por r o t a c i ó n . — 
Definición, causas y s í n t o m a s de la 
r o t a c i ó n . — T i p o s de ro t ac ión y for
ma de las lesiones. Medidas correc
toras de urgencia y medidas poste
riores. 
Lesiones en edificios por corrimien
to.—Definición y causas del corr i 
mien to .—Mani fes t ac ión de las lesio
nes: s í n toma ca rac te r í s t i co . — M e d i 
das correctoras de urgencia y me
didas posteriores. 
Lesiones en edificios debidas a fenó
menos endógenos . — Definición y 
forma de las lesiones. 
Otros tipos de lesiones. — Arcos y 
bóvedas . — Torres. — Lesiones en 
estructuras de ho rmigón armado.— 
Tipos no mencionados anteriormen
te.—Medidas correctoras y medidas 
posteriores. 
Ru ina incipiente, inmediata e ins
t a n t á n e a de las construcciones. — 
Manifestaciones externas de las le
s iones .—Declarac ión del estado de 
solidez: d is t inc ión entre ruina in 
cipiente, inmediata e ins tan tánea y 
carac ter í s t icas de cada uno de estos 
t i p o s . — S í n t o m a s y d iagnóst icos . — 
S ín tomas sospechosos d e vicios 
ocultos del terreno. 
Grado calorativo de los fuegos. — 
Potencia calorífica de los diversos 
materiales y sustancias. —• Estudio 
de la velocidad de combus t i ón . — 
Factores en los casos de viviendas, 
almacenamientos comerciales e i n 
dustriales en los casos m á s frecuen
tes, es decir, los autorizados en zo
nas urbanas. — Estudio de cargas 
de fuego.—Curva carac ter í s t ica de 
los fuegos t ipo. — Curva tipo nor
malizada para estos diversos casos. 
Comportamiento de las estructuras 
ante el fuego.—Clasificación de los 
materiales y elementos de obra por 
su resistencia al fuego. — Compor
tamiento de los mismos. — Compor
tamiento de las estructuras frente al 
fuego. — Grados de aislamiento y 
protecciones de las estructuras en 
sus diversos elementos. 

GRUPO SEGUNDO 

Nociones sobre materias inflama
bles. — L a combus t ión como fenó
meno fisicoquímico.—Triángulo del 
fuego. — Tetraedro del fuego. Sus
tancias combustibles y sustancias 
inflamables: d is t inc ión entre ellas. 
Propagac ión de la inf lamación. — 
Punto de inf lamación. — Sustancias 
inflamables m á s importantes. 
Sustancias de combus t ión espontá
n e a . — C o m b u s t i ó n e spon tánea y fa
ses .—Generac ión y propagac ión se
gún el tipo de materia combustible. 
Descomposic ión provocada por oxi 
dantes. — Acción del agua. — Dis
posiciones preventivas de construc
ción y almacenamiento. 
Pro tecc ión en ambientes tóx icos .— 
Gases residuales y peligros perso
nales en los ambientes tóxicos . — 
Medidas correctoras. Medios de pro
tección m á s comunmente emplea
dos y tipos fundamentales. 
Nociones sobre explosivos. — L a 
explosión: fundamento y propaga
ción. — Definiciones y clasificación 
de las materias explosivas.—Mezclas 
detonantes. — Explosivos industria
les.—Detonadores y mechas. 
Motores de explosión, de combus
tible interna, electromotores y trans
formadores. — Definición de cada 
uno de estos mecanismos.—Organos 
esenciales de que constan. — Pel i 
gros que ofrecen frente a los ries
gos de incendio. 
Maquinarias empleadas en los Cuer
pos de Bomberos. 
Red de comunicaciones. 
Salvamento y socorrismo. 

GRUPO TERCERO 

Principales formaciones orográficas 
de la provincia de Madr id .—Geo-
morfología de las zonas de la Cor
dillera Central .—Centro y Sureste. 
Puntos orográficos notables. — L l a 

nuras y valles. 

21 

23 

R e d f luvial p rov inc i a l .—Río Tajo y 
sus afluentes principales. — Pérd i 
das h ídr icas de los r íos provinciales 
m á s importantes. — Lagunas pro
vinciales. — Embalses.—Aguas sub-
tá r reas . — Recursos h íd r icos . 

22. Carac te r í s t i cas c l imát icas de la pro
vincia de M a d r i d . — Observatorios. 
F e n ó m e n o s c l imát icos m á s destaca
dos y su influencia en el c l ima. — 
Carac ter í s t icas fenológicas m á s acu
sadas en relación con las masas fo
restales. 
Formaciones geológicas provinciales 
m á s importantes y su conex ión con 
las Eras geológicas. — Divis ión geo
lógica de la provincia. — Tipos de 
rocas.—Tipos pedológicos de suelos. 
Principales afloramientos rocosos y 
explotaciones mineras. 
Principales riesgos potenciales de 
incendios en la provincia de M a 
dr id .—Medios de luchas existentes, 
su organización y dependencia. — 
Efectos económicos , ecológicos y 
sociales de. los incendios forestales. 
Al te rac ión del medio natural por 
erosión y con taminac ión en la pro
vincia de M a d r i d . — Agentes natu
rales y artificiales de deg radac ión .— 
Zonas contaminantes y zonas conta
minadas. 

24. 

25 

Anexo núm. 2 

BAREMO DE MERITOS 
Puntos 

Haber d e s e m p e ñ a d o su cometido 
en Munic ip ios o provincias con 
un censo superior a 1.000.000 
de habitantes, al menos, durante 
un a ñ o 2 

Por estar en poses ión del Diploma 
del Minis ter io de Trabajo sobre 
"Primeros auxilios y Socorris
m o " . . . 1 

Por haber desarrollado cursos so
bre ext inción de fuego real de 
gases y l íquidos inflamables . . . 1 

Por asistencia a Seminarios o cur
sillos relacionados con la pre
vención y ext inción de incen
dios, acreditados mediante certi
ficados. Por cada uno, hasta un 
m á x i m o de tres 0,25 

Por la publ icación de ar t ículos o 
estudios sobre materias relacio
nadas con la prevenc ión y ex
t inc ión de incendios en per iód i 
cos o revistas técnicas . Por cada 
uno, hasta un máx imo de tres. 0,25 

Por haber desarrollado labores do
centes en centros oficiales sobre 
materias propias de su t i tula
ción o de prevención y extin
ción de incendios, al menos, du
rante un curso académico 1 

MERITO DE CALIFICACION DISCRECIONAL 

1. Felicitaciones obtenidas por la Cor
porac ión , otros Organismos o por 
personas ajenas y por motivo de los 
servicios prestados en un Servicio 
contra Incendios y Salvamento de 
la Admin i s t r ac ión . 

2. Concep tuac ión de la Jefatura del 
Servicio de Prevenc ión y Ext inc ión 
de Incendios de esta Corporac ión o 
de Organismos Públ icos en los que 
hubiera servido, en cuanto a su ca
pacidad, inteligencia, laboriosidad, 
dotes de mando, disciplina y, en ge
neral, eficiencia dentro de un Servi
cio contra Incendios y Salvamento 
de la Admin i s t r ac ión . 

3. Diversos diplomas y cursillos reali
zados sobre prevenc ión y ext inción 
de incendios, aparte de los que ha
yan servido para puntuar el baremo 
anterior. 

4. Par t ic ipac ión en incendios y sinies
tros forestales, urbanos y fabriles 
como Jefe responsable de las unida
des actuantes. 
Real ización de planes, estudios y 
proyectos sobre organización y fun
cionamiento de los cuerpos de bom
beros. 

Todos estos m é r i t o s se rán valorados 
con pun tuac ión que oscilará entre 0,5 y 
3,0 puntos. * 

(G.—1.685) 

Vacante en esta Corporac ión una pla
za de Ingeniero Técn ico Industrial del 

Servicio de Prevenc ión y Ext inción de 

Incendios, se convoca a c o n C ^ 2 f y 
c ión con arreglo a las bases, p r ° ^ 
baremo siguientes: cocatori3' 

Pr imera. Objeto de la c o n \ t o r j 3 

Es objeto de la presente con?1'* ¿ e 

l a provis ión , por el procedimien^ ¿ e 

concurso-opos ic ión libre, de una' d r a da 
Ingeniero Técn ico Industrial, en 
en el Subgrupo de Técnicos de i y 
n i s t rac ión Especial de la C o r p ~ H i e n t e al 
dotada con el sueldo correspona 
coeficiente retributivo 3,6, p a : " 0iumefl-
ordinarias, trienios y d e i n f s

n ! c r e t o * , f 
tos que se desprendan del e ]e 
7/73, de 27 de julio, y norma* 
desarrollan. w asp1' 

Segunda. Condiciones de 
rantes. „mrso-° 1 ' 0 ' 

Para tomar parte en el c o n L

 a[t \os 
sición los aspirantes deberán 
siguientes requisitos: 

a) Ser español . . ^ h a f 
b) Estar comprendido, e n " ¿ ó n á e . 

que finalice el plazo de d e eáf 
solicitudes, dentro de los l i m u ^ ¿ e 21 
que establece el Decreto t>»° '¡n Sjton¡> 
de marzo, en su disposición d i e C Í o C h o 
quinta (haber cumplido io , 
años , sin exceder de los fincuen d ¡ s p 0 . 

De conformidad con la ci s e n 3 -
sición, el exceso de l ímite m a l o S as-
lado anteriormente no afectai ^ ¡ d J l P lado anteriormente no ai*»-'" n r 0 p i e o ^ 
pirantes que desempeñen ^ a d r a <Jas f 
cualquiera otras plazas, en e x c e s 0

 s 

un Subgruoo distinto; dicnt> 
c o m p e n s a r á con los servia? 3 n te r i ° r ' 
tables que se hubieren vr?***°x y P° r 

mente a la Adminis t rac ión R ú a 
los que se hubiere cotizado «j ^ d m , n i S ' 
l idad Nacional de Previsión a* • 
t rac ión Local . . , t < t u io de W 

c) Estar en posesión aei a D ^ 
geniero Técn ico Industrial. \^6^ e 

nado los derechos para su p r e s e n -
día en que finalice el T>M° 
t ac ión de solicitudes. penales 

d) Carecer de antecedentes 
observar buena conducta. o defec. 

e) N o padecer enfermedad ¡ 0 o 
físico que impida el normal 
la función. ¿¿ las c 3 

f) N o hallarse en n ^ u ° * b l e í : e el * 
sas de incapacidad que e S ^ fünci0* 
t í cu lo 36 del Reglamento oe 
rios de Admin i s t r ac ión Locai. ^ j , -

g) Tener una talla ^ 
metros. . 1 > n t e rec<>fl 

h) Superar el c o r r e s p o n d í * ^ 
cimiento acorde con su 

Tercera. Instancias. r p*r J 
Las instancias solicitando toj ¡¡^ ^ en el concurso-opos ic ión , >. - { e Star \ 

los aspirantes deberán nw ^ c 0 no 
r e ú n e n todas y cada una ¿ ja . s*.^, 
ciones exigidas en la base * C o r pora c

 n . 
rigirán al Presidente de la 0r*?nJL 
debidamente reintegradas, y ^ s n 
rán en el Registro General d e ^ 
calle de García de Paredes, n h a b , i e 
rante el plazo de treinta ^ e 0 q 
contados a" partir del ^ f ^ ñ * r e 
aparezca el ú l t i m o de los £ ^ e i J> 
convocatoria, que se puDi£ - e n 
LETIN OFICIAL de la P ^ f f c ' B ^ . 
tracto, en el "Bole t ín O f i c ^ 1

 n vxf 
Las instancias también pu el , 

tarse en la forma W%?£¡¿w**0 ' 
t í cu lo 66 de la ley de Procer 
ministra t ivo. inistrativo. 

Los aspirantes, a los efectos f e e¡ 
cación de los mér i t o s a que se ^ ins-
anexo dos, d e b e r á n acompañar * ^ a 0 * J 
tancias las documentaciones Pf e f l j 3 

Los derechos de examen se ra 
cantidad de 1.000 pesetas y 
fechos por los asDirantes en e i _ 4 r 3 n 5 ¿ 

de presentar la instancia, y no P£ ^ s''r 

devueltos m á s que en el caso d* ff 
admitidos por falta de los r e a - u ^ n c t f f 5 ° ' 
cesarios para tomar parte en el c de 

'osición. 
Terminado el plazo de P r e s e n ^ r p í ^ ' 

instancias, l a Presidencia de la & 
ción aprobará la lista provisión* £ 
Pirantes admitidos y excluidos. * ¿ e | i 
ha rá públ ica en e l B O L E T Í N 0 r l C \ M 
provincia y en el "Bolet ín Ofi^ai ^ de 
tado" y será expuesta en el 1 3 ¿ e

 ] 0 

edictos de la Corooración. A te^ ^ \ü 
que establece e l artículo 121 d * ^ cofl' 
de Procedimiento Administrativo, fe-
cederán quince d í a s para P r e 5 % f t l j f l a 5 ' 
clamaciones que se estimen aceP' 
Las referidas reclamaciones ^ - ¿ H f>°r 

tadas o rechazadas en la res°]a¿v3 flü 

la que se apruebe la lista de^n',%.' 
se ha rá pública en la forma ino 

1 
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E j a í j a : Tr ibunal calificador. 
°Pos' • - ^unal calificador del concurso-
guien?0!? e s t a r á constituido de la s i -
Porac- 0 r m a : Presidente: E l de la C o r 
m i S m

l 0 n ° un miembro electivo de la 
W e n quien delegue. — Vocales: E l 
les U n r ° I e f e d e l o s S e r v i c i o s Industria-
cía] d e , r p p r e s e n t a n t e d e I Profesorado Ofi 
legi0 í ^ a d o , un representante del C o 
d e j a

 <Í5. ingenieros y un representante 
ción , D l r e c c i ó n General de Adminis t ra -
r a C j ó n ^ ° c a 1 - — S e c r e t a r i o : E l de la Corpo 
m i S m ° funcionario administrativo de la 
^edar - G - n q u i e n d e l e g u e . E l Tribunal 
Plent e s

a l n t e S r a d o » asimismo, por los su-
con ] r e s P e c t i v o s que, s imu l t áneamen te 
Para e f í ? ^ 3 1 ^ 5 , h a b r á n de designarse 
lías n J Secretario del Tribunaly voca^ 

I n ° Plegables 
T r i b u n a l S Í § n l C Í Ó n 

0 F I C i a

 s e «ara públ ica en el B O L E T Í N 
t a d o , a - l a P r o v i n c i a y en el del Es
líe u J1 como en el tab lón de edictos 

P, Corporac ión . 
£ . T n b u n a l actua " V u u n a l no p o d r á constituirse n i 

ta<j d

r s i n ?a asistencia de más de la m i 
tas ; € , s u s miembros, titulares o suplen-

Q u

l ndistintamente. 
L 0

 n t a - F ase de oposic ión . 
n 0 p o / 1 ^ 0 * 0 5 de la fase de oposición 
C üatro C O m e n z a r hasta transcurridos 
re 2 c a

 m eses desde la fecha en que apa-
c i 0 s d Publicado el ú l t i m o de los anun-
se a

 e l a convocatoria. Del mismo modo 
ción 3 ? C l a r á . con quince días de antela-
Comlen m e n o s » I a fecha, hora y lugar del 
la oposjcj d C l a S p r u e b a s c o n q u e s e i n i c i e 

C a d a S

e

a S P - r a n t e s s e r á n convocados para 
V ° c a s

, e r C Í C Í 0 e n l lamamiento único , sal-
iüstift c°, s d e fuerza mayor debidamente 

a d ° s y apreciados por el Tribunal . 
,ercicios de la fase de oposición 

ios -
de la fase de oposición 

p J < £ siguientes: 

<Zr , e í e r c i c i °- . en ü n " i . e r una distancia de 200 metros 
a r r anr a J

€ T n p o m á x i m o de 35 segundos, 
S ü b

a

r

n d o Parado. 
t r ° met z o u n a c u e r d a l i s a d e c u a " 
S e § u n d o s ° S C n u n txemV° m á x i m o de 20 

Salta r 

a mb 0 s D . U n a altura de 0,80 metros con 
L e v a ñ t

l e S ) U n t o s y sin carrera. 
l i t i o s t i e n t o d e u n Peso de 40 kilo-. 
S U e 'o a i V e c e s consecutivas, desde el 

NadL V e " i c a l . 
§ u n d 0 s . metros en un minuto 30 se-

E x a t l U n d o ejercicio. 
Ca<U 8 r i , € s c r i t o de tres temas, uno de 
s e r t o ^ P o del t e — — 

> o c a

n J : _ a n e * ° c v°catn • e x o núm. 1 de la presente 
U a t r o hJ?_» e n un tiempo máximo de 

I a x i m 0 Á 6 S C r i t o a desarrollar, en un 
MÓn u e r í l a t e 1 

hor 
e>ercicio. 

ci- m o de < 
p V fi a t r o horas, sobre organiza

ba In £ n o n a m i e n t o de un Servicio 
„ Cuar, n d l 0 s y Salvamento, 

i ejercicio. , 
H r ^ e s c r i t o de dos temas, a desa
ta e lesíci" 1 1. m a x i m o de cuatro horas, 
í i e E o m ¿ r ó n d a t i v a a los Cuerpos 
S e n t 0 , ° s ( L e y de Régimen Local , Re-
d 5 ° n e s T C ° n t r a t a c i ó n de las Corpo-
£ e s Mol í*? ' R eglamento de A c t i v i -
P

8 r0sac. . e s t a S , Insalnhrpc Nnrivas v Pe-

t í C e n c i i o s n C r n d i 0 s forestales), Ley sobre 
e venoíx_ h o r e s t a l e s y Ordenanzas de 

v Ext inción de Incendios. 
Califa 

^ dación de los ejercicios J e 
d¡°S y calí? ejercicios serán eliminato-
ra? P u n J a d o s h as ta un m á x i m o de 
4 s que S l C n d o eliminados los aspi-
b a , C° P u n t o n ° a l c a n c e n un m í n i m o de 

^ s e n cada una de las prue-

n ^ d o ^ n l í d e . Puntos que p o d r á ser 
e S e r á de C a d a miembro del Tr ibu -

3c a

a c l o Ptará C e r ° a d i e z " L a s calificaciones 
Triadas r,L sumando las puntuaciones 
tij U n a l A°r}os distintos miembros del 
V ° d e ^ v , d i e n d o el total por el nú -

Je&fc , C X l s t en tes en aquél , siendo el 
.?3fta. t c a l l f i c a c i ó n definitiva. 

Pr?, c ° n c ü r concurso. 
% a s de i C ° m o f a s e Posterior a las 
l a

 U e s t 0 s „. ,?. s ejercicios anteriormente 
eH b l a d e ? C a r á ' d e conformidad con 
c 0 n C l anevr> m e r i t o s Que aoarece inserta 
V i t o r i a n V m e r o d o s d e la presente 

0 Tale<; documentaciones que 
a Por ten los interesados. 

Sépt ima. Calificación definitiva. 
L a calificación definitiva es tará deter 

minada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la fase de oposición y las 
puntuaciones resultantes en la calificación 
del concurso. 

Octava. Designación por el Tribunal 
del aspirante propuesto. Presen tac ión de 
documentos y nombramiento. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publ icará el nombre 
de aquél que hubiere obtenido la máx ima 
pun tuac ión , apreciada conjuntamente, tan 
to en la fase de oposición como en la de 
concurso, e levándolo a la Presidencia de 
la Corporac ión para que sea formulada la 
propuesta de nombramiento. A I mismo 
tiempo remi t i rá a dicha Autor idad , a los 
efectos del a r t í cu lo 11, pár ra fo 2, del Re
glamento general para ingreso en la A d 
minis t rac ión Públ ica , el acta de la ú l t ima 
sesión en que hab rán de figurar por or
den de pun tuac ión , los aspirantes que 
habiendo superado todas las pruebas, ex
cediesen de la plaza convocada. 

Presentación de documentos 
E l aspirante propuesto por el Tribunal 

p resen ta rá ante la Secretar ía General de 
la Corporac ión , dentro del plazo de trein 
ta días hábiles , contados a partir del si 
guíente al en que le sea notificada su de 
signación, los documentos acreditativos de 
que se halla en posesión de todas las con
diciones y requisitos que para tomar par
te en el concurso-oposic ión se exigen en 
la base segunda, y-que son: 

1. Certificado de nacimiento expedido 
por el Registro C iv i l correspondiente. 

2. Tí tu lo o testimonio notarial del 
mismo de Ingeniero técnico industrial, o 
el resguardo correspondiente de haber 
abonado los derechos de expedición. Si 
este documento estuviera expedido des
pués de la fecha en que finalice el plazo 
de admis ión de instancias, deberá justi
ficar el momento en que terminaron sus 
estudios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en ninguna de las causas de in
capacidad que establece el a r t ícu lo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Admin i s 
t rac ión Local . 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que le 
imposibilite para el normal ejercicio de 
la función. Este certificado deberá ser 
expedido por la Jefatura Provincial de 
Sanidad. 

7. Los aspirantes femeninos debe rán 
presentar, además , la oportuna certifica
ción oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la mujer o hallarse exentas del 
mismo. 

8. Quienes tuvieren la condic ión de 
funcionarios públ icos es tarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar cert if icación del Minister io 
u Organismo de quien dependan, acre
ditando su condición y todas aquellas cir
cunstancias que consten en su hoja de 
servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
caso de fuerza mayor, el aspirante pro
puesto no presentara la d o c u m e n t a c i ó n 
correspondiente, no podrá ser nombrado 
y queda rán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiere podido incurrir por falsedad en 
su instancia solicitando tomar parte en 
el concurso-oposic ión . E n este caso, la 
Presidencia de la Corporac ión formulará 
propuesta a favor de aquel aspirante que, 
habiendo superado las pruebas, hubiese 
obtenido el n ú m e r o dos y, por tanto, 
tuviese cabida en la plaza convocada co
mo consecuencia de la referida anula
ción. 

Nombramiento del aspirante 
U n a vez aprobada la propuesta de nom

bramiento por el Pleno corporativo, el 
aspirante nombrado tomará posesión en 
el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente a l en que le sea notificado 
el nombramiento; si no tomare poses ión 
en el plazo indicado, sin causa justificada, 
queda rá en la s i tuación de cesante. 

E l Tribunal queda autorizado para re
solver todas aquellas dudas o incidencias 
que. se presenten y para tomar los acuer

dos necesarios para el buen orden del 
concurso-oposic ión en todo aquello que 
no estuviere previsto en estas bases. 

Novena. 
Serán sus obligaciones, aparte de las 

generales que como funcionario le corres
pondan, las siguientes: 

Hacer guardia, según el turno que se 
establezca, con los demás técnicos de su 
categoría, asistiendo a los siniestros que 
ocurran durante las mismas. 

Asis t i r a los siniestros para los que su 
presencia sea requerida. 

Asis t i r y participar en las maniobras, 
cursillos, concursos y similares a reque
rimiento de sus superiores je rá rquicos , 
formando parte de los Tribunales califi
cadores cuando así sea propuesto. 

Trami ta rá los partes de accidentes de 
cualquier aspecto relacionado con el ma
terial au tomóvi l . 

Ins t rucción de los Bomberos conducto
res y Conductores del Servicio en los te
mas de mecánica y reparaciones. 

Cuidar de la vigilancia y conservac ión 
del material au tomóvi l con examen y fun
cionamiento per iódicos en los mismos. 

Proponer bajas provisionales de ve
hículos para reparac ión . Proponer las ba
jas definitivas y proponer las altas de 
vehículos reparados una vez examinados 
personalmente. 

Cuidar del buen funcionamiento de ta
lleres mecánicos de reparac ión de vehícu
los, controlando y revisando las operacio
nes que en el mismo se desempeñen . 

Llevar el inventario, clasaficación y con
trol del a lmacén de repuestos del material 
asignado al taller mecánico , con expre
sión de altas, bajas y demás situaciones 
que se presenten. 

Proponer las reparaciones que han de 
hacerse en talleres ajenos al del Servicio, 
asesorando una vez realizada la repara
ción sobre las facturaciones que se reali
cen. 

Su dependencia jerárquica directa será 
del Ingeniero Jefe del Servicio o perso
na en quien delegue. 

Madr id , 13 de febrero de 1978.—El 
Secretario general, José Mar ía Aymat 
González. 

Anexo núm. 1 

GRUPO PRIMERO (Automóviles) 

1. —Refr igeración. 
2. —Al imen tac ión . 
3. — C a r b u r a c i ó n . 
4. —Disposit ivo eléctr ico. 
5. —Embrague. 
6. —Cambio de velocidades. 
7. —Diferencial . 
8. —Suspens ión . 
9. —Transmis ión . 

10. —Direcc ión . 
11. —Frenos. 
12. —Ruedas y neumát i cos . 

GRUPO SEGUNDO 

13. —Motores para au tomóvi les . 
14. —Turbinas para motores. 
15. —Motores para tractores. 
16. —Compresores. 
17. —Grupos e lec t rógenos . 
18. —Instalaciones eléctr icas. 
19. —Camiones semirremolques. Remol

ques. 
20. —Tractores. 
21. —Problemas relativos a circulación, 

con arreglo al Código y Ordenanzas. 
22. —Local ización de aver ías fundamental

mente sobre vehículos automóvi les y 
especialmente locomotores y correc
ción de las mismas. 

23. —Incendios producidos en maquina
ria. 

24. —Sistema de t ransmis ión . 
25. —-Salvamento y socorrismo. 
26. —Vías de comunicac ión de la provin

cia. 

GRUPO TERCERO 

27. —Principales formaciones orográficas 
de la provincia de Madr id . Geomor-
fología de las zonas de la Cordil lera 
Central. Centro y Sureste. Puntos 
orográficos notables. Llanuras y va
lles. 

28. — R e d fluvial provincial . R ío Tajo y 
sus afluentes principales. Pé rd idas 
hídr icas de los r íos provinciales m á s 
importantes. Lagunas provinciales. 
Embalses. Aguas sub te r ráneas . Re
cursos h ídr icos . 

29. —Carac te r í s t i cas c l imát icas de la pro
vincia de Madr id . Observatorios. Fe

n ó m e n o s cl imáticos más destacados 
y su influencia en el clima. Carac
ter ís t icas fenológicas m á s acusadas 
en re lación con las masas forestales. 

30. —Formaciones geológicas provinciales 
m á s importantes y su conexión con 
las Eras geológicas. Divis ión geoló
gica de la provincia. Tipos de ro
cas. Tipos pedológicos de suelos. 
Principales afloramientos rocosos y 
explotaciones mineras. 

31. —Principales riesgos potenciales de 
incendios en la provincia de M a 
drid. Medios de luchas existentes, 
su organizac ión y dependencia. Efec
tos económicos , ecológicos y socia
les de los incendios forestales. 

32. — A l t e r a c i ó n del medio natural por 
e ros ión y con taminac ión en la pro
vinc ia de Madr id . Agentes naturales 
y artificiales de degradac ión . Zonas 
contaminantes y zonas contami
nadas. 

Anexo núm. 2 

BAREMO DE MERITOS 
Puntos 

Haber d e s e m p e ñ a d o su cometido 
en Munic ip ios o provincias con 
un censo superior a 1.000.000 de 
habitantes, al menos durante un 
a ñ o 2 

Por estar en poses ión del Diploma 
del Minis ter io de Trabajo sobre 
"Primeros auxilios y Socorris
m o " 1 

Por haber desarrollado cursos so
bre ext inción de fuego real de 
gases y l íquidos inflamables . . . 1 

Por asistencia a Seminarios o cur
sillos relacionados con la pre
vención y ext inción de incen
dios, acreditados mediante cer
tificados. Por cada uno, hasta 
un m á x i m o de tres 0,25 

Por la publ icación de ar t ículos o 
estudios sobre materiales relacio
nados con la prevención - y extin
ción de incendios en per iódicos 
o revistas técnicas . Por cada uno, 
hasta un m á x i m o de tres 0,25 

Por haber desarrollado labores do
centes en centros oficiales sobre 
materias propias de su t i tu lación 
p de prevención y ext inción de 
incendios, al menos durante un 
curso académico 1 

MERITOS DE CALIFICACION DISCRECIONAL 

1. —Felicitaciones obtenidas por la Cor
porac ión , otros Organismos o por per
sonas ajenas y por motivo de los 
servicios prestados en un Sei vicio 
contra Incendios y Salvamento de la 
Admin i s t r ac ión . 

2. — C o n c e p t u a c i ó n de la Jefatura del Ser
vicio de Prevenc ión y Ext inción de 
Incendios de esta Corporac ión o de 
Organismos Públ icos en los que hu
biera servido, en cuanto a su capaci
dad, inteligencia, laboriosidad, dotes 
de mando, disciplina y, en general, 
eficiencia dentro de un Servicio con
tra Incendios y Salvamento de l a 
Admin i s t r ac ión . 

3. —Diversos diplomas y cursillos realiza
dos sobre prevención y ext inc ión de 
incendios, aparte de los que hayan 
servido para puntuar el baremo an
terior. 

4. —Par t i c ipac ión en incendios y sinies
tros forestales, urbanos v fábricas co
mo Jefe responsable de las unidades 
actuantes. 

5. —Real izac ión de planes, estudios y pro
yectos sobre organización y funcio
namiento de los cuerpos de bomberos. 

Todos estos mér i t o s se rán valorados 
con pun tuac ión que oscilará entre 0,5 y 
3 puntos. 

(G.—1.686) 

Vacante en esta Corpo rac ión una pla
za de Ingeniero técnico forestal del Ser
v ic io de Prevenc ión y Ext inción de In
cendios, se convoca a concurso-opos ic ión 
con arreglo a las bases, programa y ba
remo siguientes: 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provis ión, por el procedimiento de con
curso-opos ic ión libre, de una plaza de 
Ingeniero t écn ico forestal, en cuadrada 
en el Subgrupo de Técnicos de la A d m i -
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nistración Especial de la Corporac ión , y 
dotada con el sueldo correspondiente al 
coeficiente retributivo 3,6, pagas extraor
dinarias, trienios y demás emolumentos 
que se desprendan del Decreto-Ley 7/73, 
de 27 de julio, y normas que le desarro
llan. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en el concurso-oposi
ción, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

a) Ser español. 
b) Estar comprendido en la fecha en 

que finalice el plazo de presentac ión de 
solicitudes, dentro de los límites de edad 
que establece el Decreto 688/75, de 21 de 
marzo, en su disposición transitoria quin
ta (haber cumplido los dieciocho años 
sin exceder de los cincuenta). 

De conformidad con la citada dispo
sición, el exceso de l ímite máx imo se
ñalado anteriormente no afectará a los 
aspirantes que desempeñen en propiedad 
cualquiera otras plazas, encuadradas en 
un Subgrupo distinto; dicho exceso se 
compensará con los servicios computables 
que se hubieren prestado anteriormente 
a la Adminis t ración Local y por los que 
se hubiere cotizado a la Mutualidad Na
cional de Previsión de Adminis t rac ión 
Local. 

c) Estar en posesión del t í tulo de In
geniero técnico forestal, o haber abona
do los derechos para su expedición, el 
día en que finalice el plazo de presenta
ción de solicitudes. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
observar buena conducta. 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) N o hallarse en ninguna de las cau
sas de incapacidad que establece el ar
tículo 36 del Reglamento de Funciona
rios de Adminis t ración Local. 

g) Tener una talla mínima de 1,62 
metros. 

h) Superar el correspondiente reco
nocimiento acorde con su función. 

Tercera. Instancias. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en el concurso-oposición y en las que los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exi
gidas en la base segunda, se dirigirán al 
Presidente de la Corporación, debidamen
te reintegradas, y se presentarán en el 
Registro General de la misma, calle de 
García de Paredes, n ú m e r o 65, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca 
el ú l t imo de los anuncios de la convoca
toria, que se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y, en extracto, 
en el "Boletín Oficial del Estado". 

Las instancias también pueden presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los aspirantes, a los efectos de cali
ficación de los méri tos a que se refiere el 
anexo dos, deberán acompañar a sus ins
tancias las documentaciones pertinentes. 

Los derechos de examen se fijan en la 
cantidad de 1.000 pesetas, y serán satis
fechos por los aspirantes en el momento 
de presentar la instancia, y no podrán 
ser devueltos más que en el caso de no 
ser admitidos por falta de los requisitos 
necesarios para tomar parte en el concur
so-oposición. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos, que se ha
rá pública en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en el "Boletín Oficial del Es
tado", y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación. A tenor de 
lo que establece el ar t ículo 121 de la ley 
de Procedimiento Administrativo, se con
cederán quince días para presentar recla
maciones que se estimen oportunas. Las 
referidas reclamaciones serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución por la que 
se apruebe la lista definitiva, que se hará 
pública en la forma indicada. 

Cuarta. Tribunal calificador. 
E l Tribunal calificador del concurso-

oposición estará constituido de la siguien
te forma: 

Presidente: E l de la Corporación o un 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue. 

Vocales: E l Ingeniero Jefe del Servicio 
Forestal; un representante del Profesora

do Oficial del Estado; un representante 
del Colegio de Ingenieros, y un represen
tante de la Dirección General de A d m i 
nistración Local . 

Secretario: E l de la Corporac ión o fun
cionario administrativo de la misma en 
quien delegue. 

E l Tribunal quedará integrado, asimis
mo, por los suplentes respectivos que, si
mul táneamente con los titulares, habrán 
de designarse para el Secretario del T r i 
bunal y vocalías no delegables. 

L a designación de los miembros del 
Tribunal se hará públ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en el del Es
tado, así como en el tablón de edictos 
de la Corporación. 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la assitencia de m á s de la m i 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Quinta. Fase de oposición. 
Los ejercicios de la fase de oposición 

no podrán comenzar hasta transcurridos 
cuatro meses desde la fecha en que apa
rezca publicado el ú l t imo de los anun
cios de la convocatoria. Del mismo mo
do se anunciará , con quince días de an
telación al menos, la fecha, hora y lugar 
del comienzo de las pruebas con que se 
inicie la oposición. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor debidamente 
justificados y apreciados por el Tr ibu
nal. 

Ejercicios de la fase de oposición 
Los ejercicios de la fase de oposición 

serán los siguientes: 
Primer ejercicio. 

Recorrer una distancia de 200 metros 
en un tiempo máximo de treinta y cinco 
segundos, arrancando parado. 

Subir a brazo una cuerda lisa de 4 
metros, en un tiempo máximo de veinte 
segundos. 

Saltar una altura de 0,80 metros con 
ambos pies juntos y sin carrera. 

Levantamiento de un peso, de 40 ki lo
gramos tres veces consecutivas desde el 
suelo a la vertical. 

Nadar 50 metros en un minuto treinta 
segundos. 

Segundo ejercicio. 
Examen escrito de tres temas, uno de 

cada grupo del temario que aparece in
serto en el anexo n ú m e r o 1 de la pre
sente convocatoria, en un tiempo máxi
mo de cuatro horas. 

Tercer ejercicio. 
Examen escrito a desarrollar en un má

ximo de cuatro horas, sobre organización 
y funcionamiento de un Servicio contra 
Incendios y Salvamento. 

Cuarto ejercicio. 
Examen escrito de dos temas a des

arrollar en un máximo de cuatro horas, 
sobre legislación relativa a los cuerpos de 
bomberos (ley de Régimen Local , Regla
mento de Cont ra tac ión de las Corpora
ciones Locales, Reglamento de Act iv ida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, ley de Montes en lo que se re
fiere a incendios forestales, ley sobre In
cendios Forestales y Ordenanza de Pre
vención y Extinción de Incendios). 

Calificación de los ejercicios 
Todos los ejercicios serán eliminatorios 

y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los aspirantes 
que no alcancen un mín imo de cinco 
puntos en cada una de las pruebas. 

E l n ú m e r o de puntos que podrá ser 
otorgado por cada miembro del Tribu
nal será de cero a diez. Las calificacio
nes se adoptarán sumando las puntuacio
nes acordadas por los distintos miembros 
del Tribunal, dividiendo el total por el 
número de existentes en aquél, siendo el 
cociente la calificación definitiva. 

Sexta. Fase de concurso. 
E l concurso, como fase posterior a las 

pruebas de los ejercicios anteriormente 
expuestos, calificará, de conformidad con 
la tabla de méri tos que aparece inserta 
en el anexo n ú m e r o dos de la presente 
convocatoria, las documentaciones que 
como tales aporten los interesados. 

Séptima. Calificación definitiva. 
La calificación definitiva estará deter

minada por la "suma de las puntuaciones 
obtenidas en la fase de oposición y las 
puntuaciones resultantes en la calificación 
del concurso. 

Octava. Designación por el Trobunal 
del aspirante propuesto. Presentación de 
documentos y nombramiento. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará el nombre 
de aquél que hubiere obtenido la máxima 
puntuac ión , apreciada conjuntamente, tan
to en la fase de oposición como en la de 
concurso, elevándolo a l a Presidencia de 
la Corporación para que sea formulada 
la propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo remit i rá a dicha Autor idad, a los 
efectos del ar t ículo I I , pár ra fo 2, del 
Reglamento General para ingreso en l a 
Adminis t rac ión Pública, el acta de la úl
tima sesión en que hab rán de figurar por 
orden de pun tuac ión , los aspirantes que, 
habiendo superado todas las pruebas, ex
cediesen de la plaza convocada. 

Presentación de documentos 
E l aspirante propuesto por el Tribunal 

p resen ta rá ante la Secretaría General de 
la Corporac ión , dentro del plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del s i 
guiente al en que le sea notificada su 
designación, los documentos acreditativos 
de que se halla en posesión de todas las 
condiciones y requisitos que para tomar 
parte en el concurso-oposic ión se exigen 
en la base segunda, y que son: 

1. Certificado de nacimiento expedido 
por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. T í tu lo o testimonio notarial del 
mismo Ingeniero técnico forestal, o el res
guardo correspondiente de haber abona
do los derechos de expedición. Si este 
documento estuviera expedido después de 
la fecha en que finalice el plazo de ad
misión de instancias, deberá justificar el 
momento en que terminaron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y RebeMes. 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en ninguna de las causas de in
capacidad que establece el ar t ículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local . 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que le 
imposibilite para el normal ejercicio de 
la función. Este certificado deberá ser 
expedido por la Jefatura Provincial de 
Sanidad. 

7. Los aspirantes femeninos deberán 
presentar, además , la oportuna certifica
ción oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la mujer o hallarse exentas del 
mismo. 

8. Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos es tarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio 
u Organismo de quien dependan, acredi
tando su condición y todas aquellas cir
cunstancias que consten en su hoja de 
servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
caso de fuerza mayor, el aspirante pro
puesto no presentara la documentación 
correspondiente, no podrá ser nombrado 
y quedarán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en í 
que hubiere podido incurrir por falsedad ¡ 
en su instancia solicitando tomar parte 
en el concurso-oposición. E n este caso, 
la Presidencia de la Corporación formu
lará propuesta a favor de aquel aspiran
te que, habiendo superado las pruebas, 
hubiese obtenido el n ú m e r o dos, y, por 
tanto, tuviese cabida en la plaza convo
cada como consecuencia de la referida 
anulación. 

Nombramiento del aspirante 
Una vez aprobada la propuesta de nom

bramiento por el Pleno corporativo, el 
aspirante nombrado tomará posesión en 
el pplazo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al en que le sea notifica
do el nombramiento; si no tomare pose
sión en el plazo indicado, sin causa justi
ficada, quedará en la si tuación de ce
sante. 

E l Tribunal queda autorizado para re
solver todas aquellas dudas o incidencias 
que se presenten y para tomar los acuer
dos necesarios para el buen orden del 
concurso-oposición en todo aquello que 
no estuviere previsto en estas bases. 

Novena. 

Serán sus obligaciones, aparte de la 
generales que como funcionario 1« c 0 ' 
rrespondan, las siguientes: 

Hacer guardia según el turno aue 
establezca con los demás Técnicos de 
categoría , asistiendo a los siniestros <iu 

ocurran durante las mismas. 
As i s t i r a los siniestros para los Q u e 

presencia sea requerida. 
Asistir y participar en las maniobra* 

cursillos, concursos y similares a req 
rimiento de sus superiores jerárquicos- . 

Su dependencia jerárquica dxrectaj 
del Ingeniero Jefe del Servicio o í* r 

na en quien ésta delegue. fl3j 
L a vigilancia e inspección del per* 

y material a su carga . . n t 0 

Cuidar del más exacto cumplm"*1

 s 

del Reglamento Orgánico y Ordenan* 
del Servicio. ., y 

L a ins t rucción práctica de extinao 
maniobras de sus subordinados. ^ 

M a d r i d , 13 de febrero de I 9 7 f v T a t 
Secretario general, José María W 
González. 

Anexo núm- 1 

GRUPO PRIMERO 

1 •—Compresores. 
2. —Grupos electrógenos. inaria-
3. —Incendios producidos en maqu , n 

4. —Salvamento y Socorrismo. . f l . 
5. —Vías de comunicación de la P 

cia de Madr id . ¡ns-
6. —Ruina incipiente, inmediata _____ 

t an tánea de las construcción^- ] e . 
Manifestaciones externas de i ¿ e 

siones.—Declaración del esta v 
solidez: dist inción entre ruin ^ 
píente , inmediata e instantánea. ^ 
racter ís t icas de cada uno de est ^ 
pos .—Sín tomas y diagnostico*-^ 
Sín tomas sospechosos de vicio 
tos del terreno. r a s 

7. —Comportamiento de las ^ t r U . \o6 
ante el fuego.—Clasificación o ^ 
materiales y elementos de r f a . 
su resistencia al f u e § 0 , x l n o r t a -
miento de los m i s m o s . — a l 
miento de las estructuras rr Q . 
fuego.—Grados de aislamiento > r ^ 
tecciones de las estructuras 
diversos elementos. 

GRUPO SEGUNDO ^ 

8. —Grado valorativo de los i o ^ ¿ ^ 
Potencia calorífica de los .q ¿e 

materiales y sus t anc ias .—t^^ to -
la velocidad de combustión- ^ r 

res en los casos de v r v i e n < « j » j , . 
ceñamientos comerciales e i _ e> 
les en los casos más £ r e c u e ; n a s «f* 
decir, los autorizados en z 
bañas.—Estudio de cargas oe 
Curva característica de los ru p a r a 
po. — Curva tipo normaliza 4" 
estos diversos casos. /^mab^5' 

9. —Nociones sobre materias i n f ^ e n 0 & 
L a combus t ión como fen° fuego-.'" 
s icoquímico.— 

Triángulo del i j a S 

Tetraedro del fuego. — 5

 infiarr>a' 
combustibles y sustancias ^r0p3-
bles: dist inción entre t 0

 d e 

gación de la inflamación. --fiama-
inflamación. — Sustancias 
bles m á s importantes. »?pon t a ' 

10. —Sustancias de combustión • ^ f a -
nea .—Combus t ión espontaíi $ e . 
ses .—Generación y Pr°^'büsti^e-
gún el tipo de materia 0fi-
Descomposición p r o v o c a d a j ^ . ^ i -
dantes .—Acción del agua, ^¡ófi v 

ciones preventivas de consi 
almacenamiento. x*ic0 s'"' 

11. —Pro tecc ión en ambientes tó*sofla: 
Gases residuales v peligros-^ei1' 
les en los ambientes tóxicos- ^ 
das correctoras.—Medios a**¿os ' 

„,,íe frwmunmente emP 

ción más comunmente 
tipos fundamentales. 

12. —Nociones sobre explosivos.—-^,,. 
p los ión: fundamento y & 
definiciones y clasifica^0*1 ¿e^0' 
materias explosivas.—Mezc^ ^ 
nantes.—Explosivos industria^ 
detonadores y mechas. ^b^' 

13. — M o t o r e s de explosión, de c° ^s-
t ión interna, electromotores > ü f l o 
formadores.—Definición de ca ^ 
de estos mecanismos. Orza^ q» e 

dales de que constan.—Pebg ^ \¡y 
ofrecen frente a los riesgos 
cendio. ¿ijei" 

14. —Maquinarias empleadas en ¡o5 

pos de Bomberos. 
15. — R e d de comunicaciones. 
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16, 
GRUPO TERCERO 

"Principales formaciones orográficas • 
d e la provincia de Madr id . Geomor- s 
fología de las zonas de la Cordille- ] 
r a Central. Centro y Sureste.—Pun- ] 
tos orográficos notables. Llanuras y 
valles. 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
Oficina de Depósi to de Estatutos 

A N U N C I O S 

En cumplimiento del ar t ículo 4. del 
UJOA- l Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 

• K e a fluvial. R ío Tajo y su afluentes a J o s e f e c t o s previstos en el mismo, se 
Principales. Pérd idas hídricas de los 5 h a c e - público que en esta Oficina y a las 
nos provinciales más importantes. { ¿ u é v e h o r a s del día 16 del mes de febrero 

18, 

Lagunas provinciales. E m b a 1 s e s . 
Aguas subter ráneas . Recursos hídri-
cos. 

de 1978 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Sección Sindical de Empresa 

j c i ó n Profesional denominada "Sección 
\ Sindical de Empresa Santo Domingo del 
' Sindicato de Teléfonos", cuyos ámbi tos 
\ territorial y profesional son: L a empresa 
i| y trabajadores que lo soliciten, siendo los 
• firmantes del acta de const i tuc ión: 

Enrique López Palacios. 
Antonio Palacios Rodríguez. 
José Luis Pastor Mancho. 
Manuel Casanova Zamora. 
Miguel Sánchez Mor i l lo . 

(G. C—1.869) 

En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
Característ icas climáticas de la pro- | £ 5 5 ^ A l b a , S. A . " , cuyos á m b i - | ^ ^ ^ ^ n 9 ^ ¿ 2 2 ^ a b r i f v 
^ c i a de Madr id . Observatorios. Fe- | t Q S t e r r i t o r i a l y profesional son: L a em- \ K e . a i D e ? T e t o ! ^ a e * f a e . a D n 1 ' ? 
nómenos cl imáticos m á s destacados 
y su influencia en el clima. Caracte
rísticas fenológicas m á s acusadas en 

19 E , e l a c i o n con las masas forestales. j 
• Formaciones geológicas provinciales , 

jfcás importantes y su conexión con j 
l a s Eras geológicas. División geoló- j 
gica d e la provincia. Tipos de rocas. : 
Tipos pedológicos de suelos. Pr in- : 

opales afloramientos rocosos y ex-
20-J> ? t a 9 o n e s mineras. 

• Principales riesgos potenciales de in 
cendios en la provincia de Madr id . 
Medios de luchas existentes, su or- j 
§anización y dependencia. Efectos 
económicos, ecológicos y sociales de 

21 _: ??. i n c e n d i o s forestales. 

presa y trabajadores de la misma que lo 
soliciten, siendo los firmantes del acta de 
const i tución: 

Juan Francisco Mayordomo. 
Pedro Cañas. 
José Carlos Canencia. 

(G. C—1.864) 

En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se f 
hace público que en esta Oficina y a las | 
trece horas diez minutos del día 15 J 
del mes de febrero de 1978 han sido de
positados los Estatutos de la Organiza
ción Profesional denominada "Unión de 

"Alteración del medio natural por j Trabajadores del Economato del INI" , cu-
erosión y contaminación en la pro- - vos ámbi tos territorial y profesional son: 
V l r »cia de Madr id . Agentes naturales j Provincia de Madr id y trabajadores, sien-
y artificiales de degradación. Zonas do los firmantes del acta -de constitu-
eontaminantes y zonas contaminadas, j c ión: 

| Jaime Vinielles Pereda. 
Anexo núm. 2 

a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
nueve horas del día 15 del mes de febrero 
de 1978 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Sección Sindical de U . G . T. 
de la Empresa Searle Ibérica, S. A . " , cu
yos ámbi tos territorial y profesional son: 
La empresa y trabajadores de la misma, 
siendo los firmantes del acta de consti
tución: 

Enrique Ruiz Ramos. 
Luis Casado Fernández . 
Antonio Expósi to Camacho. 
Aure l io San Juan Torres. 

(G. C—1.870) 

BAREMO DE MERITOS 

Puntos 

en ^ e m p e ñ a d o su cometido 
Municipios o urovincias con 

h a b ? n S ° superior a 1.000.000 de 
a ñ o

l t a n t e s , al menos durante un 

def S S r ? n Posesión del Diploma 
" p r i

M l n , s t e r i o de Trabajo sobre 
' i r , o ' , n i e r o s auxilios y Socorris

t e a J ) e

4

r . d e sa r ro l l ado cursos so-
Sases c i ó n d e f u e S ° r e a l d e 

V a s ¡ y équ idos inflamables . . . 
s i l i 0 s . C i a a Seminarios o cur-
venou a c i o n a d ° s con la pre-

E n cumplimiento del ar t ícu lo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
trece horas cuarenta y cinco minutos del 
día 13 del mes de febrero de 1978 han si
do depositados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada "Asocia
ción de Cerealistas Castellanos", cuyos 
ámbi tos territorial y profesional son: Pro
vincia de Madr id y el que su nombre 

En cumplimiento del ar t ículo 4.° del I indica, siendo los firmantes del acta de 
I Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y i cons t i tuc ión: 
{ a los efectos previstos en el mismo, se j Luis Villapún Domínguez. 
I hace público que en esta Oficina y a las I 

María José Fernández Encabo. 
Inés Díaz Terán. 
Jerónimo Rubio Gálvez. 

(G. C—1.865) 

dio: y extinción de incen
tive' , a C r edi tad os mediante cer-
^n nvT?" P o r cada uno, hasta 

V a j a m Q de tres 0,25 
e s t u d £ u b l ) c a c i ó n de art ículos o 
nadas S S ° b r e m a t e r i a s relacio-
c i 0 n d ° 0 1 1 I a prevención y extin-
° r e v k t i n c e n d í o s en periódicos 
hasta t é c n i c a s . Por cada uno, 

i, trece horas del día 15 del mes de febrero 
f de 1978 han sido depositados los Esta-
\ tutos de la Organización Profesional de-
\ nominada "Sección Sindical de U . G . T. * 
i de Credi-Viaje, S. A . " , cuyos ámbi tos te- ] 

rri torial y profesional son: L a empresa i 
y trabajadores de la misma, siendo los ) 
firmantes del acta de const i tución: 

María Teresa Caso Gómez. 
¡ Santiago González Mart ín . 

Emil io Ibáñez Ruiz . 
(G. C . - r l .866) 

Jesús Herranz de la Vieja. 
Andrés Ru iz Mart ín . 
Teodoro Ramírez López. 

(G. C - 1.871) 

V ~ h ' t e

U n , m á x i m o de tres" 

niaterj^ 1 1 C e n t r o s oficiales sobre 
cent 

haber Y a x i m o d e t r e s 

ntJ desarrollado labores do-
0,25 

En cumplimiento del art ículo 4.° del 
: Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
] a los efectos previstos en el mismo, se 
» hace público que en esta Oficina y a las ción: 
1 doce horas cincuenta minutos del día 15 ) 
! del mes de febrero de 1978 han sido de-

j E n cumplimiento del a r t ícu lo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
trece horas del día 13 del mes de febrero 

\ de 1978 han sido depositados los Esta-
l tutos de la Organización Profesional de-
J nominada "Asociación de Compañías de 
j Asistencia Sanitaria", cuyos ámbi tos te-
' rri torial y profesional son: Provincia de 
; M a d r i d y el que su nombre indica, sien

do los firmantes del acta de constitu

í s 

'moría U*IWUIWJ jvŷ ^w 
o d e D p r o P i a s de su t i tulación 
Í n c e n d j r e V e n c i ó n y extinción de 
c ürsrv ° S ' , a l rnenos durante un 

* a cadémico . . . . . . 

j positados los Estatutos de la Organiza-
( c i ó n Profesional denominada "Sección 
í Sindical de Empresa Ríos Rosas del Sin

dicato de Teléfonos", cuyos ámbi tos te-

Angel Alcalde Gómez . 
Miguel Angel Rivera Vi la r . 
Jesús Serrano Jiménez. 

(G. C—1.872) 

En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

-Fel 

| rritorial y profesional son: empresa y R e a ] D e c r e t o g 7 3 / 1 9 7 7 d e 2 2 d e b 

' empleados de la misma, siendo los íir- j * ± 
D E CALIFICACIÓN DISCRECIONAL { mantés del acta de constrtucion: 

Por a ¿ a C , 0 n e s o b t en idas por la Cor-
s 0 n a s

1 0 n ' o t r ° s Organismos o por per-. j 
4 ajenas y p 0 r motivo de los servi cios 

A d ^ . I n c e n d i o s 
Servicio 

Salvamento de la 

Miguel Angel Bravo Pamo. 
Pablo Lólez Jiménez. 
Alejandro Sevillano López. 
Blas Sanz González. 

(G. C—1.867) 
A c W / " ú n e n o s y 

2 - ^ C o n

 m i S t r a c i ó n . 
v ic i 0

C e S t u a c i ón de la Jefatura de! Ser- ¡ En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

a los efectos previstos en el mismo, se 
• hace público que en esta Oficina y a las 

doce horas veinte minutos del día 13 
] del mes de febrero de 1978 han sido de-
' positados los Estatutos de la Organiza-
• c i ó n Profesional denominada "Sección 

Sindical de Empresa Laboratorios Jorba, 
| Sociedad Anón ima" , cuyos ámbi tos te

rri torial y profesional son: L a empresa y 
I n ¿ ° ^ e P r e v e n c i ó n y Extinción de : Real Decreto 873 1977, de 22 de abril , y i químicas, siendo los firmantes del acta 

- n < i ios de esta Corporación o de j a los efectos previstos en el mismo, se ¡ de const i tución: U r p a n - w e a i a co rpo rac ión u uc Í a ios eienos p icvü iuo >-» - » — 
biera S P ú b b c o s en los que hu- { hace público que en esta Oficina y a las 
dad S e r v i d o > en cuanto a su capad- { doce horas cuarenta minutos del día 15 
d e ' n t e » g e n c i a , laboriosidad, dotes { del mes de febrero de 1978 han sido de-
e f i c j ^ a n d ° . disciplina y, en general, 
tra T l a d e n t r o de un Servicio con-
A d m ; C e n d i o s y s 

^ i v T i n i s t r a c i ó n . 
Salvamento de la 

positados los Estatutos de la Organiza- < 
« c i ó n Profesional denominada "Sección 
• Sindical de la Empresa Crame del Smdi-
) cato de Teléfonos", cuyos ámbi tos tern-

Enrique González Dompedro. 
Estrella Gómez Lobo Díaz Naranjo. 
Manuela Fernández Rodríguez. 

(G. C—1.873) 

d 0 s Q S K S d l r , 1 ° m a s y cursillos realiza- j torial y profesional son: 'La empresa y 
' empleados de la misma, siendo los fir- i 

mantés del acta de const i tución: 
Antonio Piquero Cabañero. ; 

iiicend- 1 > r e v e n c i ó n y extinción de 
s e r v i d I O S ' a p a r t e d e los que hayan 
t e r i 0 r ° p a r a Puntuar el baremo an- j 

t r 0 s , P a c i ó n en incendios y sinies-
mo T p / e s t a l e s urbanos y fábricas co-

5 a c t ü a n t e s

r e s p o n s a b l e d e l a S u n i d a d e s 

y e ctos a C 1 ÓS d e p I a n e s ' estudios y pro-
^ n a m i e n ^ 0 ^ 6 o r § a n i z a c i ó n y funcio-

° d o s p ? d € I o s cuerpos de bomberos. 
3 Puntnn 0 5 5 m é r i t ° s serán valorados 

Pünto«= 0 n ^ u e oscilará entre 0,5 y 

Luis de Mués Cortázar . 
Luis Ruiz Santillán. 

(G. C—1.868) 

(G.-*1.687) 

En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
doce horas treinta minutos del día 15 
del mes de febrero de 1978 han sido de
positados los Estatutos de la Organiza-

En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 

I doce horas diez minutos del día 13 
' del mes de febrero de 1978 han sido de

positados los Estatutos de la Organiza-
\ c i ó n Profesional denominada "Sección 

Sindical de U . G. T. de Empresa Roussel-
A m o r G i l , S. A . " , cuyos ámbi tos territo-

• rial y profesional son: La empresa y quí-
' micas, siendo los firmantes del acta de 

const i tuc ión: 
Jaime Encías Pérez. • 

i Rocío Trujillo Minaya. 
Eugenio Suárez Portero. 

(G. C—1.874) 

En cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
once horas treinta minutos del d ía 13 
del mes de febrero de 1978 han sido de
positados los Estatutos de la Organiza-
c i ó n Profesional denominada "Sección 
Sindical de U . G . T. de Empresa Ecla-
rema", cuyos ámbi tos territorial y pro
fesional son: L a empresa y Comercio, sien
do los firmantes del acta de constitu
ción: 

Dolores Díaz López. 
José Luis V i l a Domínguez. 
Antonio Ojeda Ayora . 

(G. C—1.875) 

En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
once horas veinte minutos del d ía 22 
del mes de febrero de 1978 han sido de
positados los Estatutos de la Organiza-
c i ó n Profesional denominada "Sección 
Sindical de la Empresa Frine, S. A . " , cu
yos ámbi tos territorial y profesional son: 
De empresa y trabajadores industrias quí
micas, siendo los firmantes del acta de 
const i tuc ión: 

Juan Galán García. 
Mar ía Luisa Fernández González. 
María Isabel Calvino Blanco. 

(G. C—1.971) 

En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
diez horas treinta minutos del día 21 
del mes de febrero de 1978 han sido de
positados los Estatutos de la Organiza
ción Profesional denominada "Asociación 
Sindical o Sindicato Independiente de 
Trabajadores Grupo de Empresas Servier-
España" , Cuyos ámbi tos territorial y pro
fesional son: E l de las empresas y tra
bajadores de las mismas que lo soliciten, 
siendo los firmantes del acta de cons
t i tuc ión: 

Marcelino García López. 
Antonio Salvatierra Carazo. 
Felicidad Ordiales Barros. 
M . Angel González Ruiz . 
Ricardo Mart ínez Munáiz . 
T. Orlando Ordiales Berros. 

(G. C—1.972) 

E n cumplimiento del ar t ícu lo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
once horas del día 22 del mes de febrero 
de 1978 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Asociación de Entrenadores de 
Caballos de Carrera", cuyos ámbi tos terri
torial y profesional son: Madr id y en
trenadores de caballos de carreras, sien
do los firmantes del acta de constitu
ción: 

Jesús Méndez López. 
Juan Vicente Chavarrias. 

(G. C—1.973) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

(omisión de Planeamiento y Coordinad**) 
de! Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

La Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id , 
en sesión celebrada el día 23 de enero 
de 1978, acordó aprobar definitivamente 
el proyecto de urbanización "Las Minas" , 
en el t é rmino municipal de Galapagar, pro
movido por don Eugenio Andrés de Cas
tro y remitido por el Ayuntamiento de la 
citada localidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Minis t ro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo 
de quince días hábiles, a partir de la fe
cha de la presente publicación. 

Madr id , 21 de febrero de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—1.974) (O.—18.333) 
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M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS 

C O M I S A R I A C E N T R A L D E A G U A S 

Concesiones Hidráu l i cas 

Asunto : T é r m i n o municipal de San M a r 
t ín de Valdeiglesias (Madrid) . Ocupac ión 
terrenos de dominio púb l ico en las m á r 
genes del embalse de San Juan. 

Vistos los expedientes promovidos por 
" V o l v o Concesionarios, S. A . " y por don 
Juan M a r t í n e z Planas, en sol ic i tud de au
tor izac ión para ocupar terrenos de do
minio púb l i co en las márgenes del em
balse de San Juan, en t é r m i n o municipal 
de San M a r t í n de Valdeiglesias (Madrid) , 
con destino a instalaciones de reparac ión 
y entretenimiento de embarcaciones. 

E n este asunto ha informado el Conse
jo de Obras Públ icas que e l expediente 
es dictaminado por dicho Consejo por 
tratarse de dos peticiones de au tor izac ión 
de obras para construir unos embarca
deros, instalaciones y edificios anejos, 
precisos para la r epa rac ión de embarca
ciones que naveguen por el embalse de 
San Juan, en terrenos de dominio pu
b l icó y de zona de Policía de un embal
se, y siendo dichas instalaciones para uso 
públ ico. 

Las solicitudes fueron presentadas por 
don Juan Mar t ínez Planas y " V o l v o C o n 
cesionarios, S. A . " , en fechas de 11 de 
septiembre de 1974 y 25 del mismo mes 
y año , respectivamente. Ambas solici tu
des se a c o m p a ñ a b a n de los proyectos co
rrespondientes, suscritos por técnicos com
petentes y visados por el Colegio Pro
fesional correspondiente, deduc iéndose de 
su estudio que ambos proyectos cons
tan de los documentos reglamentarios y 
con ellos se justifican y dimensionan co
rrectamente las obras adecuadas, debien
do considerar que cumpl i r á el fin que 
se pretende y que tales proyectos son 
suficientes para el estudio, t r ami tac ión y, 
en su caso, otorgamiento de la autoriza
ción solicitada. 

Con anterioridad a este dictamen el 
Consejo de Obras Públ icas emi t ió infor
me en ambos expedientes con fecha 29 
de julio de 1975. 

E n 19 de septiembre de 1975 se d ic tó 
resoluc ión en los dos expedientes. " V o l 
vo Concesionarios", una vez prestada con
formidad a las condiciones fijadas, ob
tuvo la au tor izac ión correspondiente e l 
24 de octubre de 1975. Por el contra
rio, don Juan Mar t ínez Planas no llegó 
a obtener la au tor izac ión , que no fué 
otorgada por haber hecho e l peticiona
r io observaciones al condicionado; pos
teriormente, recur r ió la resoluc ión y au
tor izac ión correspondiente a " V o l v o C o n 
cesionarios, S. A . " , por lo cual se d i c tó 
en 14 de mayo de 1976 Orden ministe
r ia l en el sentido de revocar la resolu
ción impugnada de 24 de octubre de 1975 
y reponer las actuaciones al t r á m i t e de 
vista y audiencia, con acumulac ión pre
via de las actuaciones tramitadas en am
bos expedientes, todo lo cual fué cum
plimentado y, en consecuencia, se han 
acumulado los expedientes n ú m e r o s 31.345 
y 31.449, p rac t i cándose e l t r ámi t e de vis
ta y audiencia impuesto por el a r t í cu
lo 91 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

Del examen de ambos expedientes se 
deduce que a don Juan Mar t í nez Planas 
le fué concedida en 31 de noviembre de 
1967 por la Comisar ía de Aguas del Tajo 
una autor izac ión para construir un taller 
de reparac ión de embarcaciones en el 
embalse de San Juan, lo cual podr ía ser 
revocada en cualquier momento por la 
Admin i s t rac ión ; entre las condiciones f i 
guraba la de que el taller habría de ser 
construido fuera de los terrenos expro
piados por la Confederac ión Hid rográ 
fica del Tajo, la de que el embarcadero 
y la rampa de acceso deber ían ser sen
cillos y desmontables y la de que que
daba prohibida toda actividad que pu
diera dar origen a la con taminac ión de 
las aguas. Posteriormente se suscr ibió un 
contrato entre el señor Mar t ínez Planas 
y " V o l v o Concesionarios" para que és tos 
pudieran hacer uso de esta au to r izac ión , 
habiendo ejecutado una parte importan
te de las obras por su cuenta. 

L a resoluc ión impugnada estaba basada 
en el p ropós i to de la Admin i s t r ac ión de 

hacer compatibles ambas peticiones, re
cortando el conjunto de obras e insta
laciones que figuran en e l proyecto de 
don Juan M a r t í n e z Planas para permitir 
as í que pudieran construirse las corres
pondientes a la sol ic i tud y proyecto de 
" V o l v o Concesionarios, S. A . " , pero re
chazada y, posteriormente, recurrida por 
el señor M a r t í n e z Planas en base a que 
e l referido acuerdo es lesivo para sus 
intereses y no es tá ajustado a derecho, 
alegando, en primer lugar, que la mayor 
parte de las instalaciones y construccio
nes a que se refiere el acuerdo recurrido 
existen ya y se encuentran en perfecto 
estado de funcionamiento, de acuerdo con 
la concesión que le fué otorgada en no
viembre de 1967, indicando que, después 
de ser otorgada dicha au to r i zac ión , las 
condiciones establecidas por la misma han 
sido, en todo momento, cumplidas y res
petadas fielmente y prueba de ello es que 
en m á s de ocho a ñ o s de exp lo tac ión de 
la misma en n ingún momento se ha pues
to reparo alguno por l a A d m i n i s t r a c i ó n 
ni se ha revocado la au to r i zac ión o con
cesión que actualmente se encuentra en 
vigor, y que por el lo, s i l a misma no ha 
sido revocada, es inadmisible que ahora 
se otorgue otra idént ica , en igual sentido 
y con las mismas condiciones, a una ter
cera persona. 

Es, pues, evidente la realidad de unas 
construcciones e instalaciones realizadas 
al amparo de una au to r i zac ión que se 
encuentra en vigor y que no puede re
vocarse simplemente por in te rés de un 
tercero, dado que para el lo habr ía de jus
tificarse por necesidades de la Admin i s 
t rac ión o de in te rés general, que mo
t ivar ía , en su caso, la reso luc ión de re
vocac ión de la au tor izac ión otorgada en 
31 de noviembre de 1967 por la C o m i 
saría de Aguas del Tajo a don Juan Mar 
t í nez Planas. 

Si todas las obras objeto de dicha con
cesión han sido construidas y se han 
cumplido las condiciones y no aparece 
en el expediente que existan necesida
des de la Admin i s t r a c ión o just if icación 
por el in terés general para revocar la re
solución por la que se conced ió la au
tor izac ión , aunque la misma fuese en pre
cario, aparece clara la r a z ó n que asiste 
al recurrente. 

E l Consejo entiende, asimismo, que no 
es óbice para, cuanto anteriormente se 
expone, el hecho de que don Juan Mar 
t ínez Planas haya suscrito un' contrato 
por tiempo indefinido con tercera per
sona, en este caso " V o l v o Concesionarios, 
Sociedad A n ó n i m a " , para entender que 
esto vulnera las condiciones de la au
tor ización, porque siempre habr í an de pre
valecer en su conjunto las condiciones 
impuestas por la Admin i s t r ac ión y, asi
mismo, que tampoco estima causa sufi
ciente para la revocac ión de dicha auto
r ización el incumplimiento de la condi
ción segunda, que señala que el taller de 
reparac ión deber ía situarse fuera de los 
terrenos expropiados por la Confedera
c ión Hidrográf ica del Tajo, cuando todo 
el resto de las obras, embarcaderos y 
rampas lo es tán . A ú n así , y en todo caso, 
habr ía de justificarse tal incumplimiento 
condic ión previa para revocar l a auto
r ización de la que ya es titular e l señor 
Mar t ínez Planas. 

A d e m á s de ello parece razonable cuan
to indica el Servicio en su nota-propuesta, 
en el sentido que no debe admitirse que 
el importe del presupuesto defina la en
vergadura de las obras, ya que, según 
el proyecto del señor M a r t í n e z Planas, 
las instalaciones a construir son tres em
barcaderos, dos rampas de acceso, una 
casa taller y un taller de reparaciones 
y zona de aparcamiento, mientras que en 
el proyecto de " V o l v o Concesionarios, So
ciedad A n ó n i m a " las obras consisten en 
un varadero, un muelle flotante y una 
casa taller, as í como una zona de apar
camiento, por todo lo cual las obras del 
primer proyecto parecen de mayor ampli
tud y u t i l idad que las del segundo, aña 
diendo, además , que la pe t ic ión de " V o l 
vo Concesionarios" se contrae a la re
parac ión y conservac ión de los motores 
" V o l v o Penta", de los que son conce
sionarios, mientras que la de don Juan 
Mar t ínez Planas comprende toda clase de 
motores, cualquiera que sea su marca, sin 
que pueda alegarse que l a mayor ía p o d í a n 
ser de aquella marca, por lo cual resulta 
evidente la mayor ut i l idad, en este as

pecto, de la au tor izac ión solicitada por 
el señor Mar t ínez Planas. 

De l estudio del expediente se deduce, 
asimismo, que ha sido tramitado correc
tamente de acuerdo con el procedimiento 
reglamentario, y que todos los informes 
son favorables al reconocimiento de la 
preferencia de la pe t i c ión formulada por 
don Juan M a r t í n e z Planas sobre la pre
sentada por " V o l v o Concesionarios, So
ciedad A n ó n i m a " r con excepción de los 
reiteradamente expuestos por la Comisa
r ía de Aguas del Tajo, aunque a juicio 
del Consejo deben prevalecer los crite
rios de preferencia de la primera peti
c ión, por l o cual procede resolver e l ex
pediente en la forma y de acuerdo con 
la propuesta formulada por e l Servicio 
de la Comisar ía Central de Aguas. 

Este Minis ter io , de conformidad con d i 
cho Cuerpo Consul t ivo, ha resuelto au
torizar a don Juan M a r t í n e z Planas para 
construir las instalaciones necesarias para 
un taller de r epa rac ión y conse rvac ión 
de embarcaciones en la margen derecha 
del embalse de San Juan, en el t é r m i n o 
municipal de San Mar t í n de Valdeiglesias 
(Madrid) , conced iéndose , asimismo, la ocu
pación de los terrenos de dominio pú 
blico necesarios para las obras, con su
jeción a las siguientes condiciones: 

1. a Las obras se e jecu ta rán de acuer
do con e l proyecto presentado y que obra 
en el expediente, suscrito por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don 
Carlos Ibarz 'de l Olmo, por un importe 
de ejecución material de 500.514 pese
tas, en tanto no resulte modificado por 
las presentes condiciones y au to r izac ión . 
Las modificaciones de detalle que se pre
tendan introducir se rán ordenadas o au
torizadas por la Comisar ía de Aguas del 
Tajo, siempre que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y no se alteren 
las carac ter í s t icas esenciales de la auto
r ización, lo cual implicar ía la t r ami t ac ión 
de nuevo expediente. * 

2. a Las instalaciones de esta autoriza
ción obse rva rán las normas y requisitos 
prevenidos en la Orden ministerial de 11 
de agosto de 1969, aprobatoria del pro
yecto de o rdenac ión del embalse de San 
Juan. 

3. a Las actividades que se autorizan se 
real izarán de forma que no se origine con
taminac ión alguna de las aguas del em
balse. 

4. a E l concesionario bal izará adecua
damente la zona de entrada y salida de 
embarcaciones, util izando elementos v i s i 
bles separados a una distancia máxima de 
cuatro metros. Estos debe rán colocarse en 
forma paralela a ambos laterales de los 
embarcaderos a una distancia de 20 me
tros, contados a partir del extremo m á s 
alejado de la cota de m á x i m o embalse. 

5. a Las instalaciones autorizadas serán 
construidas y montadas en el plazo de 
seis meses, contados a partir de la pu
blicación de la au tor izac ión en el " B o 
le t ín Oficial del Estado", debiendo co
municarse su establecimiento para el co
rrespondiente reconocimiento final, sin que 
se autorice su explotac ión en tanto no 
se apruebe la oportuna acta en que cons
ten los resultados correspondientes. 

6. a Esta au to r izac ión se concreta al fin 
ún ico de reparar las embarcaciones (y sus 
motores) que naveguen por el embalse, 
quedando prohibido el atraque de em
barcaciones una vez efectuada la repa
rac ión . 

7. a Esta au to r i zac ión se otorga por un 
pe r íodo máx imo de ochenta y cinco años , 
contados a partir de la fecha de levanta
miento del acta de reconocimiento final, 
sin perjuicio de tercero y dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o res t i tu i r las servidumbres exis
tentes. 

8. a E l interesado será responsable de 
los daños y perjuicios que puedan oca
sionarse por el ejercicio de las activida
des autorizadas a los propietarios ribe
reños , riqueza piscícola e intereses ge
nerales del Estado. R e s p o n d e r á igualmen
te de todos los d a ñ o s y accidentes que 
puedan producirse a personas o bienes 
por la u t i l izac ión de los embarcaderos 
autorizados, o de las embarcaciones que 
se utilicen para auxiliar o remolcar las 
aver ías . 

9. a L a inspección y vigilancia de las 
obras es tará a cargo de la Comisa r í a de 
Aguas del Tajo, siendo de cuenta del i n 

teresado el abono de las tasas y g^>toS 

que con tal mot ivo se ocasionen. 
10. E l concesionario 1 queda obligado 

a l pago del canon de ut i l ización o apro
vechamiento de bienes de dominio públi
co, informes y otras actuaciones regu
ladas en las disposiciones vigentes. Inde
pendientemente la Confederación Hidro
gráfica del Tajo podrá imponer a los usua
rios del embalse, a t r avés de las instala
ciones, e l canon que en proporción co
rresponda al uso múl t ip l e de las aguas-

11. Esta au to r i zac ión no implica m?" 
- - * ~ « r a sin nopolio de ninguna clase y se oto ^ • 

perjuicio de las servidumbres lega ^ a S 

vistas en el C ó d i g o C i v i l y ley ^¿¿fr
en, materia de aprovechamientos 
lieos y debe rá ejercitarse de ta g g . 
que no impida o menoscabe el Jg 
neral de la zona afectada, P u a ^ " r i z a -
A d m i n i s t r a c i ó n conceder o t r a S

r ¿ t e n . La 
ciones análogas a quienes lo son a U . 
navegación en el embalse deberá . e p c D -
torizada, mediante expedientes h a . 
dientes, para las embarcaciones q a U _ 
gan uso de las instalaciones ¡lu® c e S i o -
torizan, siendo obligación del £ j ^ 
nario exigir aquella autor ización 
c a s o - vorión de-

12. Se concede esta a u t ° n Z * r 0 p i e d a d 
jando a salvo el derecho de P t e ^ . e n 0 s 
y sin perjuicio de tercero. Los s u c a . 
que se autoriza ocupar m an t i en objeto 
racter demanial, no pudiendo sw p o r 

de ena jenac ión , cesión ni ?**?5¡, r egi s " 
e l concesionario ni de inscripe 
t ra l a su favor; solamente P ^ e n ¿ 0 el 
su ocupac ión a terceros man r ^ c i ó ü 
uso que se autoriza, previa a ^ i Q r 

del Minis ter io de Obras P í » » ^ yin-
do caso, los terrenos se man"* ^ S a n 

culados y necesarios al emba ^upa-
Juan y la au to r izac ión para ^ ¿ a a 
c ión y uso queda rá siempre sup ^ ¡ o S 

la exp lo tac ión de aquél , d e r i V a

 s j n que 
otros usos múl t ip les de las agu •» i n d e r n -
el concesionario tenga d e r e

 e n C i a s Q u e 

nización alguna por las c o n S f 1

C " a ( j o v v a " 
se deriven del rég imen de H e » • t r ' 2 ción 
ciado del embalse que la Adf f l " 
acuerde. . aued a ' 

13. Los depós i tos c o n s t i t u í a o s ^ ^ , 
r án como fianza definitiva par ¿icio-
der del cumplimiento de estas i o o a r i o 
nes y se rán devueltos al con ^conoCi-
una vez haya sido hecho el 
miento final de las obras. r l - z a c ión 3 

14. Queda sujeta esta a u t o r a d ¡ c . 
las disposiciones vig 

entes o q » £ g u s 
ten en lo sucesivo relativas a s e g U . 
t r ia nacional, contrato de tra ) f l o ra l , 
r idad social y demás de caracre ^ ^ 
administrativo o fiscal, así com ^ p a r a 

v en 
puesto en la ley de Pesca 
conse rvac ión de las especies 
glamento de Policía de Aguas y 
ees. 

sus 

el * e " 
Cau-

l t or izac ión f 
v en 

m 15. C a d u c a r á esta a u ~ - v -
cumplimiento de estas conúvc « . c i o n es 
los casos previstos en las O ^ e g u n los 
vigentes, 

dec la rándose aquella R ^ g I a r I 1 e n -
t r ámi t e s seña lados en la Ley y 
to de Obras Públ icas . . preir"-

Y habiendo sido aceptadas » e x c e l e n -
sertas condiciones, de Orden o par* 
t í s imo señor Min i s t ro se lo c 0 ™ s < a d v l f ' 
su conocimiento y demás et d« 
t iéndole de la obligación 3 u e <je l ° s 

presentar este documento den ^ f e C ha 
treinta d ías hábi les siguientes * i d 3 d o r a 

de su recibo en la Oficina L i q

p a t T i i n O -
del Impuesto de T r a n s m i s i o n e s ^ ^ ei 
niales correspondiente para s 
referido Impuesto, en su caso. J Q ; 7 . ^ 

M a d r i d , a 15 de noviembre a 
E l Director general, P. D . 'AL^ ig 334) 

(G. C—1.976) 

Delegación de Hacjen* 
de la provincia de Mao 

I N S P E C C I O N ^ Re
vistas las solicitudes de Converu ^ f l t r , . 

sentadas por las Agrupaciones 
buyentes que se exp re sa r an ,» ; a t r , b u 
c ión de Hacienda, en uso de 
ciones que le resultan de l a .Ora ^ 
terial de 28 de julio de 197¿ P 
ministerial de 19 de febrero ae 
acordado lo siguiente: ; n f o r m e s ¿ e

] n 6 

Primero. Atendidos los i n f o ^ y £ 
Inspecc ión Provincia l del i ; b r e l a s ' e 

d ic t ámenes de la Inspección soo 
feridas solicitudes de Convenios, 
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l a s circunstancias de las empresas inte-
^adas y de las actividades que ejercen 
y /os elementos a considerar para deter
minación de bases tributarias, esta Dete
cc ión de Hacienda acuerda no haber l u -
8 a r a admitir a t r ámi t e las solicitudes de 
i n v e n i o s fiscales para exacción del Im
puesto que se indica en el n ú m e r o "Se
gundo", formuladas por las Agrupaciones 
Qe contribuyentes que se relacionan en 
! número "Tercero" de este acuerdo, ra

badas en Madr id , 
segundo. Todas las solicitudes de Con
gos comprendidas en este acuerdo se 
aeren al Impuesto, pe r íodo y ámbi to 

€ r r i t o r i a l siguientes: 
«npues to : Lujo, 
período: 1978. 
Ambito territorial: Provincial . 
l e rce ro . buv ' L a s Agrupaciones de contri-

V e n e n t e S S o b r e c u y a s solicitudes de Con-
tes ° r e c a e e s t e a c u e r d o son las siguien-

Arnbito. sigia _ Denominación. 
Sector 

r a í r o v i n c i a l . — M - 4 — F a b r i c a n t e s de T V , 
ticu? - . a P a r a t o s e lec t rodomést icos .—Ar-

Pr? 
24 A . 

r r °v inc i a l .—M-11 .—Fabr i can te s de dis-
* v casse t tes .—Art ículo 24 B . 
provincial.—M-12.—Fabricantes de apa-

A ^ a u t o m á t i c o s de juego.—Art ículo 24 

r

I > r o v i n c i a l . — M - 1 5 . — F a b r i c a n t e s de apa-
A y S^nusicales au tomát icos .—Art ícu lo 24 

s o d r O V Í n c i a L ~ M " 1 6 - — Vermut-bitter, 
* v vinos a romát icos .—Art ícu lo 33. 

W H d r i d ' 1 <*« febrero de 1978.—El De-
8 a a ° de Hacienda, P. D . (Firmado). 

(G. C—1.851) 

sen t a ¿ ! S s solicitudes de Convenios pre-
t>üye

 s Por las Agrupaciones de contri
ción de S T? U e ^ e x P r e s a r - á n , esta Delega
ciones a c Í € n d a , en uso de las atribu-
teria] d " 6 ^ e r e s u l t a n de la Orden minis-
^ i n i s w , 2 8 d e J u I i o d e 1 9 7 2 y Orden 
a cord a H , d e 1 9 d e febrero de 1975, ha 

^imer 1 0 s i § u i e n t e : 
n s P e c c i ' ° ' ^ t e n d i d o s los informes de la 

d ' c t á m ° n Provincial del Tributo y los 
i toas s C r d e l a I n s P e c c i ó n sobre las re-

c i r ¿ l t u d e s d e Convenios, así como 
f e s a < las v ^ a n C Í a s d e I a s e m P r € s a s i n t e ~ 
^ los €ip d e l a s actividades que ejercen 
d a c i ó n Í n t o s a considerar para deter
s i ó n <jP ¿ b a s e s tributarias, esta Dele-
r r a a d m v C Í e n d a a c u e r d a no haber lu-

n v e n i r T I í r a t r a r n i t e las solicitudes de 
P ü e s t 0 Q l

S a c a l e s para exacción del Im-
5ündo" f s e « d i c a en el n ú m e r o "Se-

í c ° n t : r i h r m U l a d a s p o r l a s A 8 r u P a c i o n e s 

!! n ümern « ¿ L G n t e s ^ u e s e relacionan en 
C a d a s í e r c e r o " de este acuerdo, ra-

S e § ü n d M a d r i d -
V e n i 0 s C r . °* T ° d a s las solicitudes de Con
f ieren a ? p

T

r e n d i d a s en este acuerdo se 
r i t o r i a i . I m P u e s t o , pe r íodo y ámbi to 
W ' l a l d i e n t e s : 

refieren al Impuesto, pe r íodo y ámbi t 
territorial siguientes: 

Impuesto: Lujo. 
Pe r íodo : 1978. 
Ambi to territorial: Provincial . 
Tercero. L a propuesta de cada Con 

venio será elaborada por la Comisión M i x 
ta, que estará integrada por el Presidente 
el Ponente y los Vocales titulares y su
plentes presentados por la Jefatura de la 
Inspección y por los contribuyentes para 
representar, respectivamente, a la A d m i 
nis tración y a la Agrupación. 

Cuarto. Los contribuyentes que en el 
ámb i to territorial mencionado y en las 
condiciones adecuadas para ser incluidos 
en Convenio ejerzan como actividad prin
cipal o única la correspondiente a alguna 
de las Agrupaciones solicitantes y no f i 
guren en el censo presentado por ella, 
podrán solicitar su inclusión en el mismo, 
mediante escrito dirigido al Delegado de 
Hacienda dentro de los diez días hábiles 
siguientes al de inserción de este acuer
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Quinto. Los contribuyentes integrados 
en una de las Agrupaciones referidas que 
no deseen formar parte del Convenio so
licitado, harán constar su renuncia por 
escrito ante el Delegado de Hacienda den
tro de los diez días hábiles siguientes al 
de publicado este acuerdo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Sexto. Las Agrupaciones cuyas solici
tudes de Convenio quedan admitidas a 
t rámi te , en los té rminos que proceden, 
son las siguientes: 

Ambito. — Sigla. — Denominación. — 
Sector 

Provincial . — M-2.—Compraventa mer
cant i l .—Art ículo 22 a) y c). 

Provincial . — M - 3 . — Almonedas y 
ant igüedades .—Art ícu lo 23. 

Provincial. — M - 6 . — Marcos y mol 
duras .—Art ícu lo 25 c), d) y f). 

Provincial . — M - 7 . — Marroquiner ía . 
Ar t í cu lo 26. 

Provincial . — M - 9 . — Flores naturales. 
Ar t ícu lo 32 d). 

Provincial . — M-17. — Decoradores de 
loza y porce lana .—Art ícu lo 25 a). 

Provincial . — M-20 . — Fabricantes de 
juguetes con materias múl t ip les .—Art ícu
lo 29. 

Madr id , 1 de febrero de 1978.—El De
legado de Hacienda, P. D . (Firmado). 

(G. C—1.852) 

. W ° D O - 1978. • > b i í o : t 1 9 7 8 -
b u ^ r o . t e í m o r i a ^ Local . 

Las A g rupaciones de contri-

e ste acuerdo son las siguien-

Sigla. — Denominación. — 
Sector 

M-13. — Fabricantes de al-
] - M a drid f P l c e s - — A r t í c u l o 27. 

e § a c J o de ¿ d e f e b r e r o de 1978.—El De-
hacienda, P. D . (Firmado). 

(G. C—1.851 bis) 

b u ^ s p S s o l i c i t u d e s de Convenios pre
cintes a s Agrupaciones de contri-cantes 
cío* ^ H a c i J ^ e x P r e s a r á n , esta Delega-
tp^es q ' a , C i e n d a - en uso de las atribu-

e N d

n

e Y n

e resultan de la Orden minis-
28 de a r t e r i a l ^ " c Í u l i o de 1972 y Orden 

N a d o d e . 1 9 de febrero de 1975, ha 
i c ^ e r o 1 0 S ' § u i e » t e : 

J t ü d e s de r a d m i t e n a t rámi te las so-
de] T n , I ' . 0 n v e n i o s fiscales para exac-

A > e r o " « 4 m p u e s t o que se indica en el 
4y^°ntfnn>d0,'> f o l l a d a s P ° r I a s 

1 J > c i f ^ l 0 n e s 

que se 
de este 

de contribuyentes 
e « el n ú m e r o "Sexto" 

e n

e § u n d o i 3 ? 5 € n M a d r i d -
s comn a s l a s solicitudes de Con-

Prendidas en este acuerdo se 

Vistas las solicitudes de Convenios pre
sentadas por las Agrupaciones de contri
buyentes que se expresarán, esta Delega
ción de Hacienda, en uso de las atribu
ciones que le resultan de la Orden minis
terial de 28 de julio de 1972 y Orden 
ministerial de 19 de febrero de 1975, ha 
acordado lo siguiente: 

Primero. Se admiten a t rámite las so
licitudes de Convenios fiscales para exac
ción del Impuesto que se indica en el 
n ú m e r o "Segundo", formuladas por las 
Agrupaciones de contribuyentes que se 
relacionan en el n ú m e r o "Sexto" de este 
acuerdo, radicadas en Madr id . 

Segundo. Todas las solicitudes de Con
venios comprendidas en este acuerdo se 
refieren al Impuesto, pe r íodo y ámbi to 
territorial siguientes: 

Impuesto: Lujo. 
Pe r íodo : 1978. 
Ambi to territorial: Local. 
Tercero. La propuesta de cada Con

venio será elaborada por la Comisión M i x 
ta, que estará integrada por el Presidente, 
el Ponente y los Vocales titulares y su
plentes presentados por la Jefatura de la 
Inspección y por los contribuyentes para 
representar, respectivamente, a la A d m i 
nis t ración y a la Agrupación. 

Cuarto. Los contribuyentes que en el 
á m b i t o territorial mencionado y en las 
condiciones adecuadas para ser incluidos 
en Convenio ejerzan como actividad prin
cipal o única la correspondiente a alguna 
de las Agrupaciones solicitantes y no f i 
guren en el censo presentado por ella, 
podrán solicitar su inclusión en el mismo, 
mediante escrito dirigido al Delegado de 
Hacienda dentro de los diez días hábiles 
siguientes al de inserción de este acuer
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Quinto. Los contribuyentes integrados 
en una de las Agrupaciones referidas que 

no deseen formar parte del Convenio so
licitado, ha rán constar su renuncia por 
escrito ante el Delegado de Hacienda den
tro de los diez días hábiles siguientes al 
de publicado este acuerdo en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Sexto. Las Agrupaciones cuyas sol ic i 
tudes de Convenio quedan admitidas a 
t r ámi te , en los té rminos que proceden, 
son las siguientes: 

Ambito. — Sigla. — Denominación. -
Sector 

Local . — M - 5 . — Peletería- texti l . -
Ar t í cu lo 28. 

Madr id , 1 de febrero de 1978.—El De
legado de Hacienda, P. D . (Firmado). 

(G. C—1.852 bis) 

Por el Ministerio de Hacienda ha sido 
dictada la Orden ministerial que a con
t inuación se detalla y que en extracto 
dice lo siguiente: 

Se aprueba el Convenio fiscal por el 
Impuesto sobre el Lujo para el ejercicio 
1977 con la Agrupación de contribuyen
tes que a cont inuación se indica y en 
los té rminos siguientes: 

A G R U P A C I O N 

V i d r i o y cerámica .—Mención: M-10.-
Ambi to : Provincial . — Cuota: 40.600.000 
pesetas. — Plazos: 1.—Fecha del acuerdo: 
30 de enero de 1978—Reglas de distri
bución: Emplazamiento, comercialidad, nú
mero de dependientes, exclusividad en la 
venta de art ículos gravados y es t imación 
de volúmenes de ventas sujetas al i m 
puesto. 

Madr id , 8 de febrero de 1978.—El De
legado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—1.850) 

COMUNIDAD DE LA CIUDAD Y TIERRA 
DE SEGOVIA 

S U B A S T A S - D E M A D E R A S 

E n l a hora que se dirá del primer día 
hábil siguiente al transcurso de veinte, 
también hábiles, a partir de la publica
ción de este anuncio en el "Boletín Ofi
cial del Estado", tendrán lugar en la Casa 
Consistorial de Segovia las subastas pa
ra adjudicación de los aprovechamientos 
de pino silvestre del año forestal 1978 y 
montes de esta Comunidad y de entre ellos 
el siguiente: 

Monte " L a Cinta" , sito en Rascafría 
(Madrid). 

Doce treinta horas, lote primero, de 
470 fustes con 700 metros cúbicos en 
pie y con corteza (14 por 100), sin leñas. 
Tasación, 2.100.000 pesetas. Fianza pro
visional, 65.000 pesetas. 

Doce cuarenta y cinco horas, lote se
gundo, de 700 fustes con 800 metros cú
bicos en pie y con corteza (14 por 100), 
sin leñas. Tasación, 2.000.000 de pesetas. 
Fianza provisional, 60.000 pesetas. 

E l precio índice viene determinado por 
ncremento del 25 por 100 sobre la tasa

ción al alza de la cual girará la subasta. 
Las proposiciones, reintegradas con tim

bre del Estado de seis pesetas, se presen
tarán en esta Comunidad (Casa Consisto
rial de Segovia), hasta las trece horas del 
día anterior hábil al de la subasta o aper
tura de plicas, bajo pliego cerrado, apor
tándose resguardo de const i tución en la 
Depositaría de la fianza provisional, de
claración jurada de no estar incurso el l i d 
iador en las incapacidades e incompatibili
dades de los arts. 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contra tac ión de las Corporaciones L o 
cales, y los que representen a tercera per
sona poder notarial bastanteado. 

La fianza definitiva del adjudicatario se
rá del 6 por 100 hasta el millón de pe
setas, más el 4 por 100 sobre lo exceden
te en la cifra de oferta. 

Se pract icará revisión volumétr ica para 
la l iquidación definitiva del aprovecha
miento. 

Serán de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos por anuncios, tasa y gestión 
técnica, contrato, impuestos, recargos y 
demás inherentes. 

Se estará a lo dispuesto en los pliegos 
de condiciones facultativas y económico-
administrativas, de manifiesto en la Se
cretaría de la Comunidad; planes fores
tales, Reglamento de Contra tac ión , Ley y 

Reglamento de Montes y disposiciones de 
general y pertinente aplicación. 

De quedar desierta alguna de las su
bastas se celebrará una segunda el u n d é 
cimo d ía siguiente hábil a contar del de 
la celebración de la primera, en las mis
mas horas y bajo iguales condiciones y 
tasación, admi t iéndose proposiciones hasta 
las trece horas del d ía anterior hábil . 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , con domi

ci l io en , Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , en nombre de 

, en relación con las subastas de 
maderas del monte , sito en , 
de la Comunidad de Ciudad y Tierra de 
Segovia, anunciadas en e l "Bolet ín Of i 
cial del Estado" de fecha , aceptan
do total y expresamente las condiciones 
de los planes y pliegos, ofrece por la ad
judicación de los productos del lote 
de dicho monte la cantidad de pe
setas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Segovia, 20 de febrero de 1978.—El 

Presidente, Maximil iano Fernández Gar
cía. 

(G. C—1.975) (O.—18.335) 

AYUNTAMIENTOS 
C O S L A D A 

Por parte de don Ignacio Morales G i -
jón se ha solicitado licencia para pesca
dería, galería de al imentación, puesto 82, 
en la finca n ú m e r o 2 de la plaza del Sol, 
de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 8 de febrero de 19 /8 .—El 
Alcalde, P. D. (Firmado). 

(G. C—1.829) (O.—18.305) 

Por parte de don Dámaso Casalengua 
López se ha solicitado licencia para aves, 
huevos y caza, galería de al imentación, 
puesto 62, en la finca número 2 de la pla
za del Sol, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 8 de febrero de 1978—El 
Alcalde, P. D. (Firmado). 

(G. C—1.830) (O.—18.306) 

T O R R E L A G U N A 
Para oír reclamaciones, queda expues

ta al público, por quince días hábiles, en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, la 
rectificación del Padrón de Habitantes de 
este té rmino municipal, referida al 31 de 
diciembre de 1977. 

Torrelaguna, a 13 de febrero de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.801) (X.—8.652) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Por el presente se hace saber: 
Que el Ayuntamiento Pleno, en su se

sión del pasado día 17 de febrero, acor
dó modificar las siguientes Ordenanzas 
para el ejercicio de 1978. 

Suministro de agua a domicilio. 
Alcantarillado. 
Recogida de basuras. 
Mercado municipal y cámara . 
Matadero municipal y cámara . 
Sallo municipal. 
Ocupación de la vía pública. 
Publicidad. 
Indice de valoración municipal. 
Los expedientes de tales Ordenanzas y 

el Indice de Valoración Municipal del Sue
lo, permanecerán expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento y si
tios de costumbre, durante el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este edicto en el B O L E -
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U N OFICIAL de la provincia. Durante d i 
cho plazo podrán presentarse las recla
maciones que estimen pertinentes las per
sonas que se consideren legitimadas para 
ello, conforme a la legalidad vigente. 

San Mar t ín de Valdeiglesias, a 18 de 
febrero de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.802) (X.—8.653) 

E L E S C O R I A L 
Ignorándose el paradero del mozo del 

reemplazo del año actual, Miguel Angel 
Mart ín Peral, hijo de Paulino y Roge-
lia, nacido en esta localidad el día 2 de 
febrero de 1959, se le ci ta de compare
cencia, ante este Ayuntamiento, a las nue
ve horas de los días 28 de febrero y 12 
de marzo del a ñ o en curso, que t e n d r á n 
lugar el cierre del alistamiento y el acto 
de clasificación y declaración de solda
dos, respectivamente, con l a advertencia 
de que de no comparecer será declarado 
prófugo. 

E l Escorial, 13 de febrero de 1978 — 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.805) (X.—8.654) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Ignorándose el paradero de los mozos 

pertenecientes al reemplazo de 1978 que 
a cont inuación se indican, por el presen
te se les cita para que comparezcan en 
este Ayuntamiento, los días 28 de febre
ro actual y 12 del próximo mes de marzo, 
a las diez horas, fechas en que t endrán 
lugar los actos de rectificación y cierre 
de dicho alistamiento y acto de clasifi
cación y declaración de soldados, bajo 
apercibimiento de que si no lo efectua
sen se les imputarán los perjuicios que 
se señalan en el capí tulo VIII del Regla
mento de ' la Ley General del Servicio M i 
litar. 

Mozos que se citan 
Abella de Ulloa , Rafael, hijo de Carlos 

y María Luisa, 28 de junio de 1958. 
Alonso Rodríguez, Carlos, hijo de Da

niel y Beatriz, 1 de diciembre de 1958. 
Alvarez Celis, Manuel, hijo de Mateo 

y Francisca, 30 de abril de 1959. 
Casas y Labrador, Félix, hijo de Ave -

lino y Dolores, 22 de abril de 1959. 
Crespo Herrero, José, hijo de Pablo y 

Consuelo, 13 de marzo de 1959. 
Largacha González, Félix, hijo de Fran

cisco y Soledad, 30 de octubre de 1958. 
Lario Alvarez, Isidro, hijo de Felipe 

y Carmen. 21 de diciembre de 1958. 
Nieva García, Valeriano, hijo de Vale

riano y Petra, 26 de abril de 1958. 
Pontón Torres, Luis, hijo de Francisco 

y Evarista, 10 de noviembre de 1958. 
Sánchez Navarro, Gerardo, hijo de Ge

rardo y Benita, 19 de julio de 1958. 
Sierra López, Francisco, hijo de Fel i 

pe y Luisa, 4 de marzo de 1959. 
San Lorenzo del Escorial, 13 de febre

ro de 1978 — E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—1.816) (X.—8.655) 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
se halla expuesto al público, por plazo 
de quince días, para oír reclamaciones, el 
expediente de prórroga del Presupuesto 
ordinario de 1977 para 1978, de confor
midad con lo establecido en el art ícu
lo 690 de la ley de Régimen Local y ar
tículo 194 del Reglamento de Haciendas 
Locales, prórroga que fué acordada por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión de 20 
de enero de 1978. 

San Lorenzo del Escorial, 15 de febre
ro de 1978. — E l Alcalde, Julio M u ñ o z 
Ontoria.. 

(G. C—1.877) (O.—18.309; 

LOS S A N T O S D E L A H U M O S A 
Don Francisco Moreno Castellanos, A l 

calde-Presidente del Ayuntamiento de 
Los Santos de la Humosa. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Instrucción de Contabilidad de 
las Corporaciones Locales, se halla ex
puesta al público en este Ayuntamiento 
la Cuenta del Presupuesto ordinario del 
año 1977, de la Administración del Pa 
trimonio municipal y la de valores tnde 
pedientes y auxiliares del Presupuesto 
sus justificantes y el dictamen de la Co 
misión, por quines días, durante cuyo 
plazo y ocho días más se admit i rán los 
reparos y observaciones que puedan for
mularse por escrito. 

Los Santos de ia Humosa, a 18 de fe-
brero de 1978. — E l Alcalde (Firmado) 

(G. C—1.876) (O.—18.308) 

S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 

e 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace públ ico 
que la vecina doña Mar ía Angeles Sán
chez Otero ha solicitado licencia para 
nstalar frutos secos, en la G . A . , pues

to 23, Nuestra Señora del Rosario, 7. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 8 de 
febrero de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.878) (O.—18.310) 

P A R L A 
Don José María Ruiz Morales solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de un bar de cuarta categoría, 
en la calle Valladol id, 30. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Parla, a 16 de febrero de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.881) (O.—18.312) 

Don José Angel Porras García solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de un puesto de salchichería, 
en galería Parla, puesto número 10, ca
lle del General Yagüe, 15. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Parla, a 16 de febrero de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.882) (O.—18.313) 

Don Joaquín Francos López solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de un taller de mecánica, en ca
lle de José Antonio, 76. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Parla, a 16 de febrero de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.883) (O.—18.314) 

Don Jaime Valeriano Fernández soli
cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de una peluquería de ca
balleros, en calle de Pablo V I , 6. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Parla, a 16 de febrero de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.884) (O.—18.315) 

Don Ricardo Arias Dávila solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de un 
taller de carpinter ía , en calle de San A n 
tón, 8. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre .acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie

nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Parla, a 16 de febrero de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.885) (O.—18.316) 

P I N T O 

Aprobado inicialmente por el Ayunta
miento Pleno, en sesión celebrada el d ía 
26 de enero de 1978, el Plan parcial en 
el sector comprendido entre el camino de 
Getafe, vereda del Rey y camino de Ge-
tafe, calle San Ildefonso, F . C . Madr id -
Alicante y calle de Circunvalación, pro
movido por doña María Manrique Gar
cía, don Juan José Rodr íguez Gómez y 
doña María Angeles Rodríguez Gómez, 
se expone al público, durante treinta días , 
a contar desde el siguiente a su publi
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

E l proyecto se encuentra en la Secre
taría del Ayuntamiento, donde podrá ser 
estudiado, en horas de oficina, las recla
maciones de las personas que se crean 
perjudicadas deberán ser dirigidas por es
crito al señor Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Pinto. 

Pinto, a 16 de febrero de 1978 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.886) (O.—18.317) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por don Antonio Galán Ruano, con 

domicilio en el paseo del V a l , n ú m e r o 43, 
primero A , se ha solicitado licencia mu
nicipal necesaria para apertura de elabo
ración de churros y patatas fritas, ubica
do en el paseo del V a l , 43, locales 1 y 2, de 
esta ciudad. 

Lo que se hace público a efectos de 
presentar reclamaciones, en el plazo de 
diez días, a contar del siguiente al en 
que aparezca esta publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, conforme de
termina el art ículo 30 del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 15 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.889) (O.—18.318) 

Por don Fernando García Rubio, con 
domicilio en el polígono Azque, parcela 
n ú m e r o 32, se ha solicitado licencia mu
nicipal necesaria para apertura de fabri
cación de porcelanas art íst icas, ubicado 
en el polígono Azque, parcela 32, de esta 
ciudad. 

Lo que se hace público a efectos de 
presentar reclamaciones, en el plazo de 
diez días, a contar del siguiente al en 
que aparezca esta publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, conforme de
termina el ar t ículo 30 del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 15 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.890) (O.—18.319) 

Por "Un ión Eléctrica, S. A . " , con do
micilio en Madr id , calle del Capi tán H a 
ya, n ú m e r o 53, se ha solicitado licencia 
municipal necesaria para apertura de un 
centro 'de t ransformación, ubicado en «1 
Polígono D-3 del I. N . V . (Km. 29 de la 
carretera N-II), de esta ciudad. 

Lo que se hace público a efectos de 
presentar reclamaciones, en el plazo de 
diez días, a contar del siguiente al en 
que aparezca esta publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, conforme de
termina el art ículo 30 del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 15 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.879) (O.—18.311) 

A L C O B E N D A S 
Habiéndose aprobado los pliegos de 

condiciones que regirán las subasta de 
las obras de movimiento de tierras en 
colegio General Crespo, y en parcela de 
propiedad municipal de plaza de Casti
lla, y declaradas de urgencia dichas obras, 
quedan los mismos expuestos al público, 
por el plazo de cuatro días hábiles, con

tados de; siguiente hábil al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, en horas de nue
ve a trece, en cuyo plazo las personas 
afectadas podrán formular las reclama
ciones que a su derecho convengan. 

Alcobendas, 15 de febrero de 1978 — 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. c—1.891) (O.—18-320) 

G A L A P A G A R 
A los efectos de los artículos 30 & 

Reglamento de 30 de noviembre de l y o 

y 4. ü-4 de la Inst rucción de 15 de t&™> 
de 1963, y conforme a lo dispuesto 
las Ordenanzas municipales de Policio ur 
baña de esta localidad, se hace puWjc 
que la vecina doña Carmen Galán R**1" 
guez ha solicitado licencia para i n s t 3 A 
un depós i to de G . L . P., en Urban iz 3 ^ 0 

"San Gregorio", parcela 29. 
Lo que se hace saber a fin de que c ° 

el plazo de diez días, a contar desde 
inserción de este edicto en el BOLE ' 
OFICIAL de la provincia, puedan fon" 1 1 

larse las observaciones pertinentes. 
E n Galapagar, a 15 de febrero de 197o-

E l Alcalde (Firmado). 
(0.-18321) (G. G—1.892) 

A los efectos de los artículos ->0 
Reglamento de 30 de noviembre de w 
y 4 . M de la Instrucción de 15 de m » ^ 
de 1963, y conforme a lo dispuesto e 
las Ordenanzas municipales de P ° , i c ! ? , ¡ c 0 

baña de esta localidad, se hace pM£ 
que el vecino don Jorge Jiménez ^ 
rro, en representac ión del " B 3 1 1 0 0 . s . 
Bilbao", ha solicitado licencia para i _ 
talar una agencia bancaria, con insi 
ción de aire acondicionado, en la 
Concejo. e n 

L o que se hace saber a fin det <g* J a 

el plazo de diez días , a contar de*»-
inserción de este edicto en el BOL* _ 
OFICIAL de la provincia, puedan torn 
larse las observaciones pertinentes. 

E n Galapagar, a 16 de febrero de I y 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. G—1.893) ( 0 . - l ^ 2 2 ) 

T O R R E J O N D E ARDOZ 
Don Casto Hermoso Rivero, A lca lde -*^ 

sidente del Ayuntamiento de 1 ° " 
de A r d o z (Madrid), ¡ e o . 
Hace saber: Que en este Ayunta* 2 

to, en sesión plenaria celebrada el 
de febrero de 1978, acordó ceder g y 

lamente al Minister io de E d u c a c ' 0 u n 
Ciencia, y para construir en el BU» ̂  P f 

Instituto Nacional de Bachillerato J>- ^ 
el solar de propiedad municipal, s ,

g ^2 
la calle de Lisboa, sin número, d e ' t e , 
metros cuadrados, que l inda: por c 0 D 

calle Lisboa; izquierda, e n t r a n d ° ' t 0 y 
finca propiedad de este Ayuntarme• ' ] Q 

destinada a construir en ella un i s t a 
de jubilados; derecha, con la ^¿¿es-
A - 2 , y fondo, con finca propiedad ^ 
te Ayuntamiento, clasificado com 
de instituciones y perteneciente 3

 c¡ón 
monio Municipal del Suelo, s U , c punios.' 
jurídica es Bien^ Patrimonial de r ^ 

Lo que se hace público para Sj n e

f l U ' inc« 
nocimiento, durante el plazo „ ¿e l a 

días hábiles, a contar del s i g u i e n j * ^ 
publicación de este edicto en el ¡> e . 
OFICIAL de la provincia, a fin de a.ü ^ 
da examinarse el expediente en e 

cionado per íodo y en las horas de 
en la Secretar ía del A y u n t a m i e n t o ^ ^ 

Cuantas personas l o estimen ?**\&o 
tes podrán presentar en el r e f e r . ¿ P 
cuantas alegaciones o reclamación 
crean conveniente. ¿t 

Torrejón de Ardoz , a 6 de i<*>x 

1978.—El Alcalde (Firmado). 4 ) 

(O.—1°' CG. C.—1.896) 

ZARZALEJO 3 l 
í a rectificación del Padrón m * * h 

de Habitantes de este término mu*» * $ t 

referida al 31 de diciembre de 19'\e-
encuentra expuesta al público, en 0 

cretar ía de este Ayuntamiento, por 
de quince días, durante los cuales 
ser examinado y formular las reclam 
nes que estimen pertinentes. 0 7 g - ^ 

Zarzalejo, a 20 de febrero de I 9 7 ' 
E l Alcalde, Juan Manzano. . 

(G. G—1.895) (X.-8.6>3' 
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Ma g istraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

En 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

trísi V l r t u d d e l o acordado por el Ilus-
núm S e ñ o r Magis t rado de Trabajo 
77 R U n o ' e n l o s a u t o s n ú m e r o 750/ 
El'en A 6 9 ' seguidos a instancia de 
Com- Alonso Gallego contra «Caja 
ent inen tai A~ C-^AAU-^ D J „ M „ 

f icación a los demandados « I n s t i t u t o 
Bary lan , S. A.», «Lázaro Issi Camy» y 
« L a b o r a t o r i o s Assichome, S. A.», que se 
encuentran en ignorado domic i l io , ex
p ido la presente para su p u b l i c a c i ó n 
en el B O L E T Í N OFICIAL de l a provincia , 
que f i rmo y sello, en M a d r i d , a veinti
d ó s de noviembre de m i l novecientos 
setenta y siete.—El Secretario, Clemen
te Crevi l len (Fi rmado) . 

(B.—6214) 

dero, se expide la presente, en M a d r i d , 
a veint icinco de noviembre de m i l no
vecientos setenta y siete.—El Secreta
rio , J o s é Lu i s B u i t r ó n (F i rmado) . 

(B.—6.137) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

v a r " l n e < ? t a l d e C r é d i t o , Banco de N a -
ésta ' K ^ - > > ' y * o s interventores d e 

d j c t ' i 5 0 , r e P e n s i ó n de viudedad, se ha 
ado la siguiente: 

H a r i ^ r o v i d e n c i a . — M a g i s t r a d o , s e ñ o r Fer-
d e Qj~z L ° p e z . — M a d r i d , a veint icuatro 
O c b o ^ S d e m i l novecientos setenta y 
M P t r , í d a cuenta -de l a p r e s e n t a c i ó n 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2, seguidos ante 
l a Magis t ra tura de Trabajo n ú m e r o 

con el m ° fo rma l i zac ión , f ó r m e s e dos de M a d r i d , a instancia de Bernar-
encabe 2a 1 S m ° p i e z a s e P a r a d a < l u e s e do González Lorente, contra «Repues -
k r esoli ^ - C o n c o P i a o test imonio de tos Maldonado, sobre despido, con fe-
f ° r i t i a l Í 7 a S 1 0 n r e c u r r i d a - S e tiene po r cha treinta de jun io de m i l novecientos 
curso de <i l ^ 1 t i e m P ° y f o r m a el re- setenta y siete se ha dictado sentencia, 
b u n a l c u p l l c a c i ó n , para ante el T r i - cuya parte disposi t iva es del tenor lite-
^ n t e n c i í 1 1 ^ 3 1 d e T r a b a J ° ' contra la r a l siguiente: 
d é s e t r a c i o í r C t a d a e n e s t e p r o c e s o y F a u 0 

trida M a a o de a q u é l a la parte recu-
adin P o r medio de l a copia que se Que estimando parcialmente l a de- nes complementarias alcanza desde l a 
cinc t a - ' p a r a ^ e dentro del plazo de manda formulada por Bernardo Gon- fecha de los despidos hasta el 6 de sep-
e s c r í d í a s formule s i a s í le conviene z a l e z Lorente y Pedro Bravo Esp inosa t iembre de 1977, pero solamente en 

tto dp ¡m - . u - ^„ + „ i contra l a empresa Migue l Alfageme de cuanto a los salarios dejados de perci-
B r e a ( « R e p u e s t o s M a l d o n a d o » ) , debo 
condenar y condeno a d icha empresa a 
que abone a aqué l l o s veinticuatro m i l 
seiscientos siete pesetas y cincuenta 
m i l pesetas, respectivamente. 

No t i f í quese a las partes a d v i r t i é n d o 
les que contra esta Sentencia cabe in
terponer recurso de S u p l i c a c i ó n ante 
el T r ibuna l Centra l de Trabajo, en pla

c a d ? q u e a s í conste y s i rva de no- I z o . d e cinco d ía s a contar desde el si- U o ae . 
^ersinS 1 1 a An ton io P e ñ a S u á r e z , Gu- g u í e n t e día al de la not i f icac ión , siendo esta capital , asistido el Secretario 
que J l a ° Salas y M i g u e l A . Sánchez , indispensable que el recurrente, s i fue- suscribe. Doy fe. 

I i-a lo HomonHo / lo r n n c i n n o lo /~onti/-larl ,, 

E n los autos n ú m e r o s 376 a 380/77, 
seguidos ante la Magis t ra tura de Tra
bajo n ú m e r o dos de M a d r i d , a instan
cia de J e s ú s Lopes Almendro y cuatro 
m á s , contra «Aranxa, S. L.» y otros, so-
,bre despido, con fecha de hoy se ha 
dictado auto, cuya parte disposi t iva es 
del tenor l i tera l siguiente: 

SS . a , por ante mí , el Secretario, d i jo : 
Que estimando parcialmente recurso 

de r e p o s i c i ó n interpuesto por la em
presa «Promol i sa» , y reponiendo par
cialmente el auto de 6 de septiembre 
de 1977, debo declarar y declaro que 
la responsabil idad subs id iar ia de d icha 
empresa respecto a las indemnizacio
nes complementarias alcanza desde la 

sCHt J— /• '- ' iiiiuie, s i asi i 
qu e ri°,de i m p u g n a c i ó n de ta l recurso, 
Par a . e r a l l e v a r l a f i r m a d e Let rado prese n^ a d r n i s i ó n y t r á m i t e , y una vez 
do el i d icho escrito o t ranscurr i -
Notifír? ° ' d é s e cuenta para proveer. 
V e n t 0 ¿ U e s e a l a s partes y a los inter-
Tí\- Q ^ s mediante E d i c t o en el B O L E -
y firm o L d e I a p r o v i n c i a — L o m a n d ó 
FirrnaH S S - a I l m a . Doy fe.—Ante m í . — 

Y na ° y a r i c a d o . ; 
tifi- P a r a 

b i r en dicho p e r í o d o , descontando los 
salarios de los d í a s en que hayan tra
bajado para otras empresas o acogidos 
al subsidio de desempleo, d e j á n d o s e la 
d e t e r m i n a c i ó n de la cuantía , de dichas 
indemnizaciones complementarias para 
el momento en que se pide. 

Así lo a c o r d ó y f i r m ó el l i m o , s e ñ o r 
don Antonio de Oro-Pulido, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o dos de las de 

que 

con e l n ú m e r o 45 de Recursos, debien
do el recurrente presentar los resguar
dos de estos d e p ó s i t o s en l a Magis t ra 
tura en el momento de interponer e l 
recurso. 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
«Jevifer , S. L.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en M a d r i d , a 
veintisiete de enero de m i l novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario, B u i t r ó n 
de Vega (F i rmado) . 

(B.—886) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 6.769 y 70/77, 
seguidos ante la Magis t ra tura de Tra
bajo n ú m e r o dos de M a d r i d , a instan
cia de Remedios de Vega Vi l l a f r anca 
y otro, contra « H i s p a n o Polaca, S. A.», 
sobre cantidad, con fecha tres de fe
brero de m i l novecientos setenta y 
ocho se ha dictado sentencia, cuya 
parte disposi t iva es del tenor l i t e ra l 
siguiente: 

Fallo 
Que est imando las demandas formu

ladas cont ra la empresa « H i s p a n o Po
laca, S. A.», debo condenar y condeno 
a dicha empresa a que abone a las ac-
toras las cantidades siguientes: a Re
medios de Vega Vi l l a f ranca , ochenta 
m i l pesetas y a Cec i l ia M a r t í n e z L o 
r í e n t e , cuarenta y dos m i l pesetas. 

No t i f í quese a las partes, adv i r t i én 
doles que contra esta Sentencia cabe 
interponer recurso de S u p l i c a c i ó n ante 
el T r ibuna l Centra l de Trabajo en pla
zo de cinco d ías a contar desde el si-

- ñ o "en M - a í n d , a « - . u r a abierta en e l Banco de £ M a 5 r i d , a ¡a l ~ 
l o S S e t« r o d e enero de m i l novecien- E s p a ñ a con el numero /5.4S3, incre- b r e d e m i l novecientos setenta y siete. s o b r e AnticiDos Reintegrables tiene l a 

1, N t enta y ocho E l Secretario (Fir mado). 

(B.—795) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

^ CEDULA DE NOTIFICACION 
t r í s J n ! í r t u d d e lo acordado por el Ilus-
* ú r n e ° S e ñ ° r Magis t rado de Trabajo 
Suidos U - n o ' e n l Q s autos 1.624/77, se-
? e* Rnn , l n s t a n c i a de Carmen Fernan-
V S A l g U e z c o n t r a « I n s t i t u t o Bary-
WatoV- ' < < L a z a r o Issi C a m y » y «La-
clamaH - ° s Assichome, S. A.», sobre 
r e s o l ¿ 0 n Por despido, se ha dictado 
t e disn ' c u y ° encabezamiento y par-

Positiva es del tenor siguiente: 

*£n iu Auto 
Je mil d r i d ' a c inco de septiembre 
° a d a r ! , n o v e c i e n t o s setenta y siete. 
C h a do<T? t a y R e s u l t a n d o : Que con fe-
r e s ° l v i p n ^ e l o s corrientes, se d i c t ó auto 
P r ° m o v i l r ° e l incidente de r e a d m i s i ó n 
n * n d e z p 0 Por l a actora Carmen Fer-
p 0 r la P ° d r í g u e z , a l no ser readmit ida 
C l e d a d A P - r e s a " Ins t i tu to Bary lan , So-
N t i v a n i m a " ' en cuya parte dis-
n l o s tamv5 , c ° n d e n a a esta empresa y 
o- a i%'' v ' í 1 1 d e m a n d a d o s " L á z a r o Issi 
? e d a d A - ^ o o r a t o r i o s Assichome, So-
5 ° r i n d í ! l 0 l l i m a " ' a abonar a l a actora 
5 ° r salar- Z a c i o n c o m p 1 e m e n t a r í a 
? E 4 1 OOn d e t r a m i t a c i ó n , la cant idad 
d S a r c i m ; í e s e t a s ' y P ° r el concepto de 

^ ? S n t o d e perjuicios, l a canti-
? Secrít Pesetas... S S . a , por ante mí , 
V a M - r e t a r i o --•> 

mentada en u n veinte por ciento y con 
signar a d e m á s la suma de 250 pesetas 
en l a cuenta que la Magis t ra tu ra tiene 
abierta en l a Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad (Suc. n ú m . 153) con el nú
mero 45 de Recursos de Sup l i cac ión , 
debiendo el recurrente presentar los 
resguardos de estos d e p ó s i t o s en. l a 
Magis t ra tura en el momento de inter
poner el recurso. 

Así por esta m i Sentencia, lo pronun
cio, mando y f i rmo. Antonio de Oro-
Pu l ido L ó p e z . — F i r m a d o y rubr icado. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
« R e p u e s t o s M a l d o n a d o » , en ignorado 
paradero, se expide l a presente, en M a 
dr id , a veint icinco de noviembre de 
m i l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario, J o s é L u i s B u i t r ó n (Fi r 
mado). 

(B.—6.136) 

E l Secretario, B u i t r ó n de Vega (Fir 
mado). 

(B.—6.138) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.577/77, segui
dos ante l a Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o dos de M a d r i d , a instancia de 
Francisco A l a r c ó n Pardo, contra J o s é 
Salas E s p a ñ a , sobre despido, con fe
cha de hoy se ha dictado autos, cuya 
par te disposi t iva es del tenor l i t e ra l 
siguiente: 

S S . a , po r ante m í , e l Secretario, d i jo : 
Que d e b í a declarar y declaraba ex

t inguida l a r e l ac ión laboral entre Fran-

*v acfa r e t a r f o d i T " " > ^ ^ ' ' p w A ' c i s c o A la rcón Pardo y J o s é Salas Espa-
a ° a e l ' A n t í ' " ^ * í a a c I a r a r ñ a , y sustituyendo l a ob l igac ión de re-

? lo s i e s - en el í f d o s d e I o s a d m i t i r l e po r el resarcimiento de per-
^c ie /c rnandadr , s e

<

n

T

t l d o d e condenar ju ic ios , condeno a l a citada empresa a 
! V v A n ó n i m ' ' I

í

1 ? ? t . l t u t o Ba ry l an , que le abone l a cantidad de doscientas 
Issi Ca- m i l pesetas, y como i n d e m n i z a c i ó n 

complementar ia la cantidad de ciento 
sesenta y cinco m i l doscientas veinte 
pesetas. 

N o t i f í q u e s e a las partes con las ad
vertencias legales. 

X P

a

r ° n u n c i a r n £ ! ° ° e n e l r e s t o d e Así lo a c o r d ó y f i r m ó el l i m o , s e ñ o r 
^ d t 6 1 l i m o - - ~ ~ A s í I o m a n d ó y don Anton io de Oro-Pulido, Magistra-
^ e ? L o P e z ' i u e n í ? r d o n A r t u r o Fer- do de Trabajo n ú m e r o dos, asist ido 

Í ° ü n o 'rf i S l s t r a d o d e Trabajo del Secretario, que suscribe. Doy fe. 
V h

m i ^ F i r r n a H M a d r i d y provincia , Siguen las f irmas. 
Que a s í y a r i c a d o . » Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 

conste y s i rva de noti- J o s é Salas E s p a ñ a , en ignorado para-

a ' , y " L a C * w " l m a " ' " L á z a r o Issi Ca-
c l e

a b °na r a i r a t ° r i o s Assichome, S. A.», 
W ^úrít a c t o r a , Carmen F e r n á n -
dí ^ i e n / S 1 6 ? ' p o r e I concepto de re-
¿ c i e n t

 1 1 0 de perjuicios la cantidad 
tardos? l e s e n t a y cinco m i l pesetas, 

Par2 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 6.136 a 40/77, 
seguidos ante la Magis t ra tura de Tra
bajo n ú m e r o dos de M a d r i d , a instan
cia de Crisanto Santacruz Escr ibano y 
cuatro m á s , contra «Jevifer , S. L.», so
bre cantidad, con fecha veintisiete de 
enero de m i l novecientos setenta y 
ocho se ha dictado sentencia, cuya par
te disposi t iva es del tenor l i teral si
guiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas formu

ladas contra la empresa «Jevifer , S. L.», 
debo condenar y condeno a dicha em
presa a que abone a los actores las si
guientes cantidades: a don Crisanto 
Santacruz Escr ibano, doscientas cin
cuenta y ocho m i l ochocientas treinta 
y ocho pesetas (258.838 ptas.); a don 
Gregorio Moreno O r d ó ñ e z , setenta y 
tres m i l cuatrocientas setenta y ocho 
pesetas (73.478 ptas.); a don Modesto 
Santiago Pérez , sesenta y nueve m i l 
trescientas veint icuatro pesetas (69.324 
pesetas); a don Cosme Palancar Alon
so, doscientas veintiocho m i l cuatro
cientas pesetas (228.400 ptas.) y a don 
A n d r é s Balmes Gago, ciento ochenta 
m i l pesetas (180.000 ptas.). 

No t i f í quese a las partes, adv i r t i éndo 
les que contra esta Sentencia cabe in
terponer recurso de Sup l i cac ión ante 
el T r ibuna l Centra l de Trabajo en el 
plazo de cinco d ías a contar desde el 
siguiente día al de la no t i f i cac ión , sien
do indispensable que el recurrente, si 
fuere la demandada, consigne la can
t idad importe de la condena en la c /c . 
que sobre Ant ic ipos Reintegrables tie
ne la Magis t ra tura abierta en el Banco 
de E s p a ñ a con el n ú m e r o 75.483, incre
mentada en un veinte por ciento y ade
m á s l a suma de 250 pesetas en la cuen
ta que l a Magis t ra tura tiene abierta 
en la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad (Suc. n ú m . 153, de calle Orense, 18) 

Magis t ra tura abierta en el Banco de 
E s p a ñ a con el n ú m e r o 75.483, incre
mentada en un veinte por ciento, y ade
m á s la suma de 250 pesetas en la cuen
ta que la Magis t ra tura tiene abierta en 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de M a d r i d (Suc. n ú m . 153, de calle 
Orense, 18) con el n ú m e r o 45 de Recur
sos, debiendo el recurrente presentar 
los resguardos de estos d e p ó s i t o s en 
la Magis t ra tura en el momento de in
terponer el recurso. 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo. Antonio de 
Oro-Pul ido .—Firmado y rubr icado. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a 
« H i s p a n o Polca, S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en M a 
dr id , a seis de febrero de m i l nove
cientos setenta y ocho .—El Secretario, 
B u i t r ó n de Vega (F i rmado) . 

(B.—885) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 5.983 a 6.054/ 
77, seguidos ante l a Magis t ra tura de 
Trabajo n ú m e r o dos de M a d r i d , a ins
tancia de Odette Alonso R o d r í g u e z , 
contra « I n s t i t u t o Bary lan , «Láza ro Iss i 
Camy» y « L a b o r a t o r i o s Issichrome, So
ciedad A n ó n i m a » , sobre cant idad, con 
fecha treinta de enero de m i l novecien
tos setenta y ocho se ha dictado sen
tencia, cuya parte disposi t iva es del 
tenor l i te ra l siguiente: 

Fallo 
Que est imando las demandas formu

ladas por los actores cont ra las empre
sas « I n s t i t u t o Bary lan , S. A.», «Láza ro 
Issi Camy» y « L a b o r a t o r i o s Issichro-
rome, S. A.», debo condenar y condeno 
a dichas empresas a que, sol idariamen
te, abonen a los actores las cantidades 
siguientes: 

Odette Alonso Rodr íguez , 59.728 pe
setas; P i l a r Andrade Ar ias , 72.834 pese
tas; Rosa M a r í a Ar ias M o r a n , 59.729 
pesetas; Manue l Barbero F e r n á n d e z , 
30.000 pesetas; Luc í a B a r r a l Vega, pe
setas 59.729; Carmen Batanero Alvarez , 

I 
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60.498 pesetas; Alfredo Blanco Lafuen-
te, 20.667 pesetas; Lu i s a Calvo H e r n á n 
dez, 60.769 pesetas; Carlos Cano L l a 
mas, 28.623 pesetas; Cas imiro Castro 
C o r d ó n , 181.808 pesetas; J o s é Vicente 
Cpdesal Vara , 10.767 pesetas; Rosar io 
Cuenca Alonso, 54.166 pesetas; Ju l io 
C é s a r Desviat Desviat, 47.666 p é s e l a s ; 
R a m ó n Diez San Ju l i án , 33.333 pesetas; 
Manue l Déograc ia s del Río , 21.665 pe
setas. 

M a r í a Isabel Esteban López, 130.833 
pesetas; Antonio Fel iz Cotado, 250.000 
pesetas; Juan Antonio F e r n á n d e z Cha
c ó n , 69.233 pesetas; Vicente F e r n á n d e z 
López , 129.687 pesetas; Carmen F e r n á n 
dez Rodr íguez , 62.500 pesetas; M a r í a 
Dolores F e r n á n d e z Sor ia , 145.833 pese
tas; J o s é R a m ó n Fraga Anón, 170.000 
pesetas; Migue l Ga rc í a de Paz, 33.333 
pesetas; Jo sé Gómez Garc ía , 67.128 pe
setas; Antonio G ó m e z Pine l , 95.833 pese
tas; A n d r é s González Cuél lar , 125.946 
pesetas; A n d r é s Gonzá lez Juarrero, 
104.166 pesetas; Antonio de Grac ia 
Blanco , 59.668 pesetas; Francisca Her-
mos i l l a Calvo, 67.128 pesetas; M a r í a 
C r i s t i n a H e r n á n d e z Berna , 59.728 pese
tas; Claudio López M u r i l l o , 57.333 pe
setas. 

M a r í a Cruz Lorenzo Romero, 62.927 
pesetas; J o s é M a r í a Losada Moreno , 
185.000 pesetas; M a r í a Candelas M a r t í n 
E n r í q u e z , 70.766 pesetas; Jo sé L u i s 
Mar t ínez Barrero , 95.833 pesetas; J o s é 
Mar t ínez J i m é n e z , 70.766 pesetas; M a 
r í a Lu i sa M a r r o d á n Menchero, 59.678 
pesetas; Juan Mas Sabroso, 340.000 pe
setas; A l i c i a Mira l les Garc ía , 59.729 
pesetas; P i l a r Mira l les Garc ía , 70.767 pe
setas; Manue l Mira l les López, 68.556 
pesetas; J o s é Antonio Montegrifo Gó
mez, 59.729 pesetas; M a r í a V i c t o r i a 
Montero Alonso, 79.666 pesetas; Este
fanía Montero Brasero, 62.500 pesetas; 
Carmen Montero Brasero, 54.166 pese
tas; Carmen Moreno Gar r ido , 63.474 pe
setas; C r is t ina L u i s a Palacio López , 
59.729 pesetas. 

Mar í a Josefa Pé rez Burgos, 46.664 pe
setas; Marce l ina P ina Vélez, 54.166 
pesetas; Ju l i a de Rivas Ledesma, 70.766 
pesetas; R a m ó n Rodr íguez B a r t o l o m é , 
95.614 pesetas; Agust ín R o d r í g u e z V i l l a , 
34.666 pesetas; Cr is t ina Rojas N ú ñ e z , 
59.728 pesetas; J o s é Lu i s R u i z Garc ía , 
21.147 pesetas; Alejandro Ru iz de Que
ro Dacosta, 96.728 pesetas; Concepc ión 
Sebe Bocjoch , 70.894 pesetas; Alber to 
Salarria Murc iano , 213.019 pesetas; J o s é 
L u i s Sánchez Mar i sca l , 91.666 pesetas; 
Carlos Sáez López, 83.333 pesetas; M a 
r ía J e s ú s S i lva Péne la , 59.728 pesetas; 
M a r í a Teresa Serrano Garc ía , 62.995 
pesetas; Mercedes S u á r e z Zapatero, 
60.175 pesetas; Yo landa T o r r e g ó Lleren-
te, 63.474 pesetas; M a r í a del Carmen 
Va le ro Turrero , 62.054 pesetas; Fuen-
cis la Vázquez Blanco , 94.011 pesetas; 
M a r í a del Carmen V e r a Garr ido , 59.729 
pesetas; Ju l i a Vi l l anueva Galán , 125.000 
pesetas; J o s é Mar í a V i l l a r F e r n á n d e z , 
74.412 pesetas; J o s é V i l l e n Ros, 41.666 
pesetas; Juan J u l i á n Y e b r a de la Cruz, 
119.440 pesetas; Daniel Zapata Lagos, 
71.550 pesetas. 

No t i f íquese a las partes, adv i r t i éndo 
les que contra esta sentencia cabe in
terponer recurso de Sup l i cac ión ante 
el T r ibuna l Central de Trabajo en pla
zo de cinco día§ a contar desde el si
guiente día al de la not i f icac ión , siendo 
indispensable que el recurrente, si fue
re los demandados, consigne la canti
dad importe de l a condena en l a c /c . 
que sobre Anticipos Reintegrables tie
ne la Magistratura abierta en el Banco 
de E s p a ñ a con el n ú m e r o 75.483, in
crementada en un veinte por ciento y 
consignar a d e m á s la suma de 250 pe
setas en la cuenta que la Magis t ra tura 
tiene abierta en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de M a d r i d (Suc nú
mero 153, de calle Orense, 18), con el 
n ú m e r o 45 de Recursos, debiendo el 
recurrente presentar los resguardos de 
*estos d e p ó s i t o s en la Magistratura en 
el momento de interponer el recurso. 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo. Antonio de 
Oro-Pulido L ó p e z . — F i r m a d o y rubr i 
cado. 

( E s copia) 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
« I n s t i t u t o B a r y l a n » , «Lázaro Issi 
C a m y » y « L a b o r a t o r i o s Issichrome, So
c iedad Anón ima» , en ignorado parade

ro, se expide la presente, en M a d r i d , a 
treinta de enero de m i l novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario, B u i t r ó n 
de Vega (Fi rmado) . 

( B . - 8 8 2 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o s 4.404-6/77, se

guidos ante la Magis t ra tura de Traba
jo n ú m e r o dos de M a d r i d , a instancia 
de J o s é L u i s S á n c h e z M a r i s c a l contra 
« I n s t i t u t o Bary lan , S. A.», sobre despi
do, con fecha veintinueve de noviem
bre de m i l novecientos setenta y siete 
se ha dictado auto, cuya parte dispo
sit iva es del tenor l i te ra l siguiente: 

SS . a , por ante m í , e l Secretario, d i jo : 
Que d e b í a declarar y declaraba ex

tinguidas las relaciones laborales entre 
los ejecutantes y l a empresa « Ins t i t u 
to Bary lan , S. A.», y susti tuyendo la 
ob l igac ión de readmi t i r por el resarci
miento de perjuicios, condeno a l a c i 
tada empresa a que abone a a q u é l l o s , 
por este concepto, las cantidades si
guientes: a don J o s é Lu i s S á n c h e z M a 
riscal , ciento cincuenta m i l pesetas; a 
don Daniel Zapata Lagos, setenta y 
cinco m i l pesetas y a don Alber to Sa-
lama Murc iano , ciento cincuenta m i l 
pesetas, y .como i n d e m n i z a c i ó n comple
mentaria a J o s é Lu i s S á n c h e z Mar i sca l , 
noventa y una m i l seiscientas sesenta 
y seis pesetas; a Danie l Zapata Lagos, 
ciento dieciocho m i l trescientas pese
tas y a Alber to Sa lama Murc iano , tres
cientas veinte m i l pesetas. 

No t i f íquese a las partes con las ad
vertencias legales. 

Así lo a c o r d ó y f i rmó el l i m o , s e ñ o r 
don Antonio de Oro-Pul ido López , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o dos, asis
t ido del Secretario que suscribe. Doy 
fe. Siguen las f irmas. 

(Es copia) 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
« I n s t i t u t o Bary lan , S. A.», en ignorado 
paradero, se expide l a presente, en 
M a d r i d , a veintinueve de noviembre 
de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario, J o s é L u i s B u i t r ó n (Fi r 
mado). 

(B.—6.298) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o 5.714/77, segui

dos ante l a Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o dos de M a d r i d , a instancia de 
Gl icer io de Dios Gómez , contra «Co
merc ia l Ave», sobre cantidad, con fe
cha treinta de noviembre de 1977 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
s i t iva es del tenor l i tera l siguiente: 

Fallo 
Que estimando l a demanda formula

da por don Gl icer io de Dios Gómez , en 
r e p r e s e n t a c i ó n de su h i j a M a r í a del 
Carmen de Dios Moreno contra l a em
presa «Comerc ia l Ave», de la que es 
t i tular don Pedro M u ñ o z Pérez , debo 
condenar y condeno a dicha empresa 
a que abone al actor l a cant idad de 
noventa y una m i l doscientas cincuenta 
y dos pesetas (91.252 ptas.). 

No t i f í quese a las partes, a d v i r t i é n d o 
les que contra esta sentencia cabe "n-
terponer recurso de S u p l i c a c i ó n ante 
el T r ibuna l Centra l de Trabajo en e l 
plazo de cinco d ías a contar desde el 
siguiente d ía al de la no t i f i cac ión , sien
do indispensable el recurrente, si fuere 
l a demandada, consigne la cant idad 
importe de l a condena en l a c /c . que 
sobre Ant ic ipos Reintegrables tiene la 
Magis t ra tura abierta en e l Banco de 
E s p a ñ a con el n ú m e r o 75.483, incre
mentada en un veinte por ciento, y 
a d e m á s la suma de 250 pesetas en la 
cuenta que l a Magis t ra tura tiene abier
ta en l a Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad (Suc. n ú m . 153, de calle Oren
se, 18), con e l n ú m e r o 45 de Recursos, 
debiendo el recurrente presentar los 
resguardos de estos d e p ó s i t o s en l a 

Magis t ra tura en el momento de inter
poner e l recurso. 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
«Comerc i a l Ave», en ignorado parade
ro, se expide la presente, en M a d r i d , 
a t reinta de noviembre de m i l nove
cientos setenta y s ie te .—El Secretario, 
J o s é L u i s B u i t r ó n (F i rmado) . 

(B.—6.299) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o 3.059/77, se

guidos ante la Magis t ra tu ra de Traba
j o n ú m e r o tres de M a d r i d , a ins tancia 
de don Eugenio Pacheco F e r n á n d e z , 
contra don Vicente Tejedor y o t ro£ , 
sobre enfermedad, se ha dictado sen
tencia, cuya parte disposi t iva es del te
nor l i t e ra l siguiente: 

Fallo 
«Que debo desestimar y desestimo 

l a demanda, absolviendo de el la a las 
partes d e m a n d a d a s . — N o t i f í q u e s e esta 
r e s o l u c i ó n a las partes, a d v i r t i é n d o l e s 
de que contra l a m i s m a pueden recu
r r i r en S u p l i c a c i ó n ante el T r i b u n a l 
Cent ra l de Trabajo, a tenor de lo dis
puesto en el a r t í c u l o 154 y siguientes 
del Decreto de 17 de agosto de 1973, 
debiendo anunciar su p r o p ó s i t o de ha
cerlo ante esta Magis t ra tura por medio 
del escrito o comparecencia en el plazo 
de cinco d ía s h á b i l e s , contados a par t i r 
del siguiente a l a no t i f i c ac ión de este 
fallo, y a la demandada que para recu
r r i r d e b e r á hacer los d e p ó s i t o s a que 
se refieren los a r t í c u l o s 154 y 181 del 
Decreto, ci tado en l a cuenta n ú m e r o 
75.428 del Banco de E s p a ñ a y 124 de 
la Caja de Ahor ros y Monte de Piedad 
de M a d r i d , s i ta en l a calle E l o y Gon
zalo, 10, de esta cap i ta l .—Así , por esta 
m i sentencia, lo pronuncio , mando y 
f i rmo.» 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
don Ju l io Ros Romero , en ignorado 
paradero, se expide la presente, en M a 
dr id , a veint ic inco de noviembre de m i l 
novecientos setenta y s ie te .—El Secre
tar io (F i rmado) . 

(B.—6.139) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.839/77, segui
dos ante la Magis t ra tu ra de Trabajo 
n ú m e r o cuatro de M a d r i d , a ins tancia 
de Nemesio A l c á n t a r a Lianes, contra 
« C o n s t r u c c i o n e s Real» , sobre cant idad, 
con fecha dieciocho de enero de m i l 
novecientos setenta y ocho se ha dic
tado sentencia, cuya parte disposi t iva 
es del tenor l i t e ra l siguiente: 

Fallo 

«Que est imando la demanda, debo 
condenar y condeno a la demandada 
« C o n s t r u c c i o n e s Rea l» a que abone por 
los conceptos reclamados a don Neme
sio A l c á n t a r a Lianes l a cant idad de 
ve in t i sé i s m i l setecientas ochenta y cin
co pesetas. Así, po r esta m i sentencia, 
contra la que no cabe recurso, en vir
tud de lo establecido en e l ci tado ar
t í cu lo 68, a s í como el 153 de l a Ley 
de Procedimiento Labora l , lo pronun
cio, mando y f i rmo. F i r m a : Magis t ra
do, Juan Anton io Linares ; Secretario, 
Vicente López Se r r a .» 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
« C o n s t r u c c i o n e s Rea l» , en ignorado pa
radero, se expide la presente, en M a 
dr id , a dieciocho de enero de m i l no
vecientos setenta y o c h o . — E l Secreta
r io (F i rmado) . 

(B.—890) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n el proceso que se t rami ta en esta 
Magis t ra tura , bajo los n ú m e r o s 2.788 y 
otros de 1977, sobre despido, a instan
c ia de Vicen ta M o l i n a V á z q u e z y otros, 

cont ra l a empresa « Inchasa» , se ha 
dictado auto, cuyo encabezamiento y 
parte d isposi t iva son como sigue: 

Auto 
« E n M a d r i d , a v e i n t i t r é s de noviem

bre de m i l novecientos setenta y siete. 
Dada cuenta y . . .—Vis tos el precep1" 
legal c i tado y d e m á s de general apli. c a ' 
c ión , S S . a , ante m í , e l Secretario, dijp-
Que d e b í a declarar y declaraba « n p 
guida l a r e l a c i ó n labora l existente en 
tre los demandantes d o ñ a Vicenta J»£ 
l i n a V á z q u e z , don J o s é Lu i s G a f r ¡ : é 

Jiménez, don Fél ix Turrero Bartolón' 
y don Ange l M e d i n a Gallego y la e I V 
presa demandada "Inchasa", }'de°X 
f i ja r y f i jaba, en concepto de i n a « ? " 
zac ión , las siguientes cantidades: ra 
d o ñ a Vicen ta M o l i n a , setenta y c " r 
m i l pesetas (75.000 ptas.); para 

„ cinco ^ 
m i l pesetas (i^.wv v*-aJ-» l

r\nco^lil 

J o s é L u i s Gar r ido , noventa y ci f é l i ? c 

pesetas (95.000 ptas.); para aoi y 

Turre ro , ciento veinte m u r n s C i e ntas 
para don Angel Medina , ao s 

diez m i l pesetas (210.000 p t a s £ e n ? diez m i l pesetas (2iu.uuu esor 
cantidades se abonaran por t r a i n l -
presa, a s í como los salarios h a s t a 

t a c i ó n desde el 4 de jumo u i l ^ o t i f í q u e -
l a fecha de esta resolución.--- i é n d o -
se a las partes de este auto, n c a b e 

les saber que cont ra el mismo ^ s e . 
r ecu r so .—Así lo mando y » 1

 L o r e n t e . 
ñ o r don Juan Antonio L i u a f v c U atro 
Magis t rado de Trabajo nuflier ^ j 0 

de esta capi ta l y su provincia, 

q U Y " p d a?a f que s i rva de 

Carretera de Daganzo a r r e * J a 

rota, K m . 3,300, Daganzo, e * ^ ^ 
presente en M a d r i d , a yeint i i r y 
viembre de m i l novecientos L Ó p e z 
s ie te .—El Secretario, Vicen 
Ser ra (F i rmado) . ( B . — 6 - 1 4 

M A G I S T R A T U R A D E T * £ ? ¿ U ° 
N U M E R O 4 D E M A D R 1 " 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION ^ 

E n los autos seguidos a n t

c

e

o n " e l f' 
gis t ra tura n ú m e r o cuatro» - a po-
mero 1.729/77, a instancia.ae p a 
lores G a r c í a Alvarez contra ^ G u -
nidad de Propietar ios ae w ^ t i d a 0 ' 
t i é r r e z de Cetina, 56, sobrec c U ) a 
se ha dictado sentencia «m w 1 ¡ t e r a i 
parte disposi t iva es del 
siguiente: 

Fallo d e b o 

«Que est imando la f ^ ^ í í 
condenar y condeno ai la CeW 
de Propie tar ios" de G u ^ " b o n e £°¿ 
n ú m e r o 56 de M a d r i d , a que ^ po
los conceptos reclamados, * . á e c* 
lores G a r c í a Alvarez J ^ t u J - ^ 
torce m i l pesetas ( l 4 U ^ X a la g L 
por esta m i sentencia, con , 0 e s i * 
no cabe recurso, en vi r tud <g 6 § a* 
blecido en el citado f % % c e ^ t -
como el 153 de l a Ley de r r y fir 
to Labora l , lo pronuncio,. nw ^ a 
m o . - P o r todo lo cual , ! ^ n a I 1 d o * 
por terminado el acto ° ^ e d a C t a r 1 

t i f icar esta su sentencia y e y 
presente que, le ída es c o n t i e n e 
f i r m a SS.» l i m a , y los cornpa rlq 
que quedan notificados de & 
sentencia, conmigo e l _ b e

f j J . m a la P ^ o 

fe.» 
Y para que conste y ^ ^ ¿ i d a » £ 
r-mn p>n forma a la « ^ U A ^„t;n3, 

que doy f e . - D i g o , no t i n « - R e i t c 
actora por haberse a u s e n t a d A 

de 

en 
1 

desconoce, mea ia iuc ^ r - D rovu i L "" ¿e 
el B O L E T Í N OFICIAL de ta F I O S 

~. A x -
cacion en fo rma a l a «IA»*.— . 
P r o p i e t a r i o s » de G u t i é r r e z Cetina. ^ 
de Madrid, cuyo actual dorn^1}10

 efl 
desconoce, mediante su publica?0*.- v 

el BOLETÍN OFICIAL de la p r ° v , " ¡ : de 
njación en el tablón de anuncio^ 
esta Magis t ra tura , expido el P^^te 
en Madrid, a veintidós de no}l^0 
de mil novecientos setenta y siete' 
Secretario (F i rmado) . ^ B _ ¿ l 4 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABV° 
NUMERO 4 D E MADRID 

EDICTO 
CEDVLA DE NOTIFICACIOS 

E n los autos seguidos ante esta ^ 
gistratura n ú m e r o cuatro, con ^ 



NUM. 5 1 M I E R C O L E S 1 D E M A R Z O 

J* ros 165-212/77, a instancia de don 
siet Borbu jo López y cuarenta y 
Pre? p r o d u c t o r e s m á s , contra l a em-
vent * C r e a c i o n e s Efer , S. A.», e inter-
la p 0 r e s de l a s u s p e n s i ó n de pagos de 
ter H P r e s a d o n J o a q u í n Dato Balles-
sor'r- c Mar i ano Díaz G ó m e z y «Con

fio E s p a ñ o l de Medios de Comuni 
can??? J ^ t e s Grá f i cas , S. A.», sobre 
eQcab ' S e h a d i c t a d o sentencia, cuyo 
del t a m i e n t o Y parte disposi t iva son 

J tenor l i te ra l siguiente: 
d e Z¡} M a d r i d , a veint ic inco de marzo 
kienH n ? V e c i e n t o s setenta y siete. H a -
nio T° S Í d o v i s t o s P o r m í , J u a n Anto-
Trah - a r e s L o r e n t e , Magis t rado de 
carjjt í ° n ú m e r o cuatro de los de esta 
dos • y s u P r o v i n c i a , los autos, segui-
se r

a , l n s t a n c i a de los productores que 
de e l C l 0 n a n en l a parte disposi t iva 
p re» : 1 3 sentencia, en contra de la em
ento C r e a c i ° n e s Efer , S. A . " e inter-
la P r í e s d e l a s u s p e n s i ó n de pagos de 
ter H P r e s a d o n J o a q u í n Dato Balles-
sor'ci i M a r i a n o Díaz G ó m e z y "Cpn-
cacio?. E s P a ñ o l de Medios de C o m u n í 
cela 

n y .Ar t e s Gráf icas , S. A . " ; sobre 
d a c i ó n de cant idad, y 

de e estimando las demandas, debo 
„ c ^ondenar y condeno a la empresa 
lega] y ° n e s E f e r » s - A - » —en s i t u a c i ó n 
a b 0 n „ ü e s u s p e n s i ó n de pagos—, a que 
t i d a d ; a 1 Q S actores las siguientes can-

Fallo 

P e S P ñ , J u a n B - Borbu jo López , 34.032,67 
seta. \ T 2 - A Jnan Mar tos .Cruz, pe-
E c h i r i o

2 9 v 2 l 7 ' 2 5 . — 3 . A Cruz La r r aya 
^ d e , 3 9 . 7 8 4 , 5 8 pese tas . -4 . A Isabel 
AntZ S n á r e z , 12.141,13 pesetas.—5. A 
6. A ¿ ° Ruiz Garc í a , 47.645,86 pesetas. 
las ?Q ° , m á n Ortega H e r n á n d e z , pese-
Castra, 4 ' 0 4—7. A Antonio Gonzá lez 
W r 3 6 - 8 7 4 , 9 0 pesetas.—8. A Anton ia 
J e$ú. ^ o n a , 12.140,95 pesetas.—9. A 
t a s _ i n m t a d o Arteaga, 14.767,01 pese-
23 22? A J a v i e r Ballesteros Sor ia , 
castfTii Pesetas.—11. A Pío Serrano 
^ e n ¡ia**os. 56.643 pesetas.—12. A Car-
13. A T d i n a F e r n á n d e z , 31.080 pesetas. 
Peseta d d i t h L lerena Blanco , 38.188,50 
15.247 A Rosa M a r í a Pon Pérez , 
r i e g a

 P ^ s f as.—15. A Rafael Gómez No-
l 6 ' á l - 3 H , 7 0 pesetas. 

S etas ; L d o n M i g u e l Craus Pérez , pe-
C V Jr 7. 7 ' 42—17. A don Juan J . Sán-
Jüan ^ l c a i d e , 29.900,52 pesetas.—18. A 
Peseta • A m e i j e i r a s O lañe t a , 27.838,79 
re 2, A Gabr ie l Izquierdo Sua-
ción o 1 6 > 4 5 pesetas.—20. A Concep-
21. A

d a n z Carmona, 18.402,02 pesetas. 
t a s í ^ i S P e R o d r í g u e z Pozuelo, pesé
i s * ¿ 8 5 ' 5 0 - - 2 2 . A Luis Ortega Rey, 
n^MLJ Pesetas.—23. A Manue l Mar -
garita ¿ ' ?3-740,18 pesetas . -24. A Mar-
k s ^ o * a l e R o d r í g u e z , 22.044,11 pese-
í 3- 907 7 c A Vicente López Zapatero, 
^ e ü i n ' a Poetas.—26. A Luis - López 
fael i a ; 30.961,75 pesetas.—27. A Ra-
t a s — § ? U l e r d o S u á r e z , 35.984,49 pese
r a s A Antonio J i m é n e z Díaz, pe-
^ c e d i ; ! 5 - — 2 9 - A Antonio González 
n ° GóS: 3 1 - 2 61,88 pesetas.—30. A At i l a -

31 -1A d e L u c a s ' 2 5 - 0 3 1 ' 7 3 P e s e t a s -
|as 2 r ? ? ^ a r c o s S á n c h e z Ga lán , pese-
Í r ígue7 1 o-.-~~32- A Isabel Samino Ro-
í- 1 8 ¿ 2 1 2 ' 0 5 pesetas . -33. A Juan 

4- A í í S á n c h e z ( 19.079,45 pesetas — 
^tas Y v S í l 0 p e r s igue ro Guerrero, pe
ndes ¿f - 7 7 5,40 .—35.—A Fernando Pa-

r ^ c k a 5 e d e s , 19.079,45 pesetas.—36. A 
fiese^fa Ortega G u t i é r r e z , 12.140,95 
fa, i 2 un 1- A A m p a r o N ú ñ e z Carmo-
ÍA°nterr. ¿ Pesetas.—38. A Antonio 
t A Ant n c n e z ' H-274,18 pesetas.— 
? s 12 l?n n 1 ^ 1 0 Mar tos F e r n á n d e z , pese-
t r í § u e 2 ¿ V " " 4 0 - A M á x i m o López Ro-
TPez i u 3 0 - 3 0 2 . 4 5 pesetas.—41. A L u i s 
Relian ° « J e ' 26.909,19 pesetas.—42. A 

^ t a s . ^ G u t i é r r e z Pé rez , 11.274,18 pe-
#•1*9JA A D a m i á n Gonzá lez Díaz, 
í a 8üe 9a P ^ s e t a s .—44 . A M a n u e l G ó m e z 
A ^ O C ^ ; ° 1 5 ' 0 2 Pesetas.—45. A H i l a r i o 
í AüjíüSf 1 0 ^ n a ' l 4-742,49 pesetas.—46. 
P e setaV S t° c af fa ra t to Cogno, 61.530,66 
A*' 29*^Q17A A Manue l He l l ín Gonzá-
A8üiler= r 4 , 9 1 Pesetas.—48. A Oscar ^ m j e r p e s e t a s . — A wseai 
£ ° r est a - é s ' 2 7-525,48 p e s e t a s . - A s í , 
f°drá r _ m i sentencia, contra l a que 
J*U e e l ecurrirse en S u p l i c a c i ó n por 
l a \ e ^ P W d ? a ! „ £ e n i r a l d e . ^ a b j j o 
D

 n ° t i f i p f 0 - d e c i n c o d l ' as siguientes a 
r e s ° si 1 0 n d e este fal lo, previo in-
2, c / c a v e c u r r i e r a l a demandada, en 

e I Ban r t a P ° r esta Magis t ra tura 
«neo de E s p a ñ a de esta capital 

de l a cantidad impor te de l a condena 
que le h a sido impuesta, incrementada 
en u n veinte p o r ciento a lo estable
cido en el a r t í c u l o 154 de l a Ley de 
Procedimiento Labora l , m á s doscientas 
cincuenta pesetas que d e b e r á n ingre
sarse en l a cuenta 125 —recursos— 
abierta por esta Magis t ra tura en l a su
cursa l n ú m e r o 1, de l a Caja de Aho
r ros y Monte de Piedad de esta capi tal , 
l o pronuncio, mando y firmo.—Publi
cación: Le ída y publ icada fue la ante
r i o r sentencia por el l i m o , s e ñ o r M a 
gistrado de Trabajo, que l a dicta estan
do celebrando audiencia p ú b l i c a en el 
d í a de l a fecha, de que doy fe.» 

Y para que conste y s i rva de noti
f icac ión en forma a don Federico Can
tero B u i t r ó n , cuyo actual domic i l io se 
desconoce, mediante su p u b l i c a c i ó n en 
e l B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y 
f i jac ión en el t a b l ó n de anuncios de 
esta Magis t ra tura , expido el presente 
en M a d r i d , a ve in t idós de noviembre 
de m i l novecientos setenta y siete .—El 
Secretario (F i rmado) . 

(B.—6.144) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o 4.466/77, segui

dos ante l a Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o cinco de M a d r i d , a ins tancia 
de M a r í a del Carmen Sobr ino Sara , 
contra « H i e d r a , S. A.», sobre cantidad, 
con fecha veintiocho de enero de m i l 
novecientos setenta y ocho se ha dic
tado sentencia, cuya parte disposi t iva 
es del tenor l i t e ra l siguiente: 

Fallo 

Que est imando l a demanda formula
da po r l a actora d o ñ a M a r í a del Car
men Sobr ino Sara contra l a empresa 
« H i e d r a , S. A.», debo condenar y con
deno a l a referida empresa a que, por 
los conceptos s e ñ a l a d o s en l a deman
da, abone a l a actora l a cant idad total 
de t reinta y seis m i l pesetas. 

N o t i f í q u e s e a las partes, a d v i r t i é n d o 
las de que contra l a m i s m a no cabe 
recurso alguno. 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio , mando y f i rmo. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
« H i e d r a , S. A.», en ignorado paradero, 
se expide l a presente, en M a d r i d , a 
veint iocho de enero de m i l novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—897) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o 1.844/77, segui

dos ante l a Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o c inco de Madrid, a ins tancia 
de E l s a Fuentes Díaz, contra M a r í a Te
resa Zarza Cano - «Colegio San Car los» , 
sobre despido, con fecha once de ene
ro de m i l novecientos setenta y ocho 
se ha dictado auto, cuya parte dispo
si t iva es del tenor l i teral siguiente: 

S S . a , ante m í , e l Secretario, d i jo : 
Que d e b í a declarar y declaraba extin
guida l a re l ac ión laboral entre l a de
mandante E l s a Sánchez Fuentes, y l a 
demandada M a r í a Teresa Zarza Cano-
«Colegio San Car los» , a la que, en con
secuencia, se condena a que en concep
to de i n d e m n i z a c i ó n de resarcimiento 
de perjuicios, derivados de la falta de 
r e a d m i s i ó n , abone a l a demandante l a 
cant idad de veinticinco m i l pesetas, y 
por el concepto de i n d e m n i z a c i ó n com
plementar ia de salarios de t r a m i t a c i ó n 
l a cant idad de ciento veint iuna m i l 
ochocientas diez y nueve pesetas. 

Not i f í quese esta r e so luc ión a las 
partes. 

Así, lo a c o r d ó y f i rma el l i m o , s e ñ o r 
don M a r c i a l Rod r íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o cinco de 
M a d r i d , de todo lo que, Secretario, 
doy fe. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a 
M a r í a Teresa Zarza Cano - «Colegio San 
Car los» , en ignorado paradero, se ex

pide la presente, en M a d r i d , a veinti
cuatro de enero de m i l novecientos se
tenta y ocho .—El Secretario, Pablo 
González Izquierdo (F i rmado) . 

(B.—896) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDIC. O 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o 2.094/77, segui

dos ante l a Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o cinco de M a d r i d , a instancia 
de Pedro Carmona Dorado, contra Con
suelo S á n c h e z Fer re i ra - « C o l m a o Los 
Gabr ie les» , sobre cantidad, con fecha 
once de noviembre de m i l novecientos 
setenta y siete se ha dictado sentencia, 
cuya parte disposi t iva es del tenor lite
r a l siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda formula

da p o r el actor don Pedro Carmona 
Dorado, contra l a empresa demandada 
«Co lmao Los Gabr ie les» , de l a que es 
t i tu lar l a demandada d o ñ a Consuelo 
S á n c h e z Ferreira , debo condenar y con
deno a la referida parte demandada 
que por los conceptos s e ñ a l a d o s en la 
demanda abone al actor la cantidad to
tal de sesenta y cuatro m i l quinientas 
veint iocho pesetas. 

No t i f í quese esta r e s o l u c i ó n a las par
tes, a d v i r t i é n d o l e s de que contra l a 
mi sma pueden recur r i r en Sup l i cac ión 
ante el Tr ibuna l Central de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en el a r t í c u l o 153 
y siguientes de l a Ley de Procedimiento 
Labora l , debiendo de anunciar su pro
p ó s i t o de hacerlo ante esta Magistra
tura a medio de escrito o comparecen
c ia , en el plazo de cinco d ías h á b i l e s , 
contados a par t i r del siguiente a la no
t i f icación de esta sentencia, y a la de
mandada que para recur r i r d e b e r á ha
cer los d e p ó s i t o s a que se refieren los 
a r t í c u l o s 154 y 181 de la Ley citada, 
respectivamente en l a cuenta n ú m e 
ro 75.567 del Banco de E s p a ñ a y 56 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de M a d r i d , sita en Orense, 20, M a 
dr id . 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo, M a r c i a l Rodr í 
guez Estevan.—Firmado y rubr icado. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
Consuelo S á n c h e z Fer re i ra - «Co lmao 
Los Gabr ie les» , en ignorado paradero, 
se expide la presente, en M a d r i d , a 
ve in t i sé i s de enero de m i l novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario, Pablo 
González Izquierdo (Fi rmado) . 

(B.—895) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o 2.218/77, segui

dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o cinco de M a d r i d , a instancia 
de Narc i sa Mar ib l anca Sánchez , contra 
« C a r b o n e s A l b a , S. L.» y otros, sobre 
sentencia, se ha dictado sentencia, cuya 
parte disposi t iva es del tenor l i tera l 
siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda formula

da por la actora, d o ñ a Narc i sa M a r i -
blanca Sánchez , contra l a empresa 
« C a r b o n e s A lba , S. L.» y la «Mutual i 
dad Labora l del Comerc io» , debo decla
r a r y . declaro que la referida actora 
tiene derecho a perc ib i r de l a «Mutua
l i d a d Labora l de C o m e r c i o » demanda
da, como subrogada en las obligacio
nes de la empresa demandada, l a pen
s ión de viudedad derivada del falleci
miento de su esposo en la c u a n t í a que, 
reglamentariamente, le corresponde. 

No t i f í quese esta r e s o l u c i ó n a las par
tes, a d v i r t i é n d o l e s de que contra l a 
m i s m a pueden recur r i r en S u p l i c a c i ó n 
ante el Tr ibuna l Central de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en el a r t í c u l o 153 
y siguientes de l a Ley de Procedimien
to Labora l , debiendo de anunciar su 
p r o p ó s i t o de hacerlo ante esta Magis
tratura a medio de escrito o compare
cencia, en el plazo de cinco d ía s háb i 
les, contados a par t i r del siguiente é 

la no t i f i cac ión de esta sentencia; y a l a 
demandada que para recur r i r d e b e r á 
hacer los d e p ó s i t o s a que se refieran, 
los a r t í c u l o s 154 y 181 de la Ley c i tada , 
respectivamente, en la cuenta n ú m e 
ro 75.567 del Banco de E s p a ñ a y 56 de 
la Caja de Ahorros y Monte de P iedad 
de M a d r i d , s i ta en l a calle Orense, 20, 
Madrid-20. 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
« C a r b o n e s A l b a , S. L.», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en M a 
dr id , a cuatro de febrero de m i l nove
cientos setenta y ocho .—El Secretar io 
(Fi rmado) . 

(B.—894) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o s 1.527-34/77, se

guidos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o cinco de M a d r i d , a ins tancia 
de Anton io Cobo R o d r í g u e z y otros, 
contra « R e s t a u r a n t e Los I r u ñ a k o s » , 
sobre cantidad, se ha dictado senten
cia, cuya parte disposi t iva es del tenot-
l i tera l siguiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas f o r m u 

ladas por los actores contra la empre
sa demandada «Los I r u ñ a k o s » , de l a 
que es t i tular el demandado, don M a 
nuel G ó m e z Rodr íguez , debo condenar 
y condeno a la referida parte deman
dada a que por los conceptos s e ñ a l a d o s 
en las demandas abone a cada uno de 
los actores las siguientes cantidades: 
a Antonio Cobo R o d r í g u e z , 41.114,41 
pesetas; a Ascens ión Montero Pérez, . 
44.069,06 pesetas; a Carmen Gonzá lez 
López , 42.234 pesetas; a Angeles Fer
n á n d e z F e r n á n d e z , 41.114,41 pesetas; a 
J u l i á n Díaz Hera , 39.744,15 pesetas; a 
Ju l i án Camino Gómez , 68.274,73 pese
tas; a Angel D o m í n g u e z D o m í n g u e z , 
42.234,33 pesetas; y a Diego Gonzá lez 
López , 41.114,41 pesetas. 

No t i f í quese esta r e s o l u c i ó n a las par
tes, a d v i r t i é n d o l e s de que contra l a 
misma pueden r ecu r r i r en Sup l i cac ión 
ante e l T r ibuna l Centra l de Trabajo, 
a tenor de lo dispuecto en el a r t í c u 
lo 153 y siguientes de la Ley de Proce
dimiento Labora l , debiendo de anun
ciar su p r o p ó s i t o de hacerlo ante esta 
Magis t ra tura a medio de escrito o com
parecencia, en el plazo de cinco d í a s 
h á b i l e s , contados a par t i r del siguiente 
a l a no t i f i cac ión de esta sentencia; y 
a l demandado que para r ecur r i r debe
r á hacer los d e p ó s i t o s a que se refie
ren los a r t í c u l o s 154 y 181 de la Ley 
citada, respectivamente en la cuenta 
n ú m e r o 75.567 del Banco de E s p a ñ a y 
56 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de M a d r i d , s i ta en Orense, 20, 
M a d r i d . 

Así, por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y f i rmo. M a r c i a l R o d r í g u e z 
Estevan.—Firmado y rubricado. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a 
« R e s t a u r a n t e Los I r u ñ a k o s » - M a n u e l 
G ó m e z Rodr íguez , en ignorado parade
ro , se expide la presente, en M a d r i d , 
a veint icuatro de enero de m i l nove
cientos setenta y ocho .—El Secretario, 
Pablo Gonzá lez Izquierdo (F i rmado) . 

(B.—893) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o s 2.518-19/76, 

seguidos ante la Magis t ra tura de Tra
bajo n ú m e r o 5 de M a d r i d , a instancia 
de Danie l Delgado Manzano y otro, 
contra «Gráf icas M e r c h a n t e » , sobre 
despido, con fecha seis de jun io de 
m i l novecientos setenta y siete se ha 
dictado auto, cuya parte disposi t iva es 
del tenor l i teral siguiente: 

« S S . a , ante m í , e l Secretario, que au
toriza', d i jo: Que deb í a declarar y de
claraba extinguida l a r e l ac ión l abora l 
existente entre las partes, s e ñ a l a n d o 
como cant idad indemnizator ia deriva-



M I E R C O L E S 1 D E M A R Z O 

da de la falta de r e a d m i s i ó n la de dos
cientas veinticinco m i l pesetas para el 
actor don Daniel Delgado Manzano y 
la de doscientas cincuenta y seis m i l 
pesetas para e l actor don J o s é Luis 
Fr ías Gómez, condenando expresamen
te a la empresa demandada «Gráficas 
Merchan te» , a l pago de tales cantidades 
por el concepto indicado.—Not i f íquese 
esta reso luc ión a las partes. 

Así lo m a n d ó y f i rma el l imo , señor 
don Marc i a l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o cinco de los 
de Madr id , de todo lo que, Secretario, 
doy fe. 

Y para que sirva de not i f icación a 
«Gráficas Merchante, en ignorado pa
radero, se expide la presente, en Ma
dr id , a doce de noviembre de m i l no
vecientos setenta y siete.—El Secreta
rio, Pablo González Izquierdo (Fir
mado). 

(B.—6.253) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 462/74, 
Ejec. 102/74, seguidos ante la Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o cinco de 
Madr id , a instancia de Victor iano Pa
checo Mar t ínez , contra Luis Laines 
Agustín y otro, sobre cantidad, con fe
cha veintiuno de febrero de m i l nove
cientos setenta y siete se ha dictado 
Providencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor l i teral siguiente: 

Providencia del Magistrado s e ñ o r Ro
dr íguez Estevan.—En Madr id , a veinti
uno de febrero de m i l novecientos se
tenta y siete. Por dada cuenta con el 
anterior escrito, que se u n i r á a l proce
dimiento de su razón . Se acuerda el 
embargo del piso sito en c/ . M a r q u é s 
de Zafra, 31-7 .° B de Madr id , s eña lado 
como de propiedad del apremiado don 
Maur ic io da Rosa Pacheco, a quien se 
not i f icará la presente Providencia, as í 
como a su esposa d o ñ a Amal ia Ruiz 
Peláez, r e q u i r i é n d o s e a l mismo para 
que presente los t í tu los de propiedad 
de dicho piso en la Sec re t a r í a de esta 
Magistratura en t é r m i n o de seis d ías , 
con lo que se f o r m a r á la correspon
diente pieza separada, l i b r ándose man
damiento por duplicado al l i m o , s e ñ o r 
Registrador de la Propiedad de M a 
drid , para que proceda a tomar anota
ción preventiva del embargo y así mis
mo para que remita a esta Magistratu
ra cer t i f icación de las hipotecas, cen-. 
sos y d e m á s g r a v á m e n e s que pesen 
sobre dicha finca, o bien que se hal la 
l ibre de cargas. L o a c o r d ó y f i rma S u 
S e ñ o r í a . — F i r m a d o y rubricado, don 
M a r c i a l Rodr íguez Estevan.—De lo que 
doy fe.—Ante mí . 

Y para que sirva de not i f icación a 
d o ñ a Amal ia Ruiz Peláez, en ignorado 
paradero, se expide la presente, en Ma
dr id , a ve in t i t r és de noviembre de m i l 
novecientos setenta y siete.—El Secre
tario, Pablo González Izquierdo (Fir
mado). 

(B.—6.147) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.210/77, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o cinco de Madr id , a instan
c ia de María Carmen Mar t ínez Palen-
cia, contra Antonio de León López, pro
pietario de «Guarder ía Heidi», sobre 
despido, con fecha veintiocho de no
viembre de m i l novecientos setenta y 
siete se ha dictado Providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor l i teral 
siguiente: 

Providencia del Magistrado señor 
Rodr íguez Estevan.—En Madr id , a 
veintiocho de noviembre de m i l nove
cientos setenta y siete.—Dada cuenta 
con el anterior escrito que se u n i r á 
a las actuaciones de su razón . Requié
rase a la parte demandada, Antonio 
de León López, propietario de «Guar
der ía Heidi» , a efectos de que readmita 
a l a demandante en su puesto de traba

jo en las mismas condiciones anterio
res a l despido, debiendo de hacer lo 
que antecede en un plazo de tres d ías ; 
adv ié r t a se a dicha demandada que, 
caso de no cumplimentar lo que ante
cede —que d e b e r á ser comunicado a 
esta Magistratura— en el plazo indi
cado, se d ic ta r í a autos s e ñ a l a n d o la in
d e m n i z a c i ó n correspondiente con m á s 
los oportunos salarios de t r a m i t a c i ó n . 
L o a c o r d ó y f i rmó SS . a , de lo que doy 
fe.—Marcial Rodr íguez Estevan. F i rma
do y rubricado.—Ante mí , Pablo Gon
zález. F i rmado y rubricado. 

Y para que sirva de not i f icación a 
Antonio de León López, en ignorado 
paradero, se expide l a presente, en 
Madr id , a veintiocho de noviembre de 
m i l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—6.256) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o 3.718/77, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o seis de M a d r i d , a instancia de 
M a r í a Lu i sa Alfaro Luque, contra «Ka-
tum, S. A. de Publ ic idad» , sobre despi
do, con fecha ve in t i t r é s de noviembre 
de 1977 se ha dictado auto, cuya parte 
disposit iva es del tenor l i teral si
guiente: 

«El l i m o , s e ñ o r don Marcel ino M u -
r i l lo M a r t í n de los Santos, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o seis de los de esta 
capital , ante mí , el Secretario, di jo: 
Que deb ía declarar y declaraba extin
guida la re lac ión laboral que ven ía vin
culando a la empresa « K a t u m , S. A . de 
Publ ic idad» con la productora deman
dante M a r í a Lu i sa Alfaro Luque, con 
efectos de la presente fecha 23 de no
viembre de 1977, y deb ía condenar y 
condenaba a la referida empresa a que 
abone dicho productor las siguientes 
sumas: ciento veinte m i l pesetas (pe
setas 120.000) como resarcimiento de 
perjuicios y ciento once m i l novecien
tas noventa y nueve pesetas con setenta 
y dos c é n t i m o s (111.999,72 ptas.) en 
concepto de indemnizac ión comple
mentaria. Dése traslado de la presente 
reso luc ión a l I .N.P. a los efectos pre
vistos en el a r t í cu lo 2, regla 4. a de la 
Orden Minis te r ia l de 15 de octubre de 
1976. 

Not i f íquese este auto a las partes, 
adv i r t i éndo le s que contra e l mismo no 
cabe recurso alguno. 

Así lo aco rdó , m a n d ó y f i rma SS . a . 
Doy fe.» 

Y para que si rva de not i f icac ión de 
auto, en ignorado paradero, se expide 
la presente en M a d r i d , a dos de febre
ro de m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—901) 

Por todo lo cual, S S . a l i m a , da por 
terminado el acto, ordenando notificar 
esta su sentencia y redactar l a presen
te que, le ída es conforme y la f i rma 
S S . a Urna, y los comparecientes, que 
quedan notificados de la anterior sen
tencia, conmigo el Secretario, de lo 
que doy fe.» 

Y para que sirva de not i f icac ión a l 
demandado don Enr ique Ve la Doblado 
(«Tal le res Los Angeles»), en ignorado 
paradero, se expide la presente, en Ma
drid , a dos de febrero de m i l novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—898) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.470/77, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o seis de M a d r i d , a instancia 
de Mar ía Angeles Aceituno, contra «Ta
lleres Los Angeles» (Enr ique Vela Do
blado), sobre cantidad, con fecha diez 
de octubre de m i l novecientos setenta 
y siete se ha dictado sentencia, cuya 
parte disposi t iva es del tenor l i teral 
siguiente: 

Fallo 
«Que estimando la demanda, debo 

condenar y condeno a Enr ique Vela 
Doblado ("Talleres Los Angeles") a 
que abone por los conceptos reclama
dos a M a r í a de los Angeles Aceituno, 
dieciséis m i l seiscientas sesenta pese
tas (16.660 ptas.), teniendo como tengo 
por desistida de su demanda respecto 
del codemandado Pedro Francisco Gar
cía García . 

Así, por esta m i sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en v i r tud de lo 
establecido en el citado a r t í cu lo 68, a s í 
como el 153 de la Ley de Procedimien
to Laboral , lo pronuncio, mando y 
firmo. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.470/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o seis de M a d r i d , a instancia de 
M a r í a Angeles Aceituno, contra «Talle
res Los Angeles - Enr ique Ve la Dobla
do, sobre cantidad, con fecha tres de 
octubre de m i l novecientos setenta y 
siete se ha dictado sentencia, cuya par
te disposit iva es del tenor l i teral si
guiente: 

Fallo 
«Que estimando la demanda, debo 

condenar y condeno a Enr ique Ve la 
Doblado ("Talleres Los Angeles"), a 
que abone por los conceptos reclama
dos a M a r í a de los Angeles Aceituno, 
dieciséis m i l seicientas sesenta pesetas 
(16.660 ptas.), teniendo como tengo por 
desistida su demanda con respecto a l 
codemandado Pedro Francisco Garc ía 
Garc ía . 
• Así, por esta m i sentencia, contra l a 
que no cabe recurso, en v i r tud de lo 
establecido en el a r t í cu lo 68, así como 
el 153 de la Ley de Procedimiento L a 
boral , lo pronuncio, mando y f i rmo. 

Por todo lo cual, SS . a Urna, da por 
terminado el acto, ordenando notificar 
esta su sentencia y redactar l a presen
te que, le ída es conforme y la f i rma 
Su Señor í a l i m a , y los comparecientes, 
que quedan notificados de l a anterior 
sentencia, conmigo el Secretario, de lo 
que doy fe.» 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
Enr ique Ve la Doblado («Tal le res los 
Angeles»), en ignorado paradero, se ex
pide la presente, en M a d r i d , a veinti
ocho de noviembre de m i l novecientos 
setenta y siete.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—6.257) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 2.741-7/77, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o seis de M a d r i d , a instancia 
de Angela López Rodr íguez y cinco 
m á s , contra Federico Barr ios Llorent , 
sobre cantidad, con fecha tres de no
viembre de m i l novecientos setenta y 
siete se ha dictado sentencia, cuya par
te disposit iva es del tenor l i tera l si
guiente: 

Fallo 

«Que estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a l demandado don 
Federico Barr ios Llorent , a que abone 
por los conceptos reclamados a los ac
tores las siguientes cantidades: a d o ñ a 
Angel López Rodr íguez , trece m i l ocho
cientas sesenta pesetas (13.860 ptas.); 
a don Jul io López Olea, veinticinco m i l 
cuatrocientas setenta y cuatro pesetas 
(25.474 ptas.); a Rodolfo Barr ios Pei
nado, diecisiete m i l cuatrocientas no
venta y una pesetas (17.491 ptas.); a 
M a r t í n Barr ios Capi l la , treinta y tres 
m i l seiscientas setenta y una pesetas 
(33.671 ptas.); a Amal ia González V i 
cente, veinte m i l novecientas siete pe
setas (20.907 ptas.), y a Magdalena del 
Alamo Mar t ínez , dieciséis m i l ciento 
sesenta y seis pesetas (16.166 ptas.). 

Así, por esta m i sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en v i r tud de lo 
establecido en e l citado a r t í cu lo 68, 

as í como e l 153 de l a Ley de Procedi
miento Labora l , lo pronuncio, manau 
y f i rmo. 

Por todo lo cual , S S . a l ima, da?0* 
terminado el acto, ordenando notinw* 
esta su sentencia y redactar Ja Prese{ 
Je que, le ída es conforme y la f i r D i a ¿ 
S e ñ o r í a Urna, y los compareciem* > 
que quedan notificados de la anteri 
sentencia, conmigo el Secretario, & 
que doy fe.» . . a 

Y para que sirva de notificación 
Federico Bar r ios Llorent, en i g 0 0 ^ . 
paradero, se expide l a presente, en j 
d r id , a dieciocho de noviembre «•' 
novecientos setenta y siete.—-E* 5 

tar io (Firmado) . 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 6 D E MADRlV 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION . 

E n los autos n ú m e r o 
990/77. seg"' 

uos ante l a Magistratura de * 
n ú m e r o seis de M a d r i d , a inst 

r -~:An reí 

e n ios autos n u m v ^ -jrabaj0 

dos ante la Magistratura . ^ c i a de 
n ú m e r o seis de Madr id , a ^ e n » -
M a r t i n a Chamorro Legido, J™cta&o-
da por su padre, Maximiliano eva, 
rro, contra Migue l Pérez v i d e 

sobre despido, con fecha die^ y & 
mayo de m i l novecientos sei dis
te se ha dictado auto, c u y a ^ ^ ^ e : 
posi t iva es del tenor I l t e í , ~Burg o S 

«El l i m o , s e ñ o r don PaW j 0 n u-
de André s , Magistrado de i * su* 
mero tres de los de esta capado £ 
t i t uc ión accidental del M a g * " ^ * -
Trabajo n ú m e r o 6, ante mi, ^ l a -
rio , dijo: Que debía declarar i qUe 
raba extinguida la relación l a ^ ¿0n 
venía vinculando al empres d u , 
Migue l Pérez Vi l lanueva con c 0 n 
tora Mar t i na Chamorro Leg ^ 0c-
efecto de la presente fedM * c0n-
tubre de 1977 y debía condenar y 
denaba al referido empresa* i g u i e n t e s 
abonara a la productora las ~ r e sarf 
sumas: 33.480 pesetas conw 
miento de perjuicios y ffl„jementaria-
como indemnizac ión comp j ¿ n a» 

Y para que sirva de n o U f ^ ¿ e l £ 
empresario demandado don. - e n vg 
rez Vi l lanueva, que se encue» e s e i £ 
norado paradero, se expide w j - g l po 
c é d u l a para su p u b l i c a c i ó n ^ ^ 
LETÍN OFICIAL de la p r o v i n e 1 ^ ^ M a 
ción en el t ab lón de a n u n c i ° ¿ d £ ^ 
d r i d , a diecisiete de n o y i e m ^ j S e C re-
novecientos setenta y s ie ic 
tario (Firmado) . ( g . - ó . l > > 

l T R A B A J 0 

M A G I S T R A T U R A D E 1* 
N U M E R O 6 D E 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACI 0 » ^ 

E n los autos n ú m e r o 3.U*v ^ b a j 
dos ante la Magistratura ciSi* 
n ú m e r o seis de Madr id , a u . , 0 f co 
d o ñ a Paloma Rodr íguez Car ^e 
t ra don Migue l Angel * ^ á 0 , 
y don T o m á s Infante R e d o " 0

 j £ ) n J 
res de «Coupi», sobre cantea o V e 
cha ve in t idós de o c t u b r e ¿ i c ^ 
cientos setenta y siete ~ i t j v a * s 

sentencia, cuya parte disp 
tenor l i teral siguiente: 

Fallo la * 
«Que estimando como estttno ^3 

manda formulada P o r

u

d ¿ o n d ^ 3 vil-
Rodr íguez Carballo, debo c ^ y 
condeno a los c o d e m a n d a ^ ^ i 

de 

guel Angel P iñe i ro A l v a r e ' J C0«)^ 
m á s Infante Redondo a f e

J a deíflJ¡.. 
1 tildante la suma de ciemu ~ ' S . ^ í * ^ . 

nientas pesetas (103.500 P ^ J ^ R 

yTolidariamente abonen a i<* a qj£ 
dante la suma de ciento tres 
nientas pesetas Kiv?~>™ ¿ p a n ^ j ¿ 
quese esta sentencia a i a ? / c 0 n • t » 
v i r t i éndo le s que de acuerdo 0 ¡* 
bro 3.o del agente Proccdim . 2 4 / 
bora l Texto Art iculado LTde r p o n 

,cedimicf°24f 
UUÍ¿U ICAÍU ^ _ [I de la 1 

73, de 21 de junio, pueden 
recurso de suplicación, cuyo L

 Ce# 
miento corresponde al Tribunal 
tral de Trabajo, y que deberá ser 
ciado por escrito o mediante c 0 I J £ t r 3 ' 
cenc ía en l a Sec re t a r í a de la J V ^ ^ b i -
tura en el término de cinco día- ^ 
Ies a contar del siguiente al de w n . 
ficación de sentencia, siendo , n J

0 J ¡ s 3 -
sable s i e l que recurre es el resp 
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J e de la condena que al propio t iempo 
¡ ^ P r e s e n t e resguardo acreditativo de 

at>er ingresado en la cuenta corriente 
« u r n e r o 78.759, que a tal objeto tiene 
d p t ¡ t a l a Mag i s t r a tu ra - en el Banco 
• f- E s p a ñ a e l impor te de la condena 

v crernentada e n u n v e i n t e P o r c i e n t o 

l a Caja de Ahorros y Monte de 
e l

e a a d (Orense, 20), cuenta n ú m e r o 72 
j¿ d e P p s i t o de 250 pesetas, s in cuyos 
c i a H 1 S l t o s no p o d r á tenerse por anun-

düo el recurso y q u e d a r á f i rme la 
S e n tenc ia .» y 

don £ a r a ^ U e s i r v a d e no t i f i cac ión a 
j n Miguel Angel P iñe i ro y don T o m á s 
r o

 t e Redondo, en ignorado parade-
a ' S e expide l a presente, en M a d r i d , 
to« ° s d e octubre de m i l novecien-
tnad S o) t e n t a y s i e t e - ~ E 1 Secretario (Fir-

(B.—6.153) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

dos l 0 s a u t o s n ú m e r o 1.267/76, segui-
n ü r n

a n t e la Magis t ra tura de Trabajo 
d e T ° ° c h o d e M a d r i d , a instancia 
co «?ST Mingo Melero , contra «Solpi-
con f u y o t r o s . sobre incapacidad, 
Hove • veinticuatro de enero de m i l 
C e m C l ^ n t ° s setenta y ocho el T r ibuna l 
c i a

 a d e Trabajo ha dictado senten-
Hter°iU y a P a r t e disposi t iva es del tenor 

r a i siguiente: 

Fallo 
m a ^ U e d e b e m o s desestimar y desesti-
Puest e l r e c urso de Sup l i cac ión inter-
c i a d ° P ° r « M u n a t » , contra la senten-
b a i n 1 C t a d a Por la Magis t ra tura de Tra-
d e f p I u U m e r o ocho de las de M a d r i d , 
seguin 1 0 d e a gos to de 1976, en autos 
lefc, a instancia de J o s é M i n g o Me-
la r p í ° n t r a R a m ó n Beamonte del R ío , 
do H U r . r e n t e , "So lp ico , S. A . " , el " F o n -
nal d , a r a n t í a " y el "Se rv ic io Nacio-
br e a Reaseguro", en r e c l a m a c i ó n so-
c o n f i r

C c i d e n t e de trabajo, y debemos 
reC U r ^ a r y conf i rmamos la sentencia 
r e c u r r

 c o n a D ° n o po r parte de la 
reC U rJ.?? t e a cada uno de los Letrados 
mil n p compareciente de cuatro 
v d é s ? e t a s e n concepto de honorarios 
Vestir? a l o s d e p ó s i t o s consti tuidos e l 

i n o legal. 

tur a

 U e l v a n s e los autos a la Magistra-
certjf: J faba jo de procedencia con 
t í f i c a r i ^ c i 0 n d e l a presente, previa no-
P r e m o 7 a l a F isca l ía del T r ibuna l Su-

* s ° l b i r r a c q u e s i r v a d e no t i f i cac ión a 
se s - L.», en ignorado paradero, 
t res dS l a P á s e n t e , en M a d r i d , a 
ta v í u n e r o d e m i l novecientos seten-
b a l í e r ? C ^ ° ^ E l Secretario, Teófilo Ca-

r ° de A n d r é s (Fi rmado) . 
(B.—905) 

^ G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

* CEDULA DE NOTIFICACION 

Y° s a u t o s n ú m e r o 4.276/77, segui-
^úrner e l a Magis t ra tu ra de Trabajo 
d e j ¿ ° . ocho de M a d r i d , a instancia 
"Taller A P a r i c i o C a s t r e j ó n , contra 
se ^ r e s Chasis, S. A.», sobre despido, 
disn0t- d l c t a d o sentencia, cuya parte 

diente V a e s d e l t e n o r l i t e r a l S Í " 

d e l i r a 6 e s t i m a n d o la demanda debo 
* U t 0 s J y declaro nulo el despido de 
Ha r v ' y ' e n consecuencia, debo conde-
c h a , l - ^ o n d e n o a la empresa "Talleres 
Aparicí' a ^ q u e readmita a l actor J e s ú s 
trabajo C a s t r e J ó n en su puesto de 
fegían C n l a s mismas condiciones que 
> a Q ü

a n , t e s d e producirse tal despido 
V í f ^ o n e los salarios que hu-
del d Podido devengar desde la fecha 
r e a d m i S

s ^ o n ° h a S t a q U e t e n g a 1 U g a r 1 3 

I a e m m - a q u e s i r v a d e no t i f i cac ión a 
r a d o n . S a , «Tal le res Chas i s» , en igno-
S MadS ° ' s e e x P i d e l a Presente, 
? l J nov l ' a t r e i n t a de noviembre de 
H C r e t a r ^ C l e n r . t o s setenta y siete.—El 

r é s (FÍÍ ' J e o f i l o Cabal lero de A n -
^ i r m a d o ) . 

(B.—6.303) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o s 603-25, segui

dos ante l a Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o ocho de M a d r i d , a instancia 
de Rodr igo F e r n á n d e z G ó m e z y otros, 
contra «Opt icos Reunidos, S. A.», so
bre e jecuc ión de sentencia, se ha dic
tado Providencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor l i te ra l siguiente: 

Providencia.—Magistrado, l i m o , se
ñ o r G ñ Suá rez .—Madr id , once de no
viembre de m i l novecientos setenta y 
siete.—Dada cuenta; e l anterior escrito 
de los ejecutantes Rodr igo F e r n á n d e z 
E s c á m e z e Isidoro M a r í n Maro to , po r 
sí y en r e p r e s e n t a c i ó n de sus compa
ñ e r o s , i n c o r p ó r a s e a los autos de su 
r azón ; se tiene por hecha d e s i g n a c i ó n 
de bienes, y para responder de u n 
p r inc ipa l de u n mi l l ón ciento ochenta 
y nueve m i l cuatrocientas cincuenta y 
una pesetas, m á s otras doscientas m i l 
pesetas, presupuestadas para costas y 
gastos del procedimiento, se decreta el 
embargo de terreno y nave indus t r ia l 
de l a demandada «Opt icos Reunidos , 
Sociedad A n ó n i m a » , sitos en la calle 
Getafe, s/n., de Fuenlabrada, inscri tos 
en el Registro de l a Propiedad de Ge
tafe, a l folio 128; tomo 1.054, f inca 
8.962.—Notifíquese este p r o v e í d o a l a 
demandada por medio de edicto que se 
i n s e r t a r á en el B O L E T Í N OFICIAL de l a 
provincia , por t é r m i n o de nueve d ía s 
y, una vez firme, l í b r e s e el correspon
diente mandamiento por dupl icado al 
s e ñ o r Registrador de la Propiedad.— 
L o m a n d ó y f i rma SS . a , de que doy fe. 
F i r m a d o y rubricado.—Ante m í . F i rma
do y rubricado.—Diligencia.—Seguida
mente se cumple lo ordenado.—Doy fe. 
F i rmado y rubr icado. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
«Opt icos Reunidos, S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
dr id , a once de noviembre de m i l no
vecientos setenta y s ie te .—El Secreta
r io , Teófi lo Cabal lero de A n d r é s (Fir 
mado). 

(B.—6.301) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o 4.164/77, segui

dos ante l a Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o ocho de M a d r i d , a instancia de 
Claudio Ledesma Agredano, contra 
«Adress I b é r i c a , S. A.», sobre despido, 
con fecha ve in t i dós de noviembre de 
m i l novecientos setenta y siete, se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposi
t iva es del tenor l i tera l siguiente: 

Fallo 
«Que est imando l a demanda debo de

c larar y declaro nulo el despido de au
tos, y, en consecuencia, debo condenar 
y condeno a la empresa "Address Ibé 
r ica , S. A.», a que readmita a l actor 
don Claudio Ledesma Agredano en su 
puesto de trabajo en las mismas con
diciones que r eg í an antes de producir
se ta l despido, y en que le abone los 
salarios que hubiesen podido devengar 
desde la fecha del despido hasta que 
tenga lugar l a r eadmis ión .» 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a 
«Address I b é r i c a , S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en 
M a d r i d , a ve in t i t r é s de noviembre de 
m i l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario, Teófi lo Caballero de A n d r é s 
(F i rmado) . 

(B.—6.155) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o s 3.368-72/77, 

seguidos ante l a Magis t ra tura de Tra
bajo n ú m e r o ocho de M a d r i d , a instan
c ia de M i g u e l M a r t í n e z Higueras y 
otros, contra « E u r o - O b r a s , S. A.», so
bre despido, se ha dictado sentencia, 

cuya parte disposi t iva es de tenor lite
r a l siguiente: 

«Que estimando las demandas, debo 
declarar y declaro nulos los despidos 
de autos, y, en consecuencia, debo 
condenar y condeno a la empresa «Eu
ro-Obras, S. A.», a que readmita a los 
actores en sus puestos de trabajo en 
las mismas condiciones que r eg ían an
tes de producirse tal despido, y a que 
les abone los salarios que hubiese po
dido devengar desde la fecha del des
pido hasta que tenga lugar l a read
mis ión .» 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a la 
empresa « E u r o - O b r a s , S. A.», en igno
rado paradero, se expide la presente, 
en M a d r i d , a veint icuatro de noviembre 
de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario, Teófi lo Caballero de An
d r é s (Firmado) . 

(B.—6.156) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o s 3.219-3.228/77, 

seguidos ante la Magis t ra tura de Tra
bajo n ú m e r o ocho de M a d r i d , a instan
c ia de Isidoro Agui la r Barr ionuevo y 
otros, contra « M a n u f a c t u r a s Pax», t i 
tular M a r í a Paz Ort iz Urb ina y Mora ix , 
sobre despido, con fecha ve in t i dós de 
noviembre de m i l novecientos setenta 
y*siete se ha dictado sentencia, cuya 
parte disposi t iva es del tenor l i tera l si
guiente: 

«Que desestimando la demanda pre
sentada por Carlos Losada Alcober , en 
nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de su h i ja 
Mercedes Losada J i m é n e z , debo absol
ver y absuelvo a l a empresa demanda
da, de las pretensiones deducidas en 
su contra en tal demanda. Y estimando 
todas las restantes demandas, debo de
clarar y declaro nulos los despidos de 
que fueron objetos estos demandantes, 
y, en consecuencia, debo condenar y 
condeno a M a r í a Paz Ort iz de Urb ina 
y Mora ix , t i tular de la empresa «Pax», 
a que readmita en sus puestos de tra
bajo a los actores: M a r í a del Carmen 
Agui la r Raflus, Carmen M a r t í n e z Her
n á n d e z , Consuelo R a m i r o Couso, M a 
riano de Pablos Egido , E u r o r a Domín
guez Varo , Antonio Agui la r Raflus, Pa
blo de Pablos Egido , Isidoro Agui la r 
Barr ionuevo y Cl icer ia González Sán
chez, en las mismas condiciones que 
r e g í a n antes de producirse tales des
pidos, y a que les abone los salarios 
que hubiesen podido devengar desde 
l a fecha de los despidos hasta que la 
r e a d m i s i ó n tenga lugar .» 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
« M a n u f a c t u r a s Pax», su t i tu lar M a r í a 
Paz Or t iz Urb ina y Mora ix , en ignora
do paradero, se expide la presente, en 
M a d r i d , a v e i n t i d ó s de noviembre de 
m i l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario, Teófi lo Cabal lero de A n d r é s 
(F i rmado) . 

(B.—6.158) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o 218/77, segui

dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o ocho de M a d r i d , a instancia 
de Juan Vicente Y u n t a Cuesta, contra 
Gonzalo de Ojeda Eiseley, «Revest i
mientos de Pisc inas» y «Cons t rucc iones 
de Pisc inas» , sobre despido, con fecha 
siete de noviembre de m i l novecientos 
setenta y siete se ha dictado sentencia, 
cuya parte disposit iva es del tenor lite
ra l siguiente: 

Fallo 
««Que desestimando la demanda for

mulada por don Juan Vicente Y u n t a 
Cuesta, contra "Revestimientos de Pis
c inas" y don Gonzalo de Ojeda, debo 
absolverlos de la mi sma ; y e s t i m á n d o 
la respecto de "Constructores de Pisci 
nas", debo declarar y declaro impro
cedente el despido, y condenar a l a de
mandada a reintegrar al productor en 
su puesto de trabajo con abono de los 

salarios no percibidos hasta que la re
a d m i s i ó n tenga lugar .» 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
don Gonzalo de Ojeda Eiseley; «Reves
t imientos de P i sc inas» y « C o n s t r u c t o 
res de Piscinas, S. A.», en ignorado pa
radero, se expide la presente, en M a 
dr id , a veint ic inco de noviembre de 
m i l novecientos setenta y s iete .—El Se
cretario, don Teófi lo Cabal lero de A n 
d r é s (Fi rmado) . 

(B . -6 .159) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o 96/77, seguidos 

ante l a Magis t ra tura de Trabajo n ú m e 
ro ocho de M a d r i d , a instancia de A n 
gel Ga rc í a de Antonia , representado 
por su padre, contra «Soco, S. A.», so
bre despido, con fecha diez de octu
bre de m i l novecientos setenta y siete 
se ha dictado auto, cuya parte dispo
si t iva es de l tenor l i te ra l siguiente: 

«Que deb ía declarar y declaraba ex
tinguido el contrato de trabajo que 
u n í a a l actor Angel Garc í a de la Anto
nia con l a empresa "Soco, S. A . " , y, en 
consecuencia, debo condenar y conde
no a esta empresa a que abone a dicho 
demandante las siguientes cantidades: 
a) E n concepto de i n d e m n i z a c i ó n por 
ex t inc ión del contrato de trabajo a l no 
haberse procedido a l a r e a d m i s i ó n del 
actor la suma de 10.000 pesetas, b) Y 
en concepto de salarios de t r a m i t a c i ó n 
la suma de 92.220 pese ta s .» 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a l a 
empresa «Soco, S. A.», en ignorado pa
radero, se expide la presente, en M a 
dr id , a veint ic inco de noviembre de 
m i l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Fi rmado) . 

(B.—6.160) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o 3.235/77, segui

dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o ocho de M a d r i d , a instancia de 
Angel R ie l lo Nieto , contra Rober to 
Mínguez M e n é n d e z , sobre despido, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
posi t iva es del tenor l i teral siguiente: 

«Que estimando la demanda, debo 
declarar y declaro nulo el despido de 
autos, y, en consecuencia, debo conde
nar y condeno a la empresa Rober to 
Mínguez -Menéndez, a que readmita a l 
actor Angel Rie l lo Nie to en su puesto 
de trabajo en las mismas condiciones 
que r eg ían antes de producirse tal des
pido, y a que le abone los salarios que 
hubiese podido devengar desde la fe
cha del despido hasta que tenga lugar 
la r e a d m i s i ó n . » 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a l a 
empresa de Rober to Mínguez Menén
dez, en ignorado paradero, se expide 
la presente, en M a d r i d , a ve in t i sé i s de 
noviembre de m i l novecientos setenta 
y siete.—El Secretario, Teófi lo Caballe
ro de A n d r é s (Fi rmado) . 

(B.—6.161) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o 4.100/77, segui

dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o ocho de M a d r i d , a instancia de 
Angel M a r t í n Consuegra, contra «Ur-
banizadoras Unidas, S. A.», sobre des
pido, con fecha dieciocho de noviem
bre de m i l novecientos setenta y siete 
se ha dic tado sentencia, cuya parte 
disposi t iva es del tenor l i teral si
guiente: 

Fallo 

«Que estimando la demanda debo 
declarar y declaro improcedente e l 
despido de autos, y, en consecuencia, 
debo condenar y condeno a la empre
sa "Urbanizadoras Unidas , S. A . " , a 


